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DECRETO NÚMERO 053 

 

Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace 

saber: Que la Honorable Sexagésima Novena Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al 

Ejecutivo a su cargo el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 053 

 

La Honorable Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política Local;  y con base a 

la siguiente: 

Exposición de Motivos 

 

El artículo 45, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, faculta al 

Honorable Congreso del Estado a legislar en las materias que no están reservadas al Congreso de la 

Unión, así como en aquellas en que existan facultades concurrentes de acuerdo al pacto federal. 

 

Que el segundo piso de la Cuarta Transformación debe ser construido por el pueblo y para el pueblo, 

trabajando juntas y juntos para cumplir con el anhelo de justicia social que ha caracterizado el inicio del 

movimiento de transformación que dio inicio en 2018.  

 

Que la presente Administración Estatal tiene sus cimientos en el Humanismo, siendo una teoría que 

interpreta al Estado desde la óptica de las bases sociales, el cual permite no solo recoger los valores 

fundamentales de las tres transformaciones anteriores, sino identificar las causas y origen que 

enfrentaron dichas transiciones.  

 

Por lo anterior, los principios de política social y económica seguirán siendo el eje central de la 

administración y de los cuales se derivan la disciplina financiera y fiscal, principios que deben 

permanecer en cada una de las acciones para continuar con el proceso de construcción y consolidación 

del segundo piso de la Cuarta Transformación. 

 

Contrario a los modelos neoliberales del pasado, se continuará con un modelo de economía moral, con 

finanzas públicas sanas, basada en fundamentos macroeconómicos y sobre todo orientada a reducir 

de manera histórica los índices de pobreza de la Entidad.  

 

PUBLICACIONES ESTATALES 

 

Secretaría General de Gobierno y Mediación
Coordinación de Asuntos Jurídicos de Gobierno 

Unidad de Legalización y Publicaciones Oficiales 
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Para ello, en materia tributaria resulta indispensable redoblar esfuerzos para que el cobro de 

contribuciones sea justo, equitativo y proporcional. Con ello el actual gobierno pretende mejorar la 

captación de los ingresos, a través de propuestas innovadoras, eficientes; apoyándose de la tecnología 

como instrumento para facilitar la recaudación, combatir la evasión fiscal y fortaleciendo la capacidad 

y eficiencia del aparato estatal de fiscalización y vigilancia en el cumplimiento de contribuciones.  

 

En esas circunstancias los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2025 – en 

adelante CGPE25 - se establece un marco de referencia sobre las perspectivas económicas y las 

finanzas públicas de México, destacando la importancia de la planeación económica basada en criterios 

de sostenibilidad fiscal y estabilidad macroeconómica, en los que se efectúa el estudio panorama 

mexicano de la actividad económica y las finanzas públicas para el cierre de 2024 y el 2025. Reflejan 

el impacto de las políticas orientadas a fortalecer el mercado interno, reducir la desigualdad y consolidar 

a México como un destino atractivo para la inversión. 

 

Los CGPE25 se enfocan en la estabilidad macroeconómica a través de una conducción responsable y 

eficiente de las finanzas públicas, y en apego a los principios de equilibrio y responsabilidad. De esta 

manera, el Gobierno Federal continuará ejerciendo un presupuesto equitativo y con prudencia fiscal, a 

la par que se continúan fortaleciendo las fuentes de ingresos para orientar recursos al combate de las 

desigualdades sociales, económicas y regionales, así como a proyectos de inversión en materias 

energética y de conectividad, con miras a un mayor dinamismo económico con base en los 

fundamentos de un mercado interno robusto, fortalecido por el consumo privado y mayores niveles de 

inversión pública y privada. 

 

En los CGPE25 para el cierre de 2024, se espera que la actividad económica continúe su recuperación, 

con lo cual para el ejercicio fiscal 2025 se tendría una expansión entre el 2.1% - 2.3% anual para todo 

el año, en el escenario donde todos los factores internos y externos contribuyan de manera positiva.  

 

Se prevé un precio menor del petróleo (57.8 dólares por barril) dado el recobro de la dinámica de la 

demanda global; por lo que se mantendrá un escenario de 3.5% de inflación derivado de las 

expectativas estimadas por el Banco de México (4.3% para el cierre del 2024 y 3.8% para el ejercicio 

fiscal 2025) 

 

El Ejecutivo del Estado continuará consolidando finanzas sanas en el ejercicio fiscal 2025 a través de 

la administración de las contribuciones, con honestidad y transparencia, manejándolas con austeridad, 

responsabilidad y ética, asimismo, se refrenda el compromiso de mejorar la eficiencia recaudatoria y la 

fiscalización, para reforzar la recaudación de los impuestos y derechos, para lograr mayores recursos 

y elevar el nivel de los coeficientes en las participaciones fiscales y los recursos transferidos por la 

Federación, derivadas del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.  

 

En el presente Decreto se consideran las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las normas 

y postulados del Consejo Nacional de Armonización Contable, el Clasificador por Rubro de Ingresos y 

los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, puntualizando que 
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las estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyen no 

deberán exceder a las previstas en la Ley de Ingresos de la Federación y en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, ambos para el ejercicio fiscal 2025.  

 

1.- PRONÓSTICO DE LOS INGRESOS PÚBLICOS.  

 

1.1. Para la proyección de los ingresos por transferencias de carácter federal, se consideró el marco 

legal aplicable a las Participaciones y Aportaciones establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal y el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Chiapas, así 

como la siguiente información:  

 

a) Indicadores macroeconómicos señalados en los Criterios Generales de Política Económica para 

la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondientes al Ejercicio Fiscal 2025, tales como el Producto Interno Bruto (PIB), inflación, tasa de 

interés, precio del petróleo, plataforma de producción crudo del petróleo y porcentaje del PIB con 

relación a las Participaciones. 

Marco macroeconómico 2024-2025 (Cifras estimadas) 

 

Conceptos 2024 2025

PIB Crecimiento % real (Rango) 1.5, 2.5 2.0, 3.0

Inflación promedio % 4.7 3.8

Tipo de cambio nominal promedio (pesos por dólar) 18.2 18.7

Tasa de Interés % (Nominal promedio) 10.7 8.9

Petróleo, precio promedio (dólares / barril) 70.7 57.8

Plataforma de producción promedio  (mbd)  1,877.0 1,891.0

Participaciones (Porcentaje del PIB) 3.7 3.7
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b) Se consideraron además las disposiciones y programas establecidos en la Ley de Ingresos de la 

Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federación aprobados por el Congreso de la Unión, 

ambos para el Ejercicio Fiscal 2025. 

c) Se considera la Recaudación Federal Participable aprobada en la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal de 2025, por un monto de 4 billones 892 mil 179.6 millones de pesos, con lo 

cual se estimaron las participaciones federales, en observancia a lo contemplado en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su artículo 5, segundo párrafo que a la 

letra dice:  

Artículo 5.-…  

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de las Entidades Federativas deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

Participaciones y Transferencias Federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las 



 
 

previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5, fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades y los Municipios, a continuación, se señalan los objetivos anuales, estrategias y metas, sobre 

las cuales se sustentan las proyecciones de los ingresos a obtener. 

2.1. OBJETIVOS. 

a)  Consolidar las finanzas públicas del Erario Estatal; así como incrementar los ingresos derivados 
del Presupuesto de Ley, para el desarrollo de programas sociales, crecimiento económico y 
gobernabilidad en la Entidad que coadyuve para la toma de decisiones. 

 
b) Fortalecer la recaudación de los impuestos y derechos para lograr mayores recursos y elevar el 
nivel de coeficientes en las participaciones fiscales. 

 
c) Proponer ante la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas (UCEF), conforme a la Ley 
de Coordinación Fiscal Federal y a el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que celebran el gobierno federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Gobierno del Estado de Chiapas (CCAMFF), acciones que permitan fortalecer los mecanismos de 
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1.2.- INGRESOS DE ORIGEN ESTATAL. 

 

Para la proyección de los ingresos de carácter estatal, se consideró el marco legal aplicable, como lo 

es la Ley de Derechos del Estado de Chiapas, Código de la Hacienda Pública para el Estado de 

Chiapas y su Reglamento, además de la siguiente información: 

a) En Impuestos: se tomó como base el comportamiento de los ingresos de ejercicios anteriores 

y la inflación pronosticada para el ejercicio 2025.  

b) Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: Se consideran los recursos retenidos a los 

trabajadores por concepto de cuotas sindicales del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 

del Estado de Chiapas. 

c) En Derechos: se consideró la información proporcionada por las Dependencias en base a los 

servicios y tarifas que ofrecen a los contribuyentes, además se incluyó un incremento pronosticado de 

acuerdo con el número de trámites que otorgan. 

d) En Productos: se proyectan con base a las condiciones del mercado financiero, las tasas de 

interés y los montos de colocación de los recursos estatales y federales en los mercados financieros. 

e) En Aprovechamientos: se consideró el comportamiento de la captación de ingresos por 

Remanentes del Fideicomiso del Proceso de Bursatilización del Impuesto sobre Nóminas, así como los 

demás ingresos que se obtengan por organismos descentralizados que se clasifican en este apartado. 

f) Los Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos: las cifras 

estimadas para el 2025, fue proporcionado por los organismos públicos con base a los servicios que 

prestan, renta o de bienes muebles e inmuebles y otras actividades diversas no inherentes a su 

operación que generan recursos. 

 

2.- POLITICA DE INGRESOS 2025. 



 
 

Coordinación Fiscal, mismas que estarán en congruencia con la nueva política fiscal de la 
Administración Pública Federal.  

 
d)  Realizar actos de ejemplaridad a través de la fiscalización, que inhiba la evasión fiscal. 

 
e)  Apegarse a los programas del Servicio de Administración Tributaria (SAT) en la vigilancia de 
obligaciones fiscales federales coordinados. 

 

2.2.- ESTRATEGIAS. 

a) Incrementar la recaudación de los Ingresos Públicos del Erario Estatal que garanticen 
disponibilidad permanente de recursos financieros. 

b) Efectuar acciones en materia de fiscalización que coadyuven a regularizar al contribuyente en su 
contribución, facilitando el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
c) Realizar campañas publicitarias dirigidas a incentivar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
tiempo y forma. 

 
d) Continuar y reforzar las acciones de vigilancia fiscal en materia de contribuciones estatales y 
federales coordinadas, para aumentar la recaudación. 

e) Agotar el Procedimiento Administrativo de Ejecución para una mayor recuperación de los créditos 
fiscales. 
 
f) Otorgar estímulos fiscales que incentiven el cumplimiento voluntario del pago de contribuciones 
estatales y reactive la economía local. 

 

g) Promover el uso de los medios electrónicos para realizar los pagos en línea mediante tarjetas 
bancarias, como opciones en la cobertura de pagos, para facilitar el cumplimiento oportuno. 
 

2.3 METAS.  

a) Incrementar el Presupuesto de Ley de Ingresos de 2025 en 6.7% nominal con relación a lo aprobado 

2024. 

 

b) Aumentar la incorporación al padrón de contribuyentes en 2.6% con relación a los registrados en 2024. 

 

3.- PROYECCIÓN DE LOS INGRESOS 2025-2030. 

 

Para la evolución de los recursos que son transferidos por la Federación, conforme a los artículos 5, 

fracción II y 18, fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, 

se consideraron los escenarios e indicadores de las finanzas públicas para el período 2025-2030, 

presentados en los Criterios Generales de Política Económica para la iniciativa de Ley de Ingresos y el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, y para 

los ingresos propios se consideraron los comportamientos de la recaudación en ejercicios anteriores, 

variables macroeconómicas en los siguientes años y el marco jurídico fiscal vigente para la Entidad.  
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Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos Chiapas 

 

Conceptos 

Cifras nominales   (Pesos) 

2025 2026 2027 2028 2029 2030 

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

57,672,239,883 58,312,979,959 60,421,650,413 62,659,328,949 64,979,324,948 67,384,480,492 

       

A. Impuestos 1,828,432,496 1,883,285,471 1,939,784,035 1,997,977,556 2,057,916,883 2,119,654,389 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

  1,394,153,620   - - - - - 

C. Contribuciones de Mejoras - - - - - - 

D. Derechos 2,332,639,128 2,402,618,302 2,474,696,851 2,548,937,756 2,625,405,889 2,704,168,066 

E. Productos 172,843,000  180,448,092 189,470,497 199,701,903 210,685,508 222,273,211 

F. Aprovechamientos 
 

1,157,351,050  
1,192,071,582 1,226,641,657 1,260,987,624 1,295,034,290 1,328,705,181 

G. Ingresos por Venta de Bienes y  

     Prestación de Servicios 

     115,126,782  

  

     118,580,585      122,138,003      125,802,143       129,576,207          133,463,494  

H. Participaciones 49,161,615,170 50,980,594,931 52,866,876,944 54,875,818,268 56,961,099,362 59,125,621,138 

I. Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

1,510,078,637 1,555,380,996 1,602,042,426 1,650,103,699 1,699,606,810 1,750,595,014 

J. Transferencias y Asignaciones - - - - - - 

K. Convenios - - - - - - 

L. Otros Ingresos de Libre Disposición - - - - - - 

  
      

2.- Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

74,304,081,988 75,802,169,074 77,265,203,811 78,756,750,947 80,277,369,527 81,827,629,609 

B. Convenios 
        

16,441,967   

                                 

16,853,016  

                      

17,274,342  

                      

17,706,200  

                       

18,148,855  

                      

18,602,576  

C. Fondos Distintos de Aportaciones 
 

  153,303,850   

                             

153,303,850  

                   

153,303,850  

                   

153,303,850  

                   

153,303,850  

                   

153,303,850  

D. Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y  Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

 

9,857,503,861  

                       

10,005,366,419  

             

10,155,446,915  

            

10,307,778,619  

           

10,462,395,298  

             

10,619,331,228  

E. Otras Transferencias Federales  

     Etiquetadas 

                                        

-    

                                        

-    

                                         

-    

                                         

-    

                                        

-    

                                        

-    

3.- Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 

                                         

-    

                                        

-    

                                         

-    

                                         

-    

                                        

-    

                                        

-    

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos 

                                         

-    

                                        

-    

                                         

-    

                                         

-    

                                        

-    

                                        

-    

4.-  Total de Ingresos Proyectados     

     (4=1+2+3) 

131,976,321,871 134,115,149,033 137,686,854,224 141,416,079,897 145,256,694,476 149,212,110,101 

Datos Informativos       

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago de 

Recursos de Libre Disposición 

- - - - - - 

2. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago de 

Transferencias Federales Etiquetadas 

- - - - - - 

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3=1+2) 
- - - - - - 
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   A. Aportaciones 64,276,832,310 65,626,645,789 66,939,178,704 68,277,962,278 69,643,521,524 71,036,391,954 



 
 

 

4.- RIESGOS. 

 

4.1 Las Finanzas Estatales para 2025, dependen en 95.0% de los recursos de origen federal. 

 

4.2 Otros elementos de riesgo que pueden generar un efecto negativo sobre la economía mexicana, 

se encuentran:  

 

a) El agravamiento de las tensiones geopolíticas y comerciales, que propicien un incremento de la 

volatilidad en los mercados financieros. 

 

b) Escalamiento de conflictos políticos que ocasionen la imposición de sanciones como aranceles, 

cuotas de importación o exportación, o cualquier otra restricción en el comercio, con efectos en el 

abasto de insumos y disrupciones al comercio y las cadenas de valor globales.  

 

c) Un incremento mayor al esperado en la producción de petróleo por parte de países no miembros 

de la OPEP, como EE. UU.  

 

d) Condiciones financieras restrictivas por un tiempo más prolongado que afecten la actividad 

económica y aumenten vulnerabilidad del sistema financiero y la probabilidad de impago en empresas 

u hogares con una posición financiera vulnerable.  

 

e) Una mayor desaceleración que la esperada de la economía global que afecte la demanda 

interna y reduzca las exportaciones de México, el envío de remesas y la llegada de turistas, que genere 

simultáneamente volatilidad en los mercados financieros internacionales. 

 

 

5.- EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS 2019-2024. 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 5, fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades y los Municipios, se presentan los resultados de los ingresos obtenidos del período 2019-

2023 y estimación de cierre 2024. 
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Resultados de Ingresos Chiapas 

Conceptos 

Cifras nominales   (Pesos) 

2019 2020 2021 2022 2023 
Estimación de cierre 

2024 

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

37,334,296,753 41,976,711,225    42,840,277,492   51,089,793,640   63,718,956,315       58,933,938,974   

            
 

A. Impuestos. 
1,478,440,205  1,721,268,175     1,840,060,347  

 

   2,043,741,103     5,350,733,386         2,549,939,382   

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad  Social. 
                     -                         -                             -                             -    3,081,176,058          504,824,079   

 

C. Contribuciones de Mejoras. 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

 

- 

D. Derechos. 

 

1,409,278,554 

 

1,475,439,477   

 

1,561,977,154   

 

1,902,090,310   

 

1,982,432,900  

  

 

     1,896,301,015   

E. Productos. 352,174,005    377,059,141       359,659,862        806,147,801     1,298,375,230         893,443,617   

F. Aprovechamientos. 1,074,948,586 1,370,758,338    1,302,751,867    1,250,352,576     4,814,392,236       1,830,759,415   

G. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios. 

- -     106,291,729        140,043,537         255,486,829          175,700,923   

H. Participaciones. 32,476,551,212 33,850,313,554   34,078,206,567   40,862,514,301   43,733,233,307     45,597,470,978   

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal. 
542,904,191 3,180,871,040    3,591,329,966     4,084,904,012     3,203,126,369       3,649,555,698   

 

J. Transferencias y Asignaciones. 

                      -                         -                             -                             -                             -                             -    

 

K. Convenios. 

                      -                         -                             -                             -                             -                             -    

L. Otros Ingresos de Libre Disposición. -        1,001,500   - - - - 

            
 

2.- Transferencias Federales Etiquetadas 

(2=A+B+C+D+E) 

59,353,053,031  61,734,345,767   60,948,598,214    66,101,798,934   72,940,090,063     71,249,261,387   

            
 

A. Aportaciones 47,053,514,801  49,650,803,308    50,327,087,337   54,103,653,791    60,753,309,232   61,111,349,718   

B. Convenios 328,804,669      371,979,543    1,711,510,940      1,030,397,478        455,493,433          276,772,835   
C. Fondos Distintos de Aportaciones 141,107,201                                  140,823,865  

    

    142,527,422  

    

      155,003,658  

                             

       153,530,610          154,624,852   

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

11,829,626,360 11,570,739,051    8,767,472,515   10,812,744,007  

  

 11,577,756,788       9,706,513,981   

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 
                     -                         -                             -                             -                             -    - 

            
 

3.- Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 

-   -  - - - - 

  
 

  
   

  

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 
- -  - - -   - 

         

4.- Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 96,687,349,784    103,711,056,992     103,788,875,706        117,191,592,574      136,659,046,378   128,347,256,493 

Datos Informativos            

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con 

Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición 
-                     -                        -                        -                        -                            -    

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con 

Fuente de Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas 

-                     -                        -                        -                        -                            -    

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=1+2) -                     -                       -                        -                        -                            -    
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6.- ESTUDIO ACTUARIAL DE LAS PENSIONES. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5, fracción V de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades y los Municipios, el estudio actuarial de las pensiones de los trabajadores del Gobierno del 

Estado que data del año 2021. 

En el que se incluye la población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y 

el balance actuarial en valor presente. 

7.- LEY DE INGRESOS 2025. 

Para el ejercicio 2025 se proyecta obtener recursos por 131 mil 976 millones 321 mil 871 pesos, cifra 

superior a 8 mil 314 millones 581 mil 803 pesos, que representa el 6.7% con relación a los 123 mil 661 

millones 740 mil 68 pesos, aprobado en el año 2024 por el H. Congreso del Estado. 

 

Por las anteriores consideraciones este Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien emitir la 

siguiente:  

 

Ley de Ingresos del Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2025 

 

Capítulo Primero 

Generalidades 

 

Artículo 1.- La Hacienda Pública del Estado de Chiapas, percibirá durante el Ejercicio Fiscal 2025, los 

ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se 

enumeran:  

 
 

  Total 131,976,321,871 

        

1 Impuestos 1,828,432,496 

1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 31,678,363 

1.1.1 Impuesto sobre Hospedaje 24,647,945 

1.1.2 Juegos Permitidos, Rifas, Sorteos, Loterías y Concursos 7,030,418 

1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 89,325,936 

1.3.1 Adquisición de Vehículos Automotores Usados 89,325,936 

1.3.2 
Sobre Servidumbre de Terreno para Obras y Trabajos de Primera Mano de Materiales 

Mineros 
0 

1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 1,476,745,223 

1.5.1 Impuesto Sobre Nóminas 1,476,745,223 

1.7 Accesorios de Impuestos 9,968,540 

1.7.1 Recargos de Impuestos Estatales 2,252,508 

1.7.2 Multas de Impuestos Estatales 1,000 

martes 31 de diciembre de 2024 Periódico Oficial No. 005  

SGG-ID-PO22189

9



 
 

1.7.3 Recargos de Impuesto Sobre Nóminas 7,715,032 

1.8 Otros Impuestos 219,714,434 

1.8.1 Contribución para la Atención a Salvamentos y Servicios Médicos 66,371,082 

1.8.2 Adicional para el Desarrollo Económico y Social en la Entidad 153,343,352 

1.9 
Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
1,000,000 

1.9.1 Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores 1,000,000 
 

  
 

2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  1,394,153,620 
 

  
 

3 Contribuciones de Mejoras  0 
 

  
 

4 Derechos 2,332,639,128 

4.1 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 

Público 
5,121,611 

4.1.1 Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural 5,121,611 

4.3 Derechos por Prestación de Servicios 2,265,465,746 

4.3.1 Secretaría General de Gobierno y Mediación 376,570,130 

4.3.2 Secretaría de Finanzas 1,644,044,761 

4.3.3 Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 5,042,779 

4.3.4 Secretaría de Seguridad del Pueblo 56,982,569 

4.3.5 Secretaría de Movilidad y Transporte  91,725,950 

4.3.6 Secretaría de Educación 49,691,806 

4.3.7 Secretaría de Salud 29,148,909 

4.3.8 Secretaría de Anticorrupción y Buen Gobierno 9,887,067 

4.3.9 Secretaría de Protección Civil  2,028,484 

4.3.10 Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Chiapas 273,531 

4.3.11 Poder Judicial del Estado 47,760 

4.3.12 Fiscalía General del Estado 22,000 

4.4 Otros Derechos 1,250,000 

4.4.1 Contribuciones Derivadas por Contraprestaciones no Incluidas en los Tipos Anteriores 1,250,000 

4.5 Accesorios de Derechos 60,801,771 

4.5.1 Recargos de Derechos Estatales 60,800,771 

4.5.2 Multas de Derechos Estatales 1,000 
 

 
 

5 Productos 172,843,000 

5.1 Productos 172,843,000 

5.1.1 Uso de Bienes o Instalaciones Terrestres Aeroportuarias 0 

5.1.2 Rendimientos de Establecimientos y Empresas del Estado 0 

5.1.3 Utilidades de inversiones, Acciones, Créditos y Valores 0 

5.1.4 Productos Financieros 172,843,000 

5.1.5 Otros Productos 0 
 

  
 

6 Aprovechamientos 1,157,351,050 

6.1 Aprovechamientos 1,157,325,050 
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6.1.1 Multas 43,946,117 

6.1.2 Indemnizaciones 2,749,898 

6.1.3 Reintegros 976,055,090 

6.1.4 Aprovechamientos provenientes de Obras Públicas  126,266,665 

6.1.5 Otros Aprovechamientos  8,307,280 

6.2 Aprovechamientos Patrimoniales 11,000 

6.2.1 Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 10,000 

6.2.2 Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles 1,000 

6.3 Accesorios de Aprovechamientos 15,000 

6.3.1 Recargos 15,000 
 

  
 

7 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 115,126,782 

7.1 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 
847,987 

7.3 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 
108,781,300 

7.8 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos 
5,497,495 

     

8 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
115,118,271,934 

 
   

8.1 Participaciones 49,161,615,170 

8.1.1 Fondo General de Participaciones 41,519,262,237 

8.1.2 Fondo de Fomento Municipal 1,512,037,928 

8.1.3 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 248,719,741 

8.1.4 Fondo de Fiscalización y Recaudación 1,719,264,019 

8.1.5 Fondo de Compensación 1,148,204,837 

8.1.6 Fondo de Extracción de Hidrocarburos 51,623,309 

8.1.7 Participaciones a la Venta Final de Gasolinas y Diésel 803,717,447 

8.1.8 Fondo ISR Participable Estatal 1,852,149,042 

8.1.9 Fondo ISR Participable Municipal 306,636,610 

      

8.2 Aportaciones 64,276,832,310 

8.2.1 Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo  26,183,814,409 

8.2.2 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 2,899,491,750 

8.2.3 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 19,977,249,782 

8.2.4 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 5,514,218,827 

8.2.5 Fondo de Aportaciones Múltiples 2,826,659,064 

8.2.6 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 517,731,292 

8.2.7 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 261,608,822 

8.2.8 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 6,096,058,364 

        

8.3 Convenios 16,441,967 

8.3.1 Convenios de Descentralización 0 
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8.3.2 Convenios de Reasignación 9,012,212 

8.3.3 Otros Convenios 7,429,755 

        

8.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 1,510,078,637 

8.4.1 Fondo de Compensación de ISAN 55,870,449 

8.4.2 Derechos de Inspección y Vigilancia 47,111,926 

8.4.3 Incentivos Sobre Automóviles Nuevos 310,316,876 

8.4.4 Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios 19,346,714 

8.4.5 Fiscalización 57,114,827 

8.4.6 Multas Federales 24,542,258 

8.4.7 Multas Federales No Fiscales 1,388,167 

8.4.8 I.S.R por Enajenación de Bienes 60,097,562 

8.4.9 Régimen de Incorporación Fiscal 0 

8.4.10 Otros Incentivos Económicos 934,289,858 

        

8.5 Fondos Distintos de Aportaciones 153,303,850 

8.5.1 Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 153,303,850 

        

9 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 
9,857,503,861 

9.3 Subsidios y Subvenciones 9,857,503,861 

9.3.1 Programas Sujetos a Reglas de Operación 232,335,004 

9.3.2 Otros Subsidios 9,625,168,857 

        

0 Ingresos Derivados de Financiamientos 0 

 

 

Con el propósito de cumplir con lo dispuesto en la Norma para armonizar la presentación de la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2025, se presenta el análisis siguiente:  

Entidad Federativa: Chiapas 
Cifra en pesos 

Iniciativa de la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2025 

Total 131,976,321,871 

Impuestos 1,828,432,496 

  Impuestos Sobre los Ingresos 31,678,363 

 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 89,325,936 

 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 1,476,745,223 

 Accesorios de Impuestos 9,968,540 

 Otros Impuestos 219,714,434 

 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
1,000,000 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  1,394,153,620 

Contribuciones de Mejoras  0 

Derechos 2,332,639,128 
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Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 5,121,611 

 
Derechos por Prestación de Servicios 2,265,465,746 

 
Otros Derechos 1,250,000 

 
Accesorios de Derechos 60,801,771 

Productos 172,843,000 
 

Productos 172,843,000 

Aprovechamientos 1,157,351,050 
 

Aprovechamientos 1,157,325,050 
 

Aprovechamientos Patrimoniales 11,000 
 

Accesorios de Aprovechamientos 15,000 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 115,126,782 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 
115,118,271,934 

  Participaciones 49,161,615,170 

  Aportaciones 64,276,832,310 

  Convenios 16,441,967 

  Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 1,510,078,637 

  Fondos Distintos de Aportaciones 153,303,850 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 9,857,503,861 

  Subsidios y Subvenciones 9,857,503,861 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0 

 

Artículo 2.- De conformidad con los artículos 117, fracción VIII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 45, fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas; 22, 23 y 24 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

429, fracción I, 430, 431, 432, fracción IV, 435, fracciones II, IV y VII, 438, fracción II, III, IV, V y XVIII, 

449, 458 y demás artículos relativos y aplicables del Código de la Hacienda Pública para el Estado de 

Chiapas; y previo análisis de la capacidad de pago del Estado de Chiapas, del destino del 

financiamiento y del otorgamiento de los recursos que constituirán la fuente de pago, se autoriza la 

contratación de financiamiento y operaciones relacionadas para el refinanciamiento y/o reestructura de 

la deuda pública a cargo del Estado en términos del presente Artículo, conforme a lo siguiente: 

 

I. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, la contratación de 

financiamiento por un monto de hasta $12,325,015,377.80 (Doce mil trescientos veinticinco 

millones quince mil trescientos setenta y siete pesos 80/100 M.N.), sin incluir intereses, con las 

instituciones financieras del sistema financiero mexicano que ofrezcan las mejores condiciones de 

mercado, para destinarlo al refinanciamiento y/o reestructura de la deuda pública de largo plazo a cargo 

del Estado. 

 

El financiamiento antes señalado podrá instrumentarse a través de uno o varios contratos de crédito, a 

un plazo de hasta 25 (veinticinco) años contados a partir de la fecha de contratación o de la primera 

disposición de cada contrato de crédito, según se pacte. 

 

martes 31 de diciembre de 2024 Periódico Oficial No. 005  

SGG-ID-PO22189

13



 
 

Sin perjuicio de lo anterior, los contratos, convenios o instrumentos jurídicos mediante los cuales se 

formalicen las operaciones de refinanciamiento y/o reestructura estarán vigentes mientras existan 

obligaciones a cargo del Estado que deriven de los mismos. 

 

II. El financiamiento referido en la fracción I. del presente Artículo deberá destinarse a los siguientes 

conceptos: 

 

(i) Al refinanciamiento y/o reestructura de todos o cualesquiera de los siguientes contratos de 

crédito: 

 

INSTITUCIÓN 

FINANCIERA 

FECHA DEL 

CONTRATO 

MONTO ORIGINAL 

CONTRATADO 

SALDO AL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2024 

CLAVE 

INSCRIPCIÓN EN 

EL RPU (1) 

Banco Santander 

(México), S.A., 

Institución de 

Banca Múltiple, 

Grupo Financiero 

Santander 

12 de junio de 

2014 
$1,250,000,000.00 $657,514,960.93 P07-0714104 

Banco Mercantil 

del Norte, S.A., 

Institución de 

Banca Múltiple, 

Grupo Financiero 

Banorte 

12 de junio de 

2014 
$2,181,283,848.55 $1,631,429,236.00 P07-0714105 

Banco BBVA 

Bancomer, S.A., 

Institución de 

Banca Múltiple, 

Grupo Financiero 

Bancomer 

12 de junio de 

2014 
$1,000,000,000.00 $825,196,146.59 P07-0714106 

Banco Nacional 

de Obras y 

Servicios 

Públicos, 

Sociedad 

Nacional de 

Crédito 

7 de agosto de 

2014 
$7,244,292,839.82 $6,732,836,271.55 P07-0814117 

Banco Nacional 

de Obras y 

Servicios 

Públicos, 

Sociedad 

Nacional de 

Crédito 

7 de febrero de 

2018 
$2,918,560,065.85 $2,478,038,762.73 P07-0318009 

TOTAL $12,325,015,377.80  

 

(1) Los datos corresponden a la clave de inscripción en el Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios a cargo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (RPU). 
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(2) Los financiamientos señalados en el cuadro anterior, en su origen, fueron destinados a 

inversiones públicas productivas y dichas inversiones fueron contratadas conforme a la normativa 

aplicable. 

(3) El diferencial que resulte del saldo insoluto al momento del refinanciamiento y el monto 

autorizado en la Fracción I. del presente artículo se podrá destinar a lo previsto en los numerales (ii) y 

(iii) siguientes. 

 

(ii) A los fondos de reserva de los nuevos financiamientos; y/o,  

 

(iii) Hasta la cantidad equivalente al 0.15% respecto del Total del saldo de la deuda que se muestra 

en la tabla inmediata anterior, para destinarse a los gastos y costos derivados de la contratación de los 

financiamientos, incluyendo los instrumentos de cobertura y derivados, calificadoras, honorarios 

fiduciarios y notariales, sin exceder el límite máximo previsto en el segundo párrafo del artículo 22 de 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y en el artículo 27 del 

Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 

Municipios. Las cantidades que en su caso no se alcancen a cubrir para los fines señalados en este 

numeral con cargo al financiamiento, se podrán cubrir con cargo a recursos presupuestales del Estado. 

 

La Secretaría de Finanzas podrá aplicar las cantidades que integran los fondos de reserva de los 

financiamientos que serán objeto de refinanciamiento o reestructura, para la constitución de los fondos 

de reserva de los nuevos financiamientos que se contraten en términos del presente Artículo. 

 

En caso de reestructuración, se autoriza de manera enunciativa más no limitativa la modificación de 

plazos, montos, fuente de pago, tasa de interés o cualquier otro concepto financiero contenido en los 

contratos pactados.  

 

III. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, sin perjuicio de 

afectaciones previas, la afectación como fuente de pago de los contratos de crédito, instrumentos 

derivados y demás instrumentos jurídicos que se celebren en términos del presente Artículo, el derecho 

y los ingresos de hasta el 30% (treinta por ciento) de las participaciones presentes y futuras que 

corresponden al Estado del Fondo General de Participaciones, excluyendo las participaciones que de 

dicho fondo se entregan a los municipios, e incluyendo sin limitar todos aquellos fondos que en el futuro 

sustituyan, modifiquen o complementen al Fondo General de Participaciones.  

 

IV. La afectación a que se refiere la fracción III que antecede, podrá formalizarse mediante la 

constitución de uno o varios fideicomisos irrevocables de administración y fuente de pago, con la 

institución fiduciaria que para tales efectos elija la Secretaría de Finanzas en términos de la normativa 

aplicable, o bien, a fideicomisos previamente constituidos. Asimismo, en el caso que resulte necesario 

y/o conveniente para la instrumentación de las operaciones a que se refiere el presente Artículo, se 

autoriza la modificación integral o parcial de los contratos de fideicomiso y/o fideicomisos maestros que 

a la fecha tenga celebrados el Estado, previo cumplimiento de los requisitos contractuales estipulados 

en los mismos. 
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Adicionalmente y de optarse por la constitución de uno o varios fideicomisos irrevocables de 

administración, éstos se podrán instrumentar como fideicomisos maestros, siempre y cuando se 

estipule en el o los contratos respectivos, como requisito para la inscripción de nuevos financiamientos 

y/o instrumentos derivados, que se acredite: (i) el cumplimiento de los requisitos previos establecidos 

conforme a la normativa vigente aplicable, y (ii) tener estipuladas reglas para la asignación y distribución 

del patrimonio del fideicomiso entre los acreedores y contrapartes respectivas. 

 

En el o los fideicomisos deberá estipularse que, una vez que se hayan liquidado en su totalidad los 

créditos e instrumentos derivados que se inscriban en el o los mismos, se revertirá al Estado el derecho 

a las participaciones que se hubieren afectado a su patrimonio, así como cualesquiera cantidades 

líquidas que existieran en las cuentas del fideicomiso correspondiente. 

 

El o los fideicomisos que se constituyan o modifiquen en términos del presente Artículo no serán 

considerados fideicomisos públicos paraestatales, por lo que, no formarán parte de la Administración 

Pública Paraestatal o Descentralizada. 

 

La Secretaría de Finanzas deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la constitución 

del o de los fideicomisos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, instruyéndola 

irrevocablemente para que, respecto de cada ministración de participaciones, abone los flujos 

correspondientes a las participaciones fideicomitidas en el fideicomiso respectivo, hasta el pago total 

de los financiamientos y/o instrumentos derivados que se encuentren inscritos en el registro del 

fideicomiso correspondiente. 

 

Lo anterior, en el entendido que el Estado no podrá revocar los mecanismos de pago que formalice, en 

tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven de la presente autorización, ni sustituir el 

mecanismo de pago por otro, cuyo fin sea liquidar los financiamientos contratados en términos del 

presente Decreto, salvo que se cuente con el consentimiento de los acreedores y contrapartes 

correspondientes en los términos que para tales efectos se estipule o haya estipulado en los contratos 

de fideicomiso respectivos. 

 

V. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, contratar instrumentos 

derivados de intercambio de tasa de interés denominados SWAP´S, dando por terminados 

anticipadamente los instrumentos derivados vigentes, supuesto bajo el cual y como parte del proceso 

competitivo que se implemente para tales efectos, se deberá prever el mecanismo que se considere 

más conveniente con objeto de que, de resultar factible, las instituciones financieras con quienes se 

lleguen a celebrar las nuevas operaciones, absorban los costos de rompimiento que, en su caso, se 

generen adicionándolos como parte de la tasa o comisiones ofertadas. 

 

Asimismo, se autoriza al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, a celebrar 

instrumentos derivados relacionados con los contratos de crédito que se celebren para formalizar el 

financiamiento que se autoriza en el presente Artículo, y tales instrumentos derivados podrán tener, en 

términos de la normativa aplicable, la misma fuente de pago de los contratos de crédito a los que se 

encuentren asociados; es decir, las participaciones que en ingresos federales le corresponden al 

Estado de Chiapas del Fondo General de Participaciones y podrán celebrase por un monto nacional de 
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hasta $12,325,015,377.80 (Doce mil trescientos veinticinco millones quince mil trescientos setenta y 

siete pesos 80/100 M.N.), hasta por un plazo de 25 años.  

 

La Secretaría de Finanzas deberá celebrar los instrumentos derivados con las instituciones del sistema 

financiero mexicano que ofrezcan las mejores condiciones de mercado y podrá determinar para cada 

caso el tipo de instrumento derivado, el monto a cubrir, el plazo y sus demás condiciones y 

características, en el entendido que el plazo de los mismos no podrá exceder el plazo de los contratos 

de crédito a los que se encuentren asociados. 

 

VI. Las operaciones que la Secretaría de Finanzas determine celebrar con base en el presente Artículo 

deberán contratarse con las instituciones financieras del sistema financiero mexicano que ofrezcan las 

mejores condiciones de mercado, para lo cual la Secretaría de Finanzas deberá convocar a licitaciones 

públicas en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, y atendiendo los Lineamientos de la 

Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los 

Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y 

sus Entes Públicos. La Secretaría de Finanzas estará facultada para definir y resolver los aspectos no 

previstos en las disposiciones aplicables. 

 

Las operaciones autorizadas deberán ser pagaderas en pesos y dentro del territorio nacional, con la 

prohibición expresa de su cesión a personas, físicas o morales, de nacionalidad extranjera.  

 

VII. Se autoriza al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, para que negocie y 

apruebe las bases, términos, condiciones y modalidades que estime necesarias y/o convenientes para 

la celebración de los contratos de crédito, y los instrumentos derivados, así como para que suscriba los 

contratos, convenios, títulos de crédito y documentos para la contratación de las operaciones que se 

autorizan en el presente Decreto, incluyendo títulos de crédito, convenios modificatorios y demás 

instrumentos legales requeridos para tales efectos.  

 

VIII. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas llevar a cabo todas las gestiones, negociaciones y trámites 

necesarios ante las entidades públicas y privadas que correspondan, tendientes a la celebración de los 

contratos de crédito y/o los instrumentos derivados, contratación de coberturas de tasa de interés, la 

constitución y/o modificación de los fideicomisos irrevocables de administración y pago, así como para 

celebrar todos los actos jurídicos necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento al presente 

Artículo, incluyendo instrucciones y/o notificación a las autoridades competentes y, una vez celebrados, 

para dar cumplimiento a los contratos, instrumentos derivados, garantías de pago oportuno, títulos de 

crédito y/o documentos correspondientes. 

 

IX. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, en términos de la normativa aplicable, 

podrá realizar las contrataciones que resulten necesarias y/o convenientes para la instrumentación de 

los actos que se autorizan en el presente Artículo, incluyendo la contratación de asesorías financiera 

y/o jurídica necesarias y/o convenientes para el diseño e instrumentación de las operaciones que se 

autorizan en este Artículo, así como realizar el pago de los costos de rompimiento que, en su caso, 
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genere en el refinanciamiento y/o reestructura, los cuales se cubrirán con cargo a los recursos 

presupuestales del Estado. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Estado de contratar agencias calificadoras, servicios 

notariales, proveedores de precios e incurrir en cualesquiera otros gastos y costos relacionados con la 

contratación del financiamiento a que se refiere el presente Decreto, los cuales podrán cubrirse con 

cargo al financiamiento, dentro del límite máximo previsto en el segundo párrafo del artículo 22 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; o en su defecto, con cargo 

a los recursos presupuestales del Estado.  

 

X. A la celebración de las operaciones a que se refiere el presente Artículo, que en su caso se 

instrumenten, se tendrá por reformada automáticamente la Ley de Ingresos del Estado de Chiapas para 

el Ejercicio Fiscal 2025 en el rubro de Ingresos derivados de Financiamientos por el monto que 

efectivamente se hubiere recibido, y el Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas para el ejercicio 

fiscal 2025, por el monto de las cantidades efectivamente aplicadas al refinanciamiento y la cantidad 

que resulte del servicio de la deuda contratada al amparo del presente Artículo que sea pagadero en 

dicho ejercicio fiscal. 

 

El Ejecutivo del Estado, con el apoyo de la Secretaría de Finanzas, deberá prever en el proyecto de 

presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal, el pago y servicio de la deuda que derive de los 

financiamientos y, en su caso, instrumentos derivados que se contraten al amparo de la presente 

autorización, hasta su total liquidación. 

 

XI. La vigencia de lo autorizado en el presente Artículo es hasta el 31 de diciembre de 2025, por lo que, 

el Estado podrá celebrar las operaciones autorizadas durante todo el ejercicio fiscal de 2025. 

 

XII. Una vez celebrados el o los contratos de crédito y/o los instrumentos derivados que impliquen 

obligaciones a cargo del Estado mayores a un año, autorizados en el presente Artículo, deberá 

solicitarse su inscripción en el Registro de Empréstitos y Obligaciones del Estado a cargo de la 

Secretaría de Finanzas y en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 

Federativas y Municipios, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de la 

normativa aplicable. 

 

Artículo 3.- Con base en el análisis de la capacidad de pago del Estado de Chiapas, el destino de los 

financiamientos, la situación de la deuda pública y de los recursos a otorgarse como fuente de pago, 

se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para que durante 

el ejercicio fiscal 2025, realice el canje, reestructura o refinanciamiento mediante una o más emisiones 

bursátiles de la siguientes obligaciones financieras asumidas actualmente mediante las emisiones 

bursátiles realizadas por conducto del Fideicomiso Irrevocable Emisor de Administración y Pago No. 

635, cuyo fiduciario es Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero 

(Fideicomiso Emisor): 
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Clave de 

Cotización 

Clave de 

Inscripción en el 

Registro Público 

Único de la SHCP 

Saldo al 30 de noviembre 

de 2024 
Unidad 

 

CHIACB 07 

Pendiente de 

Inscripción e 

identificada en el 

Sistema de Alertas 

con el número 

070719073 

$528,750,085.00 Pesos 

 

CHIACB 07U 

Pendiente de 

Inscripción e 

identificada en el 

Sistema de Alertas 

con el número 

070719074 

$726,975,119.00 
UDIS 

(Unidades de Inversión) 

 

La reestructura o refinanciamientos autorizados en este artículo comprenden la revisión en el monto, 

tasa, plazo, amortización, garantías, instrumentos derivados, fuente de pago y fideicomisos, ingresos 

afectados como fuente de pago o garantía de pago, fondos de reserva pactados y comisiones, así como 

las modificaciones necesarias a las demás condiciones, obligaciones y derechos previamente pactados 

en las emisiones antes citadas. 

Las nuevas operaciones bursátiles autorizadas se sujetarán a las siguientes especificaciones: 

 

I.Monto: hasta por la cantidad que represente en pesos el saldo de las emisiones cuyo 

refinanciamiento o reestructura se autoriza más, en su caso, las cantidades necesarias para cubrir 

los fondos de reserva y los gastos y costos relacionados con la o las emisiones respectivas, gastos 

y costos que se sujetarán al límite previsto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y el artículo 27 del Reglamento del Registro Público Único 

de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, constitución de fondos 

de reserva, así como, a realizar el pago, en su caso, de comisiones por estructuración, pago 

anticipado y demás gastos y costos necesarios. 

 

Para efectos indicativos al 30 de noviembre de 2024, el saldo insoluto de las emisiones que se 

autoriza refinanciar, reestructurar o ser objeto de canje asciende a $6,046,771,851.93 (Seis mil 

cuarenta y seis millones setecientos setenta y un mil ochocientos cincuenta y un pesos 93/100 M.N.), 

el saldo que se actualizará a la fecha de emisión, canje, cruce o prepago correspondiente.  

 

II.Plazo Máximo de Pago: El plazo de pago derivado de la reestructura o canje o de las nuevas 

emisiones será de hasta [15 (quince) años], contados a partir de la fecha de emisión de los 

certificados bursátiles, en el entendido que los instrumentos jurídicos que se formalicen deberán 

precisar el plazo máximo en días y la fecha específica de vencimiento. 
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III.Fuente Pago: Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas 

para que durante el ejercicio fiscal 2025 a afectar: (i) el porcentaje necesario y suficiente de las 

participaciones que en ingresos federales que le corresponden al Estado del Fondo General de 

Participaciones (parte del Ramo 28) a que hace referencia el artículo 9º de la Ley de Coordinación 

Fiscal, así como de los derechos e ingresos derivados de los mismos, incluyendo, en su caso, los 

ingresos que lo remplacen, sustituyan o complementen o (ii) el porcentaje necesario y suficiente de 

los ingresos locales correspondientes a impuestos, derechos, aprovechamientos, contribuciones o 

productos susceptibles de afectación sin perjuicio de afectaciones previas. La afectación de los 

ingresos antes referidos deberá hacerse de manera irrevocable y por el plazo necesario para liquidar 

totalmente las obligaciones de pago adquiridas, incluyendo el pago de los instrumentos derivados 

necesarios durante la vigencia de la emisión reestructurada o de las nuevas emisiones. 

 

IV.Mecanismo de Pago: A efecto de realizar las operaciones de financiamiento autorizadas en el 

presente artículo, el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de la Finanzas, estará 

autorizado para celebrar uno o más fideicomisos de administración y fuente de pago y/o nuevos 

fideicomisos emisores, inclusive de captación de ingresos y/o a modificar cualquiera de los 

previamente constituidos y aportar al patrimonio de los mismos los ingresos, derechos o recursos 

necesarios para el pago de las obligaciones financieras que asuma. 

 

V.Títulos a Emitir: El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

directamente o a través de un fideicomiso emisor podrá emitir valores a ser colocados mediante 

oferta pública en el mercado de valores mexicano ya sean certificados bursátiles, certificados 

bursátiles fiduciarios o cualesquiera otros valores que conforme a la legislación mercantil y bursátil 

puedan ser emitidos, inclusive en serie o en masa y que puedan ser susceptibles de circular en el 

mercado de valores, siempre que se denominen en pesos, moneda nacional y deberán ser 

pagaderas en moneda nacional y dentro de los Estados Unidos Mexicanos, con la especificación de 

que únicamente podrán ser adquiridos por personas físicas o morales de nacionalidad mexicana y 

deberán contener la prohibición expresa de ser vendidos a personas físicas o morales extranjeras.  

Dentro del monto total autorizado, el Estado podrá llevar a cabo una o varias emisiones de valores, 

al amparo de programas de colocación en términos de lo previsto por la Ley del Mercado de Valores.  

 

VI.Irrevocabilidad. La afectación de los ingresos al pago de las obligaciones financieras asumidas en 

ejercicio de la presente autorización, no podrá ser revocada, hasta que se cubran en su totalidad las 

obligaciones de pago a favor de los acreedores o tenedores de los certificados o valores, para lo 

que deberá constar el previo consentimiento expreso de los acreedores o tenedores de los 

certificados o valores de las obligaciones asumidas por el Estado o de su representante común o 

acreditarse que las obligaciones para la cual fueron afectados han terminado, se han extinguido, 

canjeado o refinanciado.  

 

VII.Autorizaciones Complementarias. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, a través del titular 

de la Secretaría de Finanzas, negocie y acuerde todas las bases, condiciones, términos y 

modalidades, convenientes o necesarios, en los contratos, convenios, títulos de crédito, prospectos 
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de colocación, solicitudes de autorización, mandatos, instrucciones irrevocables, valores y demás 

documentos o instrumentos jurídicos necesarios o complementarios para la implementación o 

estructura de las operaciones autorizadas en el presente artículo así como para efectuar todos los 

actos que se requieran o sean convenientes para ejercer e instrumentar las autorizaciones 

concedidas en la presente autorización, incluyendo, sin limitar, firmar todos los documentos 

necesarios para implementar las operaciones, como lo son prospectos de colocación, suplementos 

informativos, avisos, documentos para inversionistas, títulos, contratos y convenios, así como 

realizar cualquier tipo de trámite para inscribir los certificados o valores en el Registro Nacional de 

Valores y listar los mismos en alguna bolsa de valores autorizada en México y depositar el título en 

una institución para el depósito de valores.   

 

VIII.Alternativa Bancaria: en caso de ser necesario, el Ejecutivo del Estado, por conducto de la 

Secretaría de Finanzas podrá realizar el refinanciamiento de las emisiones bursátiles CHIACB 07 y 

CHIACB 07U a través de contratos de crédito con instituciones bancarias autorizadas para operar 

en México, con base en los términos y condiciones de monto, plazo, afectación de ingresos, 

mecanismos de fuente de pago y destino anteriores. 

 

IX.Instrumentos Derivados:  En cumplimiento de las obligaciones asumidas en las obligaciones 

financieras que asuma el Estado en términos del presente artículo, se autoriza al Poder Ejecutivo 

del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas para que celebre operaciones financieras de 

cobertura, es decir, instrumentos derivados bajo la modalidad que estime más conveniente, 

incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, swaps bonificado, collars, CAP, CAP Spread o 

límites superiores o inferiores de riesgo, hasta por el total del saldo insoluto del financiamiento objeto 

de cobertura y por un plazo de vigencia de hasta sesenta meses o su equivalente en días, sin 

perjuicio de asumir la obligación de renovar dichos instrumentos durante la vigencia de las emisiones 

bursátiles objeto de cobertura. 

 

Tratándose de operaciones de intercambio de tasa de interés, es decir, swaps, collar o swap bonificado, 

se podrá afectar como fuente de pago el mismo porcentaje de ingresos afecto al servicio de la deuda 

de la obligación financiera objeto de cobertura y, para tal efecto, se autoriza inscribir las operaciones 

de cobertura celebradas o su reestructura en el mismo fideicomiso pactado como mecanismo de fuente 

de pago. 

La presente autorización no implica la adquisición de endeudamiento neto adicional y la interpretación 

de la presente autorización, así como la especificación de cualquier aspecto necesario para la 

obtención del financiamiento autorizado o las operaciones de canje o reestructura para su plena eficacia 

corresponderá al Poder Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas. 

 

A efecto de reflejar las nuevas condiciones derivadas del canje bursátil o refinanciamiento autorizado 

respecto de las emisiones CHIACB 07 y CHIACB 07U se autoriza a la Secretaría de Finanzas a realizar 

el ajuste correspondiente en la proyección de ingresos y egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, en los 

rubros o partidas correspondientes y notifiquen tales ajustes al H. Congreso del Estado al rendir la 

Cuenta Pública, así como a realizar las acciones necesarias para la inscripción necesaria ante el 
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Registro de Empréstitos y Obligaciones del Estado y el Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

 

Artículo 4.- En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos al 2.0% 

mensual sobre los saldos insolutos durante el año 2025. Esta tasa se reducirá, en su caso, a la que 

resulte mayor entre: 

I.  Aplicar  el  factor  de  1.5  al  promedio  mensual  de  la  Tasa  de  Interés  Interbancaria  de  Equilibrio, 

(TIIE) que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, del penúltimo mes inmediato 

anterior a aquél por el que se calculan los recargos y de dividir entre 12 el resultado de dicha 

multiplicación. A la tasa anterior se le restará el incremento porcentual del Índice Nacional de Precios 

al Consumidor del penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los recargos. 

II. Sumar 8 puntos porcentuales al promedio mensual de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 

(TIIE) que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del penúltimo mes inmediato 

anterior a aquél por el que se calculan los recargos y de dividir entre 12 el resultado de dicha suma, a 

la tasa anterior se le restará el incremento porcentual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del 

penúltimo mes inmediato anterior a aquél por el que se calculan los recargos. 

La reducción a que se refiere el primer párrafo del presente artículo también será aplicable a los 

intereses a cargo del fisco estatal a que se refiere el artículo 53 del Código de la Hacienda Pública para 

el Estado de Chiapas. 

La Secretaría de Finanzas por conducto de sus áreas correspondientes, realizará los cálculos a que se 

refiere este artículo y publicará la tasa de recargos vigente para cada mes en el Periódico Oficial. 

Artículo 5.- Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal 

otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes hacendarías, tendrán la prevista en estas 

últimas. 

Capítulo Segundo 

De las Exenciones y Facilidades Administrativas 

 

Artículo 6.- La Autoridad Hacendaria competente, previa solicitud, justificación y soporte del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia, podrá autorizar estímulos fiscales del pago de derechos por 

los servicios que presta la Dirección del Registro Civil del Estado, establecidos en el artículo 12 de la 

Ley de Derechos del Estado de Chiapas, siempre que estos formen parte de campañas y programas 

especiales o específicos. 

Artículo 7.- Los contribuyentes que se encuentren inscritos en el Registro Estatal de Vehículos ante la 

Secretaría de Finanzas del Estado de Chiapas, a la entrada en vigor de la presente Ley, están obligados 

a efectuar el canje de placas de circulación, debiendo realizarlo a partir del día 1 del mes de febrero y 

hasta el 31 de julio del ejercicio fiscal 2025, conforme a lo establecido en el artículo 25 fracción I, incisos 

c) y d), fracción II, incisos e), f), g) y h), fracción VII y fracción IX inciso c) y d) de la Ley de Derechos 

del Estado de Chiapas. 
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Se otorga un estímulo fiscal para los contribuyentes sujetos al pago de estos derechos conforme a lo 

siguiente: 

I. 15% de descuento en el mes de febrero de 2025. 

II. 10% de descuento en el mes de marzo de 2025. 

III.  5% de descuento en el mes de abril de 2025. 

 

Artículo 8.- Los contribuyentes que en el mes de enero de 2025, hayan realizado el pago de derechos 

por servicios de control vehicular, previstos en los incisos a) y b), fracción I; a), b), c) y d), de la  fracción 

II; la fracción VI,  e incisos a) y b) de la fracción IX todos del artículo 25 de la Ley de Derechos del 

Estado de Chiapas, gozarán de un estímulo fiscal equivalente al 50% según sea el caso a las 

disposiciones antes señaladas, al momento de que realicen el canje de placas de circulación previsto 

en el artículo 7 de esta ley. 

Los contribuyentes inscritos en el Registro Estatal de Vehículos ante la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Chiapas y que hayan pagado el refrendo vehicular en el mes de enero de 2025 establecidos 

en los incisos a), b) y c) de la fracción IV  del artículo 25 de la Ley de Derechos del Estado de Chiapas; 

gozarán de un estímulo fiscal equivalente al 50% según sea el caso a las disposiciones antes 

señaladas, al momento de realizar el canje de placas de circulación conforme a lo previsto en el artículo 

7 de esta ley. 

Artículo 9.- Los propietarios de vehículos automotores que se encuentren al corriente de sus 

obligaciones fiscales en materia vehicular, y que soliciten hasta el 31 de diciembre de 2025, la 

sustitución de la modalidad de las placas de circulación del servicio privado para vehículos que sean 

conducidos o trasladen a personas con discapacidad, le serán asignadas sin costo; sujetándose al 

“Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Carácter General para la Expedición de Placas para 

Vehículos del Servicio Privado que Trasladen o sean Conducidos por Personas con Discapacidad”, 

expedido por la Secretaría de Hacienda, mediante Publicación No. 2078-A-2021, consignada en el 

Periódico Oficial número 193, Segunda Sección, de fecha 10 de noviembre de 2021. 

Por el refrendo anual y/o reposición de la tarjeta de circulación del servicio privado, para vehículos que 

sean conducidos o trasladen a personas con discapacidad, conforme a lo señalado en la Ley de 

Derechos del Estado de Chiapas, se otorgará un subsidio del 50%. 

Tratándose de contribuyentes propietarios de vehículos que continúen portando placas para personas 

con discapacidad no vigentes a la entrada en vigor de la presente Ley, podrán realizar el canje de estas 

hasta el 26 de diciembre de 2025, las cuales les serán asignadas sin costo. 

Artículo 10.- Los contribuyentes que realicen el alta de vehículos que sean conducidos o trasladen a 

personas con discapacidad en el presente ejercicio fiscal, les serán expedidas las placas de circulación 

sin costo. 

Para estos efectos se sujetarán al “Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Carácter General 

para la Expedición de Placas para Vehículos del Servicio Privado que Trasladen o sean Conducidos 

por Personas con Discapacidad”, expedido por la Secretaría de Hacienda, mediante Publicación No. 
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2078-A-2021, consignada en el Periódico Oficial número 193, Segunda Sección, de fecha 10 de 

noviembre de 2021. 

Artículo 11.- Se otorga un estímulo fiscal equivalente al 100% de descuento, en las multas y recargos 

generados por el rezago del Impuesto Estatal sobre Tenencia o uso de Vehículos y de los Derechos 

por Servicio de Control vehicular para los contribuyentes que presenten adeudos fiscales, tengan o no 

requerimiento de pago por parte de la Secretaría, el cual estará vigente en el periodo comprendido del 

1 de enero al 30 de abril de 2025. 

Artículo 12.- Se otorga un estímulo fiscal para los contribuyentes sujetos al pago de derechos en 

materia de bebidas alcohólicas respecto de las constancias de inscripción establecidas en el artículo 

24, fracción VII, inciso a), numerales 1, 2 y 3 e inciso b) numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley de Derechos 

para el Estado de Chiapas, este descuento en las tarifas se aplicará de la siguiente manera: 

I. 25% de descuento en el mes de enero de 2025. 

II. 20% de descuento en el mes de febrero de 2025. 

III. 15% de descuento en el mes de marzo de 2025. 

 

Los beneficios establecidos en el presente artículo serán otorgados únicamente si dichos 

contribuyentes realizan el pago en una sola exhibición de ambos semestres del año 2025, y que 

además se encuentren al corriente en el pago de las citadas contribuciones hasta el ejercicio fiscal 

2024. 

Artículo 13. - Se otorga un estímulo fiscal en las multas y recargos generados por el rezago del pago 

de las tarifas establecidas en el artículo 24, fracción VII inciso a), numerales 1, 2 y 3 e inciso b) 

numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de la Ley de Derechos del Estado de Chiapas, para los contribuyentes que 

presenten adeudos fiscales, tengan o no requerimiento de pago en materia de bebidas alcohólicas por 

parte de la Secretaría de Finanzas, conforme a lo siguiente: 

I. 40% de descuento en el mes de enero de 2025. 

II. 30% de descuento en el mes de febrero de 2025. 

III. 20% de descuento en el mes de marzo 2025. 

 

Artículo 14.- Las disposiciones señaladas en el presente Capítulo no limitan la potestad de las 

autoridades hacendarias para que, en términos de la legislación de la materia, otorguen o autoricen los 

beneficios y estímulos fiscales necesarios para el cumplimiento de los planes y programas 

institucionales de gobierno. 

T r a n s i t o r i o s 

 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día primero de enero del dos mil 

veinticinco, y su vigencia será hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.   

 

Artículo Segundo.- Se autoriza a la persona titular de la Secretaría de Finanzas del Estado de 

Chiapas, a realizar adecuaciones respecto a la temporalidad y los beneficios del programa de canje de 
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placas 2025 previsto en el artículo 7 de la presente, cuando así lo considere necesario, para tal efecto 

deberá emitirse el Acuerdo correspondiente. 

 

Artículo Tercero.- La presente ley fue aprobada por el voto de las dos terceras partes de las diputadas 

y los diputados presentes en la sesión respectiva del Congreso del Estado de Chiapas, de conformidad 

con el artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y previo 

análisis del destino de los recursos a obtenerse, de la capacidad de pago y de la situación de la deuda 

pública del Estado, así como de los recursos a otorgarse como fuente de pago o garantía. 

 

Artículo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto.  

 

El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 

 

Dado en el Salón de Sesiones “Sergio Armando Valls Hernández” del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a los 26 días del mes de 

diciembre del año dos mil Veinticuatro.- D. P. C. LUIS IGNACIO AVENDAÑO BERMÚDEZ.- D. S. C. 

MARCELA CASTILLO ATRISTAIN.- Rúbricas. 

 

De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su observancia, 

promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas; a los treinta y un días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro.- Óscar 

Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas.- Patricia del Carmen Conde Ruiz, 

Secretaria General de Gobierno y Mediación.- Rúbricas. 

 



 
DECRETO NÚMERO 054 

 
Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace 
saber: Que la Honorable Sexagésima Novena Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al 
Ejecutivo a su cargo el siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 054 
 
La Honorable Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política Local; y con base en 
la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45, fracción VI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, el Honorable Congreso del Estado, examina y aprueba anualmente el 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente, en atención al proyecto presentado por 
el Ejecutivo del Estado. 
 

Que el Poder Ejecutivo tiene la visión humanista y transformadora de construir un Chiapas próspero, 
justo y sostenible; un Estado donde la igualdad de oportunidades, la justicia social y el respeto a los 
derechos humanos sean realidades tangibles para todos sus habitantes y a la vez que se alcance el 
progreso económico sin comprometer los recursos para las futuras generaciones. 
 
Asimismo promoverá una gobernanza transparente, eficaz y cercana a la sociedad, impulsando 
mecanismos de participación ciudadana en la toma de decisiones y en la vigilancia de la gestión 
pública; además se desarrollarán estrategias de seguridad pública que aborden tanto la prevención 
del delito como la atención a sus causas sociales, fomentando la participación y el respeto a los 
derechos humanos en todas las acciones de seguridad y justicia. 
 
Se implementarán políticas sociales y económicas que aborden las causas estructurales de la 
pobreza y la desigualdad, con especial enfoque en las comunidades indígenas y rurales. Mejorando 
el acceso a servicios básicos como educación, salud y vivienda digna para crear oportunidades 
económicas a través del fomento a la agricultura, la pequeña y mediana empresa, y el turismo 
sostenible. 
 
También se fortalecerá el sistema educativo de Chiapas para garantizar el acceso a una educación 
inclusiva y de calidad desde la primera infancia hasta la educación superior. Esto incluye la 
adaptación de contenidos educativos que valoren la diversidad cultural y lingüística del Estado, y la 
implementación de programas que reduzcan el abandono escolar. 
 

La educación es un derecho universal y en el cual nadie debe estar exento de aprender a leer y a 
escribir, ya que el objetivo principal de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) es erradicar el analfabetismo, por tanto el Estado promoverá 
alternativas y métodos que ayuden a fortalecer los programas educativos y la enseñanza dirigida a 
mejorar los índices de analfabetismo, nuestro propósito es llevar al Chiapas a un desarrollo con 
bienestar, por lo que, promoveremos a Chiapas como un territorio libre de analfabetismo. 

Secretaría General de Gobierno y Mediación
Coordinación de Asuntos Jurídicos de Gobierno 
Unidad de Legalización y Publicaciones Oficiales 
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Que la seguridad de los ciudadanos es fundamental para garantizar la paz social y el desarrollo del 
Estado y en el cual las familias puedan transitar libremente, sin riesgos y con la certeza de estar 
protegidos, por lo que el Estado promoverá acciones firmes que prioricen la seguridad y el orden en 
las regiones críticas, nuestro objetivo es garantizar la seguridad integral de las familias chiapanecas y 
recuperar la confianza ciudadana en las instituciones encargadas de protegernos. 
 
Que las leyes establecen garantizar a las mujeres un desarrollo pleno y una vida libre de violencia y 
de maltrato, en este sentido este gobierno será aliado de las mujeres y tendrán el respaldo para 
construir una nueva agenda para impulsar en las mujeres la seguridad y el ejercicio de sus derechos 
para que sean libres de violencia, se evite la discriminación y exclusión, se revalide el trabajo de las 
mujeres indígenas y se impulsen nuevos emprendimientos y apoyos que garanticen su suficiencia e 
independencia y asimismo  tengan una mayor participación en la vida pública y que se sientan 
seguras y protegidas. 
 
Que en Chiapas existen regiones apartadas y vulnerables cuyo acceso al internet es nulo, y por tanto 
carecen de infraestructura y herramientas tecnológicas innovadoras que ayuden al aprendizaje, así 
como a la conectividad a un mundo moderno, ante ello, este gobierno impulsará el programa “Jam 
Ach´Ulel Conéctate con Chiapas” para que los estudiantes de preparatorias y universidades tengan 
acceso al internet mediante una tarjeta de recarga mensual, principalmente se iniciará en las regiones 
más pobres de Chiapas. 
 
Asimismo es prioridad de este gobierno potenciar el desarrollo económico de Chiapas a través de la 
inversión en sectores clave como la agroindustria, el turismo y las energías renovables, promoviendo 
prácticas que respeten el medio ambiente y contribuyan a la lucha contra el cambio climático. 
 
En materia de infraestructura, es sustantivo llevar a cabo la planeación y ejecución de proyectos 
trascendentales para la vida pública de Chiapas, lo cual traerá beneficios a las comunidades y 
cabeceras municipales no sólo para contar con una mejor conectividad vial, sino también para que 
existan beneficios tangibles en la población; de este modo las obras en la red vial facilitarán el 
transporte agilizando el comercio a todos los niveles: locales y nacionales.  
 
Por otro lado en infraestructura física, se vuelve necesario ampliar y modernizar la conectividad 
dentro del Estado y con el resto del país, facilitando así el acceso a mercados, servicios y 
oportunidades para todos. 
 
El proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2025, guarda 
equilibrio con la iniciativa de la Ley de Ingresos del Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2025, y 
es congruente con las políticas establecidas en el Presupuesto de Egresos Federal.  
 
Por las consideraciones antes expuestas, el Honorable Congreso del Estado de Chiapas, ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 
 

Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas para el Ejercicio Fiscal 2025 
 

Capítulo I  
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1.- El presente Decreto tiene por objeto regular la asignación, el ejercicio, control y 
evaluación del gasto público para el ejercicio fiscal 2025, así como la contabilidad y la presentación 
de la información financiera correspondiente, que se realizarán conforme a las disposiciones 
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contenidas en el presente Decreto, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Código de la Hacienda Pública 
para el Estado de Chiapas y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 
 
Siguiendo los procesos de planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control, 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas, los Organismos Públicos, deben alinear sus 
proyectos a los objetivos del Plan Nacional y Estatal de Desarrollo y a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible; además, deben cumplir con las disposiciones en materia de disciplina financiera, 
armonización presupuestaria y contable en el ámbito de sus respectivas competencias, funciones y 
atribuciones, aplicando y ejerciendo el Presupuesto a través de los sistemas informáticos que provea 
la Secretaría, quienes deben administrar los recursos públicos con base en los principios de 
legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 
rendición de cuentas. 
 
En congruencia con los artículos 63 y 65 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las 
fracciones II y VIII del artículo 86, fracción VIII del artículo 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Chiapas y el párrafo segundo del artículo 344 del Código; las 
asignaciones presupuestarias presentadas en este Presupuesto de Egresos, serán publicadas a 
través de la página de internet de la Secretaría o en los medios electrónicos que correspondan. 
 
Artículo 2.- Para efectos del presente Decreto, se entenderá por: 
 
I. Balance Presupuestario: A la diferencia entre los ingresos totales incluidos en la Ley de Ingresos, 
y los gastos totales considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de 
la deuda.  
 
II. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles: A la diferencia entre los Ingresos de Libre 
Disposición, incluidos en la Ley de Ingresos, más el financiamiento neto y los Gastos no Etiquetados 
considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda. 
 
III. Clasificadores Presupuestarios: A las Clasificaciones: Administrativa, Funcional del Gasto, 
Programática, Tipo de Gasto, Objeto del Gasto, Fuentes de Financiamiento, entre otros, que 
establezca el marco legal aplicable, mediante los cuales se registra y controla el presupuesto y la 
contabilidad; que facilitan el análisis social, económico y administrativo. 
 
IV. Código: Al Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 
 
V. CONAC: Al Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
VI. Dependencias: A las Secretarías que señala el artículo 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 
 
VII. Disciplina Financiera: A la observancia de los principios y las disposiciones en materia de 
responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y criterios en el manejo de recursos y 
contratación de Obligaciones por los Organismos Públicos, que aseguren una gestión responsable y 
sostenible de sus finanzas públicas, generando condiciones favorables para el crecimiento económico 
y el empleo y la estabilidad del sistema financiero. 
 
VIII. Entidades: A las descritas en la fracción II del artículo 2 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas. 
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IX. Gasto Corriente: A las erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de un activo, 
incluyendo, de manera enunciativa, el gasto en servicios personales, materiales y suministros, y los 
servicios generales, así como las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos. 
 
X. Gasto Etiquetado: A las erogaciones que realizan los Organismos Públicos con cargo a las 
Transferencias Federales Etiquetadas. En el caso de los Municipios, adicionalmente se incluyen las 
erogaciones que realizan con recursos del Estado con un destino específico. 
 
XI. Gasto no Etiquetado: A las erogaciones que realizan los Organismos Públicos con cargo a sus 
Ingresos de Libre Disposición y financiamientos. En el caso de los Municipios, se excluye el gasto que 
realicen con recursos del Estado con un destino específico. 
 
XII. Gasto Total: A la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con 
cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las operaciones que 
darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto. 
 
XIII. Información Financiera: A la información presupuestaria y contable expresada en unidades 
monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos 
identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, 
estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios 
en su patrimonio. 
 
XIV. Ingresos de Libre Disposición: A los Ingresos locales y las participaciones federales, así como 
los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin específico. 
 
XV. Ingresos Excedentes: A los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los 
aprobados en la Ley de Ingresos. 
 
XVI. Ley de Ingresos: A la Ley de Ingresos del Estado de Chiapas. 
 
XVII. MIR: A la Matriz de Indicadores para Resultados, que es la herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad principalmente los 
objetivos e indicadores, estructurados en los niveles fin, propósito, componente y actividad. 
 
XVIII. Organismos Públicos: A las Dependencias, Entidades y Órganos Ejecutores que integran a 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; así como los Órganos Autónomos, de conformidad con lo 
que establezca el marco legal aplicable. 
 
XIX. Organismos Públicos del Ejecutivo: A las Dependencias, Entidades y Órganos Ejecutores del 
Poder Ejecutivo, de conformidad con lo que establezca el marco legal aplicable. 
 
XX. Órganos Autónomos: A los organismos con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su 
administración, creados por disposición expresa en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, a los que se les asignen recursos en el Presupuesto de Egresos. 
 

XXI. Órganos Ejecutores: A las Unidades Administrativas o su equivalente, Órganos 
Desconcentrados, Unidades Responsables de Apoyo o cualquier otro organismo que integren a los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; así como los Órganos Autónomos, de conformidad con lo 
que establezca el marco legal aplicable. 
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XXII. PbR: Al Presupuesto basado en Resultados, que es el componente de la Gestión para 
Resultados, que consiste en el conjunto de actividades y herramientas que permiten apoyar las 
decisiones presupuestarias en información que sistemáticamente incorpora consideraciones sobre los 
resultados del ejercicio de los recursos públicos, y que motiva a las instituciones públicas a 
elaborarlos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y promover una adecuada rendición 
de cuentas. 
 
XXIII. Presupuesto: A la estimación financiera anticipada de los egresos de manera anual, que son 
necesarios para cumplir con los propósitos de un programa y/o proyecto determinado; es decir, 
constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y 
de planeación.  
 
XXIV. Presupuesto de Egresos: Al Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas para el Ejercicio 
Fiscal correspondiente, incluyendo el Decreto y los Anexos. 
 
XXV. Secretaría: A la Secretaría de Finanzas. 
 
XXVI. SED: Al Sistema de Evaluación del Desempeño, que consiste en el conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas bajo 
los principios de verificación del grado de cumplimiento de las metas y objetivos, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el impacto social de los programas y 
proyectos. 
 
XXVII. Transferencias Federales Etiquetadas: A los recursos que reciben de la Federación, el 
Estado y los Municipios, que están destinados a un fin específico, entre los cuales se encuentran las 
aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, la cuota social 
y la aportación solidaria federal previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, los 
subsidios, convenios de reasignación y demás recursos con destino específico que se otorguen en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 
 
XXVIII. UMA: A la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Artículo 3.- La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos y 
exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo Estatal, corresponde a la Secretaría en el 
ejercicio de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, el Código y demás disposiciones legales en la materia; asimismo podrá establecer 
las medidas y esquemas necesarios para la asignación de recursos a los Organismos Públicos, así 
como, determinar las normas, procedimientos administrativos e impulsar acciones que permitan 
homogeneizar, desconcentrar, transparentar y racionalizar el gasto, con el propósito de mejorar la 
racionalidad, disciplina y control en el ejercicio de los recursos públicos. 
 
Artículo 4.- Los titulares de los Organismos Públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
serán responsables de la aplicación eficiente de los recursos, así como de dar cumplimiento a los 
objetivos, metas y disposiciones conducentes para el desarrollo óptimo y oportuno del gasto público; 
por lo que, el ejercicio debe registrarse conforme a lo establecido en el presente Presupuesto de 
Egresos, en el Código y en las demás disposiciones legales aplicables. 
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El gasto de los recursos del Presupuesto debe ser verificado y fiscalizado por las instancias de 
control, fiscalización y evaluación facultadas de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, para 
ello los titulares de los Organismos Públicos deberán proporcionar la información que les sea 
solicitada; además de lo anterior, difundirán esta información en sus respectivas páginas de internet 
de forma clara y sencilla, de manera que sea accesible a la ciudadanía. 
 
Los recursos para llevar a cabo los programas y la implementación de las acciones que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres, en los términos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y la Ley de 
Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres; se cubrirán con cargo al Presupuesto autorizado de los Organismos Públicos, para el 
presente ejercicio fiscal, asimismo, no requerirán de estructuras orgánicas adicionales. 
 
Los Organismos Públicos deberán cubrir, con cargo a sus Presupuestos autorizados, los 
compromisos u obligaciones que deriven de las determinaciones o las resoluciones emitidas por 
autoridad jurisdiccional competente. Para efectos de lo anterior, deberán ajustar o adecuar sus 
Presupuestos para el cumplimiento de sus obligaciones, sin que ello implique ampliaciones a los 
mismos. 
 
Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a las disposiciones presupuestarias y al 
presente Presupuesto de Egresos, será sancionado en apego con lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas y demás disposiciones legales 
aplicables, por las instancias correspondientes. 
 
Artículo 5.- El presente Presupuesto de Egresos está en equilibrio con el ingreso, por lo que las 
asignaciones de los recursos a cada Organismo Público se realizan de acuerdo a los fondos 
establecidos en la Ley de Ingresos.   
 
El Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, está facultado para incluir en el 
Presupuesto a otros Organismos Públicos, así como proyectos con su respectiva fuente de 
financiamiento. Asimismo, podrá determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de recursos 
dependiendo de la disponibilidad presupuestaria o financiera. 
 
La Secretaría está facultada para realizar los ajustes necesarios al Presupuesto, para la atención de 
contingencias, catástrofes naturales o circunstancias que impliquen riesgos sanitarios, que requieran 
ser atendidos de manera inmediata a la población; en todo momento se respetará no afectar a los 
proyectos prioritarios del Estado, así como aquellos recursos que financian los programas sociales, 
asistenciales, seguridad pública y de protección civil. 
 
Artículo 6.- Las adecuaciones que durante el ejercicio fiscal 2025, se efectúen al Presupuesto en 
términos de las disposiciones legales aplicables, serán informadas al Congreso del Estado por el 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal, al rendir la Cuenta Pública. 
 
Derivado de la entrada en vigor de nuevas disposiciones legales que, para su implementación, 
requieran de recursos presupuestarios no contemplados en el presente Presupuesto de Egresos, y a 
las reformas jurídicas que tengan por objeto la creación, modificación, fusión o extinción de cualquier 
Organismo Público durante el ejercicio fiscal 2025; se autoriza a la Secretaría para realizar las 
adecuaciones que se requieran entre los diferentes capítulos de gasto, para cumplir con las 
necesidades que se presenten, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestaria. 
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Capítulo II 
De las Erogaciones 

 
Sección I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 7.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos, es por la cantidad de 
$ 131,976,321,871.00 en equilibrio con la Ley de Ingresos del Estado de Chiapas para el Ejercicio 
Fiscal 2025. El importe total del presente Presupuesto de Egresos se asigna y se distribuye acorde a 
los Clasificadores Presupuestarios siguientes: 
 
I. NIVEL DE GOBIERNO:  
 

Concepto Importe 

Total 131,976,321,871.00 

Estado 97,873,115,599.38 

Municipios 34,103,206,271.62 

 
II. PODERES: 
 

Concepto Importe 

Total 131,976,321,871.00 

Poder Ejecutivo  99,991,274,594.65 

Poder Legislativo  543,222,266.34 

Poder Judicial 1,317,004,787.14 

Órganos Autónomos 4,212,559,910.74 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

21,709,651,754.75 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 4,202,608,557.39 

 
III. FUENTES DE FINANCIAMIENTO: 
 

Concepto Importe Estado Municipios 

Total 131,976,321,871.00 97,873,115,599.38 34,103,206,271.62 

1. No Etiquetado 57,672,239,883.00 46,669,630,301.38 11,002,609,581.62 

11. Recursos Fiscales 6,885,419,294.00 6,885,419,294.00 0.00 

14. Ingresos Propios 115,126,782.00 115,126,782.00 0.00 

15. Recursos Federales 50,671,693,807.00 39,669,084,225.38 11,002,609,581.62 

2. Etiquetado 74,304,081,988.00 51,203,485,298.00 23,100,596,690.00 

25. Recursos Federales 74,304,081,988.00 51,203,485,298.00 23,100,596,690.00 
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Concepto Importe 

Total       131,976,321,871.00 

Ingresos de Libre Disposición 57,672,239,883.00 

Ingreso Estatal 6,885,419,294.00 

Ramo 28 50,671,693,807.00 

Participaciones 49,161,615,170.00 

Fondo General de Participaciones  41,519,228,637.00 

Fondo de Fomento Municipal  1,512,071,528.00 

Participación por Impuestos Especiales  248,719,741.00 

Fondo de Fiscalización y  Recaudación  1,719,264,019.00 

Fondo de Compensación   1,148,204,837.00 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos  51,623,309.00 

Impuesto a la Venta Final de Gasolina y Diesel  803,717,447.00 

ISR Participable Estatal  1,852,149,042.00 

ISR Participable  Municipal  306,636,610.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 1,510,078,637.00 

Fondo de Compensación ISAN  55,870,449.00 

Derechos de Inspección y Vigilancia  47,111,926.00 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos  310,316,876.00 

Fondo de Compensación de REPECOS y Régimen Intermedio  19,346,714.00 

Fiscalización  57,114,827.00 

Multas Federales  24,542,258.00 

Multas Federales No Fiscales 1,388,167.00 

ISR por Enajenación de Bienes  60,097,562.00 

Otros Incentivos Económicos  934,289,858.00 

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

115,126,782.00 

Transferencias Federales Etiquetadas 74,304,081,988.00 

Aportaciones Federales 64,276,832,310.00 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE)  

26,183,814,409.00 

Servicios Personales 21,675,686,150.00 

Otros de Gasto Corriente 1,062,740,231.00 

Gasto de Operación 827,882,980.00 

Fondo de Compensación 2,617,505,048.00 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA)  2,899,491,750.00 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS)  19,977,249,782.00 

Entidades (FISE) 2,421,532,689.00 

Municipal (FISM) 17,555,717,093.00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
(FORTAMUN)  

5,514,218,827.00 

33

martes 31 de diciembre de 2024 Periódico Oficial No. 005  

SGG-ID-PO22189

 
IV. FONDOS: 



Fondo Aportaciones Múltiples (FAM)  2,826,659,064.00 

Asistencia Social 1,357,471,226.00 

Infraestructura Educativa Básica, Media Superior y  Superior  1,469,187,838.00 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
(FAETA)  

517,731,292.00 

Educación Tecnológica 246,137,274.00 

Educación de Adultos 271,594,018.00 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP)  261,608,822.00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas 
(FAFEF)  

6,096,058,364.00 

Convenios 16,441,967.00 

Convenios de Reasignación  9,012,212.00 

04 Gobernación  9,012,212.00 

Registro e  
Identificación de Población 

2,962,212.00 

Promover la  Atención y Prevención de la Violencia Contra 
las Mujeres 

6,050,000.00 

Otros Convenios  7,429,755.00 

09 Comunicaciones y Transportes  7,429,755.00 

Conservación y Operación de Caminos y Puentes de Cuota 
(CAPUFE) 

7,429,755.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 10,010,807,711.00 

Programas Sujetos a Reglas de Operación  232,335,004.00 

11 Educación Pública  137,082,645.00 

Educación para Adultos (INEA)  124,435,546.00 

Programa para el Desarrollo Profesional Docente 12,647,099.00 

16   Medio Ambiente y Recursos Naturales 95,252,359.00 

Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (Urbano) 42,638,394.87  

Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (Rural) 50,232,655.13 

Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (Desinfección) 2,381,309.00 

Otros Subsidios  9,625,168,857.00 

11 Educación Pública  4,583,385,916.00 

Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 4,583,385,916.00 

15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano  7,959,789.00 

Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastro 

7,959,789.00 

47 Entidades No Sectorizadas  5,033,823,152.00 

Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral 

5,033,823,152.00 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 

153,303,850.00 
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Artículo 8.- El gasto público total incluye recursos de origen federal, estatal y en su caso la mezcla de 
ambos; cuando se establezcan convenios con los Municipios, la aportación será tripartita o bipartita, 
según sea el caso. 
 
Los proyectos que integran el gasto están sujetos a las disposiciones normativas de la Federación y 
del Estado, acorde con su fuente de financiamiento, ramo, programa y/o fondo, así como al 
cumplimiento de lo establecido en los convenios suscritos entre las partes, por lo que de no cumplirse 
las condiciones o las aportaciones acordadas, o al no contar con la suficiencia presupuestaria, la 
Secretaría aplazará total o parcialmente su aportación; asimismo durante el ejercicio fiscal de su 
aprobación, estos proyectos también pueden ser modificados en sus metas, costos, o bien podrán ser 
diferidos. 
 
Para proyectos de infraestructura a realizarse en Municipios considerados como de alto riesgo por la 
instancia normativa competente, se deben acatar las disposiciones que emita el Instituto para la 
Gestión Integral de Riesgos de Desastres del Estado de Chiapas, con el fin de blindar dichos 
proyectos ante la ocurrencia de fenómenos naturales. 

 
Sección II 

De las Asignaciones Presupuestarias de las Dependencias 
 
Artículo 9.- El importe total de los recursos previstos en el presente Presupuesto de Egresos para las 
Dependencias, incluye las erogaciones para los Órganos Ejecutores; su distribución y asignación se 
efectúa de acuerdo a lo siguiente: 
 

  Importe 

Poder Ejecutivo $ 99,991,274,594.65 

Jefatura de Gubernatura $ 54,005,611.94 

Secretaría General de Gobierno y Mediación $ 293,243,775.31 

Secretaría de Finanzas $ 2,070,371,601.65 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno $ 206,414,503.12 

Secretaría de la Mujer e Igualdad de Género $ 63,836,291.41 

Secretaría de Protección Civil $ 99,011,918.88 

Secretaría de Infraestructura $ 4,882,239,325.04 

Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural $ 108,388,582.25 

Secretaría de Economía y del Trabajo $ 95,409,746.67 

Secretaría del Humanismo $ 81,250,596.58 

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca $ 191,655,517.95 

Secretaría de Turismo $ 122,414,193.18 

Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas $ 21,665,160.29 

Secretaría de Educación $ 37,440,489,730.42 

Secretaría de Seguridad del Pueblo $ 4,058,048,908.99 

Secretaría de Movilidad y Transporte $ 44,447,098.19 

Secretaría de la Frontera Sur $ 18,676,310.71 
Instituto de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado $ 138,902,470.27 
Comisión Estatal de Búsqueda de Personas $ 7,320,189.65 

Oficialía Mayor del Estado de Chiapas $ 30,845,920.49 

Coordinación Estatal para el Mejoramiento del Zoológico "Miguel $ 45,073,069.65 
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Álvarez del Toro" 

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria $ 6,401,969.93 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas $ 20,934,296.07 

Instituto de la Juventud del Estado de Chiapas $ 10,853,249.03 

Instituto de Protección Social y Beneficencia Pública del Estado de 
Chiapas 

$ 7,871,984.60 

Centro Estatal de Trasplantes del Estado de Chiapas $ 6,128,614.81 

Instituto de Formación Policial $ 31,515,644.20 

Instituto de Evaluación, Profesionalización y Promoción Docente de 
Chiapas 

$ 26,614,843.18 

Ayudas a la Ciudadanía $ 2,498,970.00 

Deuda Pública $ 2,130,157,916.30 

Obligaciones $ 1,484,460,255.00 

Municipios $ 34,103,206,271.62 

Provisiones Salariales y Económicas $ 12,086,920,057.27 

 
 
El Presupuesto de la Secretaría de Educación, integra recursos para: 
 

Educación Estatal $ 14,046,266,522.47  

Educación Federalizada $ 23,394,223,207.95  
 
Con fundamento en el artículo 358 del Código, el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría, llevará el control de las operaciones presupuestales y contables de los Órganos 
Ejecutores: Organismos Subsidiados; Ayudas a la Ciudadanía; Deuda Pública; Obligaciones; 
Municipios; Provisiones Salariales y Económicas; mismas que permitirán identificar el destino y 
orientación de los recursos públicos a otras prioridades del Estado. 
 
La asignación presupuestaria del Órgano Ejecutor: Deuda Pública, se financia una parte con recursos 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), por la 
cantidad de $1,399,034,495.25 lo anterior, con fundamento en los artículos 47 y 50 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 
Sección III 

De las Asignaciones Presupuestarias del Poder Legislativo 
 
Artículo 10.- El importe total de los recursos previstos en el presente Presupuesto de Egresos, para 
el Poder Legislativo, incluye las erogaciones para los Órganos Ejecutores; su distribución y 
asignación se efectúa de acuerdo a lo siguiente: 
 

  Importe 

Poder Legislativo $ 543,222,266.34 

Congreso del Estado $ 322,391,673.71 

Auditoría Superior del Estado $ 220,830,592.63 
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Sección IV 
De las Asignaciones Presupuestarias del Poder Judicial 

 
Artículo 11.- Con base en lo dispuesto en el artículo 73 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas y 343 del Código, el Consejo de la Judicatura remitió al Congreso del Estado, 
el Proyecto de Presupuesto correspondiente al Poder Judicial, por lo que es en ese Presupuesto, en 
el que se establecieron los recursos suficientes para atender el importe propuesto por el Poder 
Judicial para su aprobación. 
 
El importe total de los recursos previstos en el presente Presupuesto de Egresos, para el Poder 
Judicial, incluye las erogaciones para los Órganos Ejecutores; su distribución y asignación se efectúa 
de acuerdo a lo siguiente: 

  Importe 

Poder Judicial $ 1,317,004,787.14 

Consejo de la Judicatura $ 1,259,291,637.17 

Tribunal Administrativo $ 57,713,149.97 

 
 

Sección V 
De las Asignaciones Presupuestarias de los Órganos Autónomos 

 
Artículo 12.- El importe total de los recursos previstos en el presente Presupuesto de Egresos, para 
los Órganos Autónomos, incluye las erogaciones para los Órganos Ejecutores; su distribución y 
asignación se efectúa de acuerdo a lo siguiente: 
 

  
Importe 

Órganos Autónomos $ 4,212,559,910.74 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana $ 300,000,000.00 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos $ 53,825,513.67 

Fiscalía General del Estado $ 1,648,097,764.13 

Tribunal Electoral del Estado de Chiapas $ 34,195,685.94 

Universidad Autónoma de Chiapas $ 2,176,440,947.00 

 
 

Sección VI 
De las Asignaciones Presupuestarias de las Entidades  

 
Artículo 13.- El importe total de los recursos previstos en el presente Presupuesto de Egresos, para 
las Entidades, incluye las erogaciones para los Órganos Ejecutores; su distribución y asignación se 
efectúa de acuerdo a lo siguiente: 
 

  
Importe 

Entidades Paraestatales $ 21,709,651,754.75 

Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas $ 673,906,628.00 

Universidad Tecnológica de la Selva $ 133,174,056.00 

Universidad Politécnica de Chiapas $ 81,860,598.00 

Universidad Intercultural de Chiapas $ 87,697,297.00 
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Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Chiapas 

$ 1,374,781,677.23 

Colegio de Bachilleres de Chiapas $ 3,888,666,539.00 

Instituto Tecnológico Superior de Cintalapa $ 74,714,924.00 

Universidad Politécnica de Tapachula $ 24,528,308.00 

Instituto de Capacitación y Vinculación Tecnológica del Estado de 
Chiapas 

$ 247,509,233.00 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Chiapas, DIF-Chiapas 

$ 1,527,689,938.30 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública $ 132,130,013.40 

Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y Participación 
Ciudadana 

$ 26,530,852.10 

Centro Estatal de Control de Confianza Certificado del Estado de 
Chiapas 

$ 77,774,091.16 

Consejo Estatal para las Culturas y las Artes de Chiapas $ 123,706,918.77 

Instituto de Salud $ 10,046,424,965.89 

Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y Adultos $ 406,183,165.99 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Chiapas 
"CONALEP CHIAPAS" 

$ 298,158,376.97 

Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Chiapas $ 46,212,319.13 

Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Chiapas $ 1,520,412,444.43 

Promotora de Vivienda Chiapas $ 21,940,998.00 

Instituto Estatal del Agua $ 25,075,097.83 

Instituto Casa de las Artesanías de Chiapas $ 25,770,711.92 

Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y Cinematografía $ 84,038,482.07 

Instituto para la Gestión Integral de Riesgos de Desastres del Estado 
de Chiapas 

$ 559,914,655.90 

Instituto del Café de Chiapas $ 26,400,848.24 

Oficina de Convenciones y Visitantes $ 19,732,413.45 

Instituto de Bomberos del Estado de Chiapas $ 6,781,371.68 

Procuraduría Ambiental del Estado de Chiapas $ 5,552,266.72 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas para el Estado de 
Chiapas 

$ 12,527,427.49 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Chiapas $ 17,379,369.00 

Archivo General del Estado $ 9,613,798.93 

Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de 
Chiapas 

$ 5,630,883.22 

Instituto de Comunicación Social y Relaciones Públicas del Estado 
de Chiapas 

$ 
30,746,013.22 

Instituto del Deporte del Estado de Chiapas $ 66,485,070.71 

 
 
Los recursos previstos para la atención de desastres naturales, está considerado en el Presupuesto 
global del Instituto para la Gestión Integral de Riesgos de Desastres del Estado de Chiapas, el cual 
asciende a $ 470,234,327.19 de conformidad a lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Sección VII 
De las Asignaciones Presupuestarias para las Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 
Artículo 14.- El importe total de los recursos previstos en el presente Presupuesto de Egresos, para 
las Instituciones Públicas de Seguridad Social, se efectuará de acuerdo a lo siguiente: 
 

   
Importe 

Instituciones Públicas de Seguridad Social $ 4,202,608,557.39 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas  $ 4,202,608,557.39 

 
Sección VIII 

De la Rendición de Cuentas y Transparencia de los Recursos Federales 
 
Artículo 15.- Desde la integración de Proyecto de Presupuesto de Egresos y durante el ejercicio, los 
Organismos Públicos deberán registrar estos recursos en los destinos que señala el marco legal que 
les dio origen, siendo éstos los únicos responsables del cumplimiento u omisión, debiendo justificar y 
solventar ante las instancias de fiscalización local y federal, en caso de que sean observados. 
 
Artículo 16.- Los Organismos Públicos, en el ejercicio de los recursos federalizados por concepto de 
Aportaciones, Subsidios y Convenios, tienen la responsabilidad de informar y validar trimestralmente 
de manera pormenorizada sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos, a través del Sistema de 
Reporte de Recursos Federales Transferidos, establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en los veinticinco días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio 
fiscal, en observancia a lo establecido en el artículo 339 A del Código y demás disposiciones 
aplicables; además están obligados a registrar la orientación e impacto de sus programas y 
proyectos, a través de indicadores estratégicos y de gestión, con la finalidad de que se evalúen los 
resultados del ejercicio de los recursos. 
 
Todo Organismo Público que en su caso reciba recursos federalizados, están obligados a informar 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, así como los avances y metas físicas, para 
efectos de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas. 
 
Asimismo, los Organismos Públicos deben integrar la información financiera y contable, y publicarla 
en sus respectivas páginas de internet, con base a los términos y plazos establecidos en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, además de cumplir con las normas emitidas por el CONAC. 
 

Capítulo III 
Disposiciones en Materia de Disciplina Financiera 

 
Artículo 17.- Durante el ejercicio del Presupuesto de Egresos, los Organismos Públicos deberán 
cumplir, entre otras, con las siguientes disposiciones: 
 
I. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, deberá acompañarse 
con la correspondiente fuente de ingresos distinta al financiamiento, o compensarse con reducciones 
en otras previsiones de gasto. 
 
II. No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos. 
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III. Revelar en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen a la Legislatura 
local, la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto. 
 
IV. La asignación global de recursos para servicios personales que se apruebe en el Presupuesto de 
Egresos, tendrá como límite, el producto que resulte de aplicar al monto aprobado en el Presupuesto 
de Egresos del ejercicio inmediato anterior, una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte 
menor entre: el 3 por ciento de crecimiento real, y el crecimiento real del Producto Interno Bruto. 
 
Se exceptuará del cumplimiento de la presente fracción, el monto erogado por sentencias laborales 
definitivas emitidas por la autoridad competente. 
 
Los gastos en servicios personales que sean estrictamente indispensables para la implementación de 
nuevas leyes federales o reformas a las mismas, podrán autorizarse sin sujetarse al límite establecido 
en la presente fracción, hasta por el monto que específicamente se requiera para dar cumplimiento a 
la ley respectiva. 
 
V. Sólo podrán comprometer recursos con cargo al Presupuesto autorizado, contando previamente 
con la suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos. 
 
VI. Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto autorizado, y por los conceptos 
efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y 
oportunamente las operaciones. 
 
VII. La asignación global de servicios personales aprobada originalmente en el Presupuesto de 
Egresos no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. Lo anterior, exceptuando el pago de 
sentencias laborales definitivas emitidas por la autoridad competente. 
 
VIII. Deberán tomar medidas para racionalizar el Gasto Corriente. 
 
IX. Los ahorros y economías, deberán destinarse en primer lugar a corregir el Balance Presupuestario 
de Recursos Disponibles negativo y en segundo lugar a los programas prioritarios. 
 
X. En materia de subsidios se deberá identificar la población objetivo, el propósito o destino principal 
y la temporalidad de su otorgamiento. 
 
XI. Deberán aplicar ajustes al Presupuesto cuando disminuyan los ingresos previstos en la Ley de 
Ingresos, en los rubros de gastos siguientes: gastos de comunicación social; Gasto Corriente que no 
constituya un subsidio entregado directamente a la población; gasto en servicios personales, 
prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias y en otros conceptos 
de gasto, no afectando los programas sociales. 
 
XII. Los Ingresos Excedentes derivados de Ingresos de Libre Disposición, deberán destinarse para la 
amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 
pasivos circulantes y otras obligaciones, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y de pensiones, 
siempre y cuando el Sistema de Alertas clasifique al Estado conforme a lo siguiente: 

 
a) En un nivel de endeudamiento elevado, cuando menos el 50 por ciento. 
 
b) En un nivel de endeudamiento en observación, cuando menos el 30 por ciento. 
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El resto de los recursos serán destinados para la inversión pública productiva y para la creación de un 
fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de Libre Disposición de ejercicios 
subsecuentes. 
 
Cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de 
Alertas, se podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos a los que se refiere la presente fracción 
para cubrir Gasto Corriente. 
 
Tratándose de Ingresos de Libre Disposición, que se encuentren destinados a un fin específico en 
términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones establecidas en la presente fracción. 
 
XIII. A más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las 
Transferencias Federales Etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, 
no hayan sido devengadas. 
 
XIV. Las Transferencias Federales Etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán 
cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o 
bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio correspondiente; una 
vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes, con base al artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 
 

XV. Los recursos que se financien con Ingresos de Libre Disposición, deberán reintegrarse en los 
términos establecidos en el Código. 
 

Artículo 18.- Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, 
el Presupuesto podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal, derivado de recursos que al cierre del 
año inmediato anterior se hayan comprometido y/o de los ahorros y economías que se hayan 
generado y, previa autorización de la Secretaría, podrá ampliarse el Presupuesto de cada Organismo 
Público, con base a las peticiones que éstos realicen, siempre y cuando cumplan con los términos 
establecidos. Estos gastos no representan una carga financiera adicional al Estado, son recursos 
presupuestarios y financieros del año inmediato anterior, que se autorizan en el presente año para 
concluir con los objetivos y metas propuestas. 
 

Artículo 19.- Para regularizar el registro de las transacciones de los gastos comprometidos y/o 
devengados no afectados en el año inmediato anterior, durante el ejercicio y a petición de los 
Organismos Públicos podrá incrementarse y ampliarse el Presupuesto, siempre y cuando éstos 
cuenten con los respaldos documentales. Estos gastos no representan una carga financiera, 
solamente es una regularización del registro de los recursos a nivel del sistema informático que 
provea la Secretaría. 

 
Capítulo IV 

Disposiciones de Austeridad y Disciplina Presupuestaria 
 

Sección I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 20.- Las siguientes disposiciones son de observancia general y de aplicación en el ejercicio 
del gasto público para los Organismos Públicos del Ejecutivo, quienes aplicarán los recursos bajo los 
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principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas; sin perjuicio de lo anterior, se sujetaran a las 
disposiciones de Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto de los Organismos Públicos de la 
Administración Pública Estatal. 
 

Para los Órganos Ejecutores de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los Órganos 
Autónomos, deberán implementar medidas de austeridad y disciplina presupuestaria equivalentes de 
este capítulo respecto de la reducción del gasto destinado a servicios personales, a las actividades 
administrativas, de apoyo, de servicios generales, entre otros, de conformidad con la normatividad 
aplicable; debiendo publicarlo en sus respectivas páginas de Internet. 
 

Artículo 21.- Estas disposiciones fomentarán el ahorro gubernamental principalmente en el Gasto 
Corriente no prioritario destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 
cumplimiento de las metas y objetivos institucionales; el importe de los ahorros que se obtengan 
como resultado de la instrumentación de las medidas de austeridad y disciplina presupuestaria, serán 
asignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura para continuar implementando el 
desarrollo y bienestar de la sociedad, en términos de lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, el Código y demás normatividad aplicable.  
 
Artículo 22.- La Secretaría emitirá lineamientos o mecanismos necesarios para dar cumplimiento a 
las disposiciones de austeridad y disciplina presupuestaria. 
 

Artículo 23.- Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios de uso generalizado de los 
Organismos Públicos se llevarán a cabo preferentemente de manera consolidada, con el propósito de 
asegurar la obtención de ahorros y de las mejores condiciones de mercado para el Estado en cuanto 
a calidad, precio y oportunidad disponibles, sin perjuicio a lo establecido en el marco legal aplicable. 
 
La Oficialía Mayor del Estado de Chiapas, cuyo titular preside el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, en el ámbito de su competencia, 
informará a los Organismos Públicos solicitantes de los recursos remanentes obtenidos en las 
contrataciones, para que éstos se reintegren a la Secretaría en un término de diez días naturales, 
contados a partir de la fecha del finiquito de la contratación. 
 

Artículo 24.- La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en apego a sus atribuciones, vigilará que 
se dé cumplimiento a las disposiciones de este Capítulo. 

 
Sección II 

De los Servicios Personales 
 

Artículo 25.- En servicios personales son disposiciones de austeridad lo siguiente: 
 
I. Los servidores del pueblo deben apegarse a los tabuladores de sueldos autorizados, conforme a 
sus funciones y responsabilidades que sean aprobados en el presente Presupuesto de Egresos, por 
lo que no podrán recibir algún privilegio económico adicional a lo establecido por Ley o contrato 
colectivo de trabajo. 
 

Los incrementos que, en su caso, se otorguen a los servidores del pueblo, se sujetarán a los recursos 
aprobados. 
 
En los procesos de revisión de las condiciones generales de trabajo y de los contratos colectivos de 
trabajo que realicen los Organismos Públicos del Ejecutivo se deberán sujetar a su Presupuesto 
autorizado. 
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II. Ningún servidor o servidora del pueblo podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, 
compensaciones o gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes en 
las Dependencias y Entidades o comités técnicos de fideicomisos públicos o análogos a éstos, salvo 
que se encuentre establecido por Ley o disposiciones jurídicas. 
 
III. Ningún servidor o servidora del pueblo de la Administración Pública Estatal, tendrá una 
remuneración mayor a la que percibe el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
IV. Evitar la contratación con recursos públicos de seguros médicos privados, seguro de vida especial 
o cualquier tipo de jubilaciones, pensiones y regímenes especiales de retiro que se otorguen en 
contravención a lo dispuesto en las disposiciones generales, entre otros. 
 
V. No crear plazas, salvo que se cuente con la previsión presupuestaria aprobada para tal fin en este 
Presupuesto de Egresos, o que sean resultado del cumplimiento de reformas jurídicas o por 
determinación en las disposiciones generales de carácter federal; o bien, que tengan como finalidad 
atender situaciones de carácter emergente o contingente, quedando sujetas a la disponibilidad 
presupuestaria o financiera. 
 
VI. Abstenerse en sustituir plazas con el objeto de crear nuevas categorías inferiores o superiores, o 
viceversa, solo procederá en los casos plenamente justificados y necesarios, mismos que deberán 
ser autorizados por la Secretaría. 
 
La autorización señalada en el párrafo anterior, se gestionará por una sola vez durante el ejercicio 
fiscal que corresponda. 
 
VII. Los Organismos Públicos no podrán crear estructuras orgánicas y ocupacionales excesivas y se 
sujetarán a lo que establezca la Secretaría. 
 
VIII. La contratación de servicios personales por honorarios deberá atender a una necesidad 
debidamente fundada y motivada por parte de los Organismos Públicos y sólo procederá en casos 
excepcionales y plenamente justificados; los contratos garantizarán el debido cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 

 
Sección III 

De los Gastos de Operación 
 
Artículo 26.- Los Organismos Públicos, en el ejercicio de sus funciones, deberán reducir al mínimo 
indispensable el gasto destinado para materiales y suministros, servicios generales y bienes muebles 
e inmuebles, entre otros, acorde a las siguientes disposiciones de austeridad: 
 
I. Simplificar los procesos internos, para reducir los gastos en materiales y útiles de oficina, de 
limpieza, didáctico, estadísticos, geográficos, de impresión y reproducción, de información, para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos. 
 
II. Para el concepto de gasto de alimentación de personas o utensilios para el servicio de 
alimentación, debe limitarse a los estrictamente necesarios, siempre y cuando sean en horario de 
labores extraordinarios; el órgano administrativo requirente deberá realizar la solicitud en apego al 
cumplimiento del programa o proyecto de Gasto Corriente a su cargo conforme a su función y 
responsabilidad. 
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III. Reducir los gastos en refacciones, accesorios y herramientas menores, refacciones y accesorios 
para equipo de cómputo, materiales de construcción, complementario, eléctrico y electrónico, 
combustibles, lubricantes y aditivos; servicio postal, telegráfico, energía eléctrica, agua potable, 
conducción de señales analógicas y digitales, mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo; 
de mobiliario y equipo; y en general de los servicios de mantenimiento, conservación e instalación; 
gastos de propaganda, publicidad, publicaciones oficiales y servicios de telecomunicaciones como 
internet, de suscripción e información, y en general, actividades relacionadas con la comunicación 
social; viáticos y pasajes, tanto nacionales como al extranjero; gastos de ceremonial y orden social, 
congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios, asambleas, 
reuniones, capacitación o cualquier tipo de foro o evento análogo, entre otros. 
 
IV. Respecto a telefonía convencional, se debe utilizar dispositivos de protección y red 
gubernamental. 
 
V. Los servicios de telefonía celular y satelital deben restringirse al mínimo necesario y utilizar los 
planes más idóneos, ya sean individuales o generales; asimismo, tales servicios deben ser utilizados 
únicamente en los casos indispensables para el desempeño de las funciones del servidor público y 
sin rebasar los límites máximos establecidos. 
 
VI. Limitarse a los servicios de arrendamientos de edificios y locales, terrenos, maquinaria y equipo, 
bienes informáticos, otros arrendamientos, subrogaciones y vehículos; sólo en casos fortuitos y de 
fuerza mayor se podrán arrendar aeronaves privadas. 
 
VII. Reducir al mínimo las contrataciones de servicios profesionales, de asesoría, capacitación, 
consultoría, informáticos, estudios e investigaciones. Tales contrataciones podrán llevarse a cabo 
siempre y cuando sean indispensables para el cumplimiento de los programas o proyectos 
autorizados, no desempeñen funciones iguales o equivalentes a las del personal y se cuenten con 
recursos disponibles. 
 
VIII. Quedan prohibidas las adquisiciones o arrendamientos de vehículos de lujo o que su valor 
comercial exceda a los 4,343 UMA’s diarias vigentes. 
 
Las adquisiciones de vehículos sólo se realizarán por las siguientes razones: sustitución de los 
siniestrados; ampliación de operaciones; y en los casos que, por las condiciones que guarden éstos, 
resulte oneroso el gasto de mantenimiento, y que sean autorizados por la Secretaría. 
 
IX. Promover la enajenación de bienes muebles que se consideren como improductivos u obsoletos, 
ociosos, innecesarios o de desecho. El recurso obtenido de dicha enajenación deberá ser depositado 
a la Tesorería Única. 
 
X. Queda estrictamente prohibido cualquier gasto relacionado con la compra o consumo de bebidas 
con contenido alcohólico. 
 
Artículo 27.- Los Organismos Públicos del Ejecutivo, en el ejercicio de su Presupuesto, deben 
limitarse a efectuar nuevas adquisiciones o nuevos arrendamientos de: 
 
I. Bienes inmuebles para oficinas públicas, mobiliario y equipo, con excepción de las erogaciones 
estrictamente indispensables para el cumplimiento de sus objetivos, con base a lo establecido en el 
Código. En consecuencia, se debe optimizar la utilización de los espacios físicos disponibles y el 
aprovechamiento de los bienes y servicios de que dispongan; asimismo, no procederán erogaciones 
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para remodelación de oficinas públicas, salvo aquellas que sean estructurales y no puedan 
postergarse o las que impliquen una ocupación más eficiente de los espacios en los inmuebles y 
generen ahorros en un mediano plazo; cuando no se haga uso de los bienes que poseen los 
Organismos Públicos del Ejecutivo, éstos se transferirán o compartirán con otros que lo soliciten y 
justifiquen su necesidad ante la Secretaría, quien realizará el análisis y emitirá la resolución 
correspondiente. 
 
II. Vehículos aéreos, terrestres y marítimos, con excepción de aquellos necesarios para salvaguardar 
la seguridad pública, la procuración de justicia, los servicios de salud, protección civil, desarrollo de 
programas productivos prioritarios, aquellos en sustitución de los que, por sus condiciones, ya no 
sean útiles para el servicio, o los que se adquieran como consecuencia del pago de seguros de 
vehículos siniestrados y los que resulten indispensables para prestar directamente servicios públicos 
de transporte a la población. 
 
III. La contratación del arrendamiento de vehículos deberá ser integral, por lo que se deberán incluir 
los mantenimientos preventivos y correctivos de las unidades. Los vehículos adquiridos o arrendados 
deberán destinarse para fines estrictamente oficiales y deberán de pernoctar en los sitios oficiales de 
los Organismos Públicos. 
 
Cualquier erogación que se realice por los conceptos mencionados en las fracciones anteriores, 
requerirá ineludiblemente la autorización de la Secretaría. 
 
Artículo 28.- Cuando existan causas que demanden mayores egresos, generadas por situaciones 
políticas o por una disminución en los ingresos fiscales, que provoquen un desbalance en las finanzas 
públicas, la Secretaría podrá efectuar las reducciones presupuestales de obras o proyectos que 
considere. 

 
Capítulo V 

De las Adquisiciones y Obras Públicas 
 
Artículo 29.- Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que se requieran deben 
efectuarse de conformidad con lo establecido en la Ley de la materia, y de acuerdo a las modalidades 
y montos máximos que para tal efecto se emitan, siempre que se cuente con los recursos autorizados 
en el Presupuesto. 
 
Los Organismos Públicos se abstendrán de convocar, formalizar o modificar contratos de 
adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, cuando no cuenten con saldo disponible 
dentro de su Presupuesto para hacer frente a dichos contratos. 
 
Artículo 30.- La contratación de obra pública que realicen los Organismos Públicos, debe efectuarse 
de acuerdo a las disposiciones y modalidades que establece la Ley de Obra Pública del Estado de 
Chiapas y en los montos máximos que a continuación se señalan: 
 

 
Modalidades de Adjudicación 

UMA diaria vigente  

Mayor de  Hasta 

Adjudicación Directa -  55,000 

Invitación Restringida a tres o más personas 55,000  83,000 

Licitación Pública 83,000  - 
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Los montos máximos establecidos deben considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, se 
podrán suscribir contratos de obra pública especiales para órdenes de trabajo, siempre y cuando el 
monto asignado o el costo de la obra pública objeto de contratación no rebase 2,750 UMA’s diarias 
vigentes. 
 
Los Organismos Públicos se abstendrán de convocar, formalizar o modificar contratos de obra pública 
cuando no cuenten con la autorización presupuestaria de inversión, en los términos que establecen 
los artículos 41, fracción I y 91, primer párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 
 

Capítulo VI 
Del Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño 

 
Artículo 31.- El Presupuesto se integra bajo los principios del PbR, vincula el desglose analítico del 
gasto y los proyectos a los ejes, grupos estratégicos, políticas públicas y objetivos del Plan Nacional y 
Estatal de Desarrollo, Programas Sectoriales y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
Se dará seguimiento a la operación de programas y proyectos, para efectos de que se registren los 
resultados obtenidos y se incorporen de forma continua en el SED. 
 
Artículo 32.- Los Organismos Públicos en el ejercicio de su Presupuesto y a los informes 
trimestrales, deben incorporar población potencial, objetivo y beneficiada en la dotación o prestación 
de un bien, servicio o producto. Desglosándose los beneficiarios por sexo, indígena-mestiza, urbana-
rural y su condición de marginación. 
 
Artículo 33.- Los Organismos Públicos en el ejercicio de los recursos públicos, están obligados a 
mejorar de forma continua y mantener actualizada la MIR de los programas y proyectos, los cuales 
deben contener objetivos, indicadores y medios de verificación estructurados en los niveles de fin, 
propósito, componente y actividad. La construcción de los indicadores se realiza con base en la 
Metodología de Marco Lógico (MML). 
 
Artículo 34.- La Secretaría continuará impulsando acciones de acompañamiento a través de cursos 
de capacitación presencial y asesorías, para efectos de avanzar en la actualización, 
perfeccionamiento y calidad de la MIR, insumo principal para el monitoreo y evaluación a través del 
SED. 
 
Artículo 35.- Los Organismos Públicos al definir e incorporar los indicadores en la MIR de cada 
proyecto, deben en su caso, registrar la línea base, periodicidad de evaluación e interpretación de los 
indicadores con impactos sociales, económicos, productivos y de desarrollo, para la mejor toma de 
decisiones en la asignación e impacto de los recursos públicos. 
 

Artículo 36.- Los Organismos Públicos deben fomentar la perspectiva de género en el diseño y 
ejecución de los programas, proyectos y acciones, así también en los que directamente no estén 
dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género y que se identifiquen de forma diferenciada 
los beneficios específicos para mujeres y hombres; de tal manera que en todas las acciones que 
desarrollen, deberán enfocarse a reducir la brecha de desigualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, para tal efecto, se deben consolidar paulatinamente las metodologías de seguimiento y 
evaluación que generen información relacionada con indicadores para resultados con perspectiva de 
género a incluir en la MIR. 
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Capítulo VII 
De la Información y Evaluación 

 
Artículo 37.- Los titulares de los Organismos Públicos o en quien deleguen la facultad del ejercicio de 
su Presupuesto, están obligados a rendir cuentas por la administración de los recursos, misma que 
deben efectuar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y rendición de cuentas, para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados, alcanzando los resultados plasmados en los 
programas, proyectos, obras y acciones, indicadores y metas, cuidando su registro correcto y 
oportuno, tanto presupuestario como contable. De igual forma, deben vigilar que las erogaciones por 
concepto de conservación de mobiliario y equipo, bienes informáticos, maquinaria y equipo, 
inmuebles y servicios de instalación, sean los estrictamente indispensables para garantizar su 
permanencia y buen funcionamiento. 
 
La difusión de actividades, avances y resultados, debe realizarse a través de los medios de 
comunicación con que cuenta la Administración Pública Estatal, por lo que no deben contraer 
compromisos que rebasen el monto del Presupuesto autorizado, o acordar erogaciones que no 
permitan el cumplimiento de las metas autorizadas para el ejercicio fiscal de que se trate, asimismo 
deben observar lo establecido en el artículo 356 del Código. 
 
Artículo 38.- En el ejercicio de su Presupuesto, los Organismos Públicos se sujetarán estrictamente a 
los calendarios de gasto autorizados. 
 
El Presupuesto de Egresos Aprobado Calendarizado, se comunicará oficialmente en términos de lo 
establecido en el artículo 344 del Código y los recursos serán ministrados en los primeros quince días 
hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal. 
 
Para la radicación de los recursos, se debe observar lo establecido en el artículo 364 del Código, a 
efecto de cumplir con la calendarización, avances de indicadores y metas que se establezcan en la 
ejecución del Presupuesto. 

 
Transitorios 

 
Artículo Primero.- El presente Decreto de Presupuesto de Egresos entrará en vigor el día primero de 
enero del dos mil veinticinco y tendrá vigencia hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veinticinco. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Presupuesto de 
Egresos. 
 
Artículo Tercero.- El Presupuesto de Egresos de cada Organismo Público, se determinó con base a 
la estimación de los ingresos derivado de las participaciones, aportaciones y subsidios, entre otros, 
así como con los recursos fiscales aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de Chiapas para el 
Ejercicio Fiscal 2025, mismos que se sujetarán de acuerdo con las variaciones de los ingresos 
efectivamente captados con respecto a la estimación, por lo que los montos asignados a cada 
Organismo Público en el presente Presupuesto de Egresos no significa un compromiso de liberación, 
autorización y pago, evitando en todo momento contraer obligaciones de gasto si no cuentan con la 
disponibilidad financiera, para mantener durante el año un balance sostenible y no generar más 
presiones financieras durante el año. 
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Artículo Cuarto.- Los Organismos Públicos que tienen injerencia en el ramo turístico, en la medida 
de las disponibilidades presupuestarias, deben considerar en su Presupuesto autorizado recursos 
para los Pueblos Mágicos, a efecto de dar cumplimiento a los Lineamientos Generales para la 
permanencia al programa Pueblos Mágicos. 
 
Artículo Quinto.- Los Organismos Públicos que tengan injerencia en temas relacionados con la 
juventud y en la investigación científica tecnológica y desarrollo tecnológico, en la medida de las 
disponibilidades presupuestarias, con su propio Presupuesto deberán asignar recursos para estas 
prioridades. 
 
Artículo Sexto.- Los Organismos Públicos deberán contemplar la implementación de nuevas 
políticas sociales y económicas, atendiéndose con su propio Presupuesto. 
 
Artículo Séptimo.- Los Organismos Públicos dentro del ámbito de su competencia  deberán 
implementar políticas públicas, atendiéndose con su propio Presupuesto, con la finalidad de prevenir, 
combatir y erradicar los incendios forestales durante la temporada de estiaje. 
 
Artículo Octavo.- El Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño 
a que se refiere el Capítulo VI del presente Presupuesto de Egresos, se aplicará gradualmente en 
una perspectiva de mejora continua, considerando lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y otras disposiciones legales aplicables. 
 
El Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique, circule y se dé el debido cumplimiento al presente 
Decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones “Sergio Armando Valls Hernández” del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 26 días del 
mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.- D. P. C. LUIS IGNACIO AVENDAÑO BERMÚDEZ.- 
D. S. C. WENDY ARLET HERNÁNDEZ ICHIN.- Rúbricas. 
 
De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su 
observancia, promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los treinta y un días del mes de Diciembre del año dos mil 
veinticuatro.- Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas.- Patricia del 
Carmen Conde Ruiz, Secretaria General de Gobierno y Mediación.- Rúbricas. 
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DECRETO NÚMERO 055 

 
Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace 
saber: Que la Honorable Sexagésima Novena Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al 
Ejecutivo a su cargo el siguiente: 

 
DECRETO NÚMERO 055 

 
La Honorable Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política Local; y con base en 
la siguiente: 
 

Exposición de motivos 
 

El artículo 45, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, faculta al 
Honorable Congreso del Estado, a legislar en las materias que no estén reservadas al Congreso de la 
Unión, así como, en aquellas en que existan facultades concurrentes de acuerdo con el pacto federal. 

Primero. Al Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas le corresponde diseñar y conducir la política 
hacendaria de nuestra entidad federativa, teniendo para el caso un marco normativo en la legislación 
secundaria, esencialmente en el Código de la Hacienda Pública de vigencia indeterminada, 
permanente; y dos instrumentos primordiales al efecto: la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, 
estos dos últimos de vigencia anual. Así mismo y de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración 
pública del Estado de Chiapas, el Ejecutivo del Estado, desahoga esta importante función pública por 
conducto de la Secretaría de Finanzas, antes Secretaría de Hacienda. 
 

En ese contexto, es menester realizar diversas reformas al Código de la Hacienda Pública del Estado 
de Chiapas, en primera instancia para adecuar el nombre de Secretaría de Hacienda al de Secretaría 
de Finanzas dispuesto por la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública.  
 
Con independencia de ser una cuestión de orden, es de relevancia sustantiva, toda vez que la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado de Chiapas, dispone los requisitos para la emisión del 
acto administrativo, entre los que se encuentra mencionar el nombre del órgano administrativo que 
emite el acto.  
 
En ese sentido, resulta necesario reformar las fracciones I y II del artículo 2; las fracciones II y X del 
artículo 13, el artículo 101, el párrafo segundo del artículo 145, la fracción I del artículo 248; el tercer 
párrafo del artículo 361; la fracción I del artículo 442; el segundo párrafo del artículo 467, todos del 
Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, en los que el nombre de la Dependencia 
se adecuara a la nueva estructura de la Administración Pública Estatal. 
 

Segundo. Con la finalidad de dignificar el quehacer que realizan los Agentes de Tránsito del Estado y 
atendiendo a un compromiso con ese sector, se consideró conveniente, crear un fondo para el 
otorgamiento de estímulos a los Agentes de Tránsito de la Secretaría de Seguridad del Pueblo del 
Estado de Chiapas, con la finalidad de estimular el ejercicio de este servicio público, de acuerdo a los 
principios de eficiencia, probidad y honradez que deben ser la característica esencial de quienes 

Secretaría General de Gobierno y Mediación 
Coordinación de Asuntos Jurídicos de Gobierno 
Unidad de Legalización y Publicaciones Oficiales 
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colaboraran en el gobierno; garantizando con ello un cuerpo policial más competente, leal y resiliente, 
capaz de enfrentar los retos con mayor eficacia y dedicación en beneficio del pueblo de Chiapas. 
 
A fin de materializar este acto de voluntad y justicia social, se reforma el artículo 185 de del Código de 
la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, estableciéndose para tal efecto que, el 40% de los 
ingresos que el Estado obtenga efectivamente de multas derivadas de las infracciones al Reglamento 
de Tránsito del Estado, se destinen a un fondo para el otorgamiento de estímulos de este Sector Policial 
del Estado, en los términos que señalen los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de 
Finanzas. 
 
Tercero.  Ahora bien, a fin de alinear las acciones de fiscalización, vigilancia e imposición de multas e 
infracciones en el cumplimiento de obligaciones de los contribuyentes, es necesario reformar la 
fracción V del artículo 31, del Código Tributario Local, a fin de establecer mayor exactitud del tipo de 
inmuebles en el que desarrollan las actividades los sujetos obligados a enterar contribuciones y no 
únicamente establecimientos o locales como refiere el Código vigente, en consecuencia se incorporan 
otros supuestos de inmuebles en los que los contribuyentes tienen la obligación de presentar aviso de 
apertura o cierre del sitio en donde desempeñan sus actividades. De igual manera es importante 
realizar reformas a los artículos 340, 342 A, 348, 370, 407, 430, 432, 435 del Código a fin de permitir 
una distribución más eficiente y equitativa del impacto presupuestario en el tiempo, sin comprometer 
la estabilidad financiera de la entidad pública contratante en un solo ejercicio fiscal, estas reformas 
pretenden fortalecer la capacidad del Estado para llevar a cabo obras públicas de forma plurianual. 
 
Cuarto. Por último y no menos relevante, como parte del “Programa Canje Total de Placas de 
Identificación Vehicular y Actualización del Registro Estatal de Vehículos 2025” y con la finalidad de 
que contribuyentes que se encuentren inscritos en el Registro Estatal de Vehículos ante la Secretaría 
de Finanzas cumplan con las disposiciones tributarias de la entidad, se adecuaron los supuestos de 
infracción y multas que deriven por el incumplimiento de las obligaciones fiscales en materia vehicular. 
 
Por las anteriores consideraciones este Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 
 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de la 

Hacienda Pública para el Estado de Chiapas 
 
Artículo Único.- Se reforma: las fracciones I y II del artículo 2; la fracciones II y X del artículo 13; la 
fracción V del artículo 31; segundo y tercer párrafo del artículo 101; segundo párrafo del artículo 145; 
el artículo 185; las fracciones I, II y VI del artículo 193; las fracciones I, II y III del artículo 194; la fracción 
I del artículo 248; el párrafo segundo del artículo 340; el artículo 342 A; el primer párrafo del artículo 
348; el tercer párrafo del artículo 361;  el párrafo quinto artículo 370; los párrafos segundo y tercero del 
artículo 407; el artículo 430; la fracción I del artículo 432; las fracciones I,II y III del artículo 442 y el 
segundo párrafo del artículo 467. Se adiciona: el artículo 36 bis; la fracción VII al artículo 193, el último 
párrafo al artículo 370 y el artículo 370 Bis; la fracción IX del artículo 435. Se deroga: la fracción II del 
artículo 432; se deroga el último párrafo del artículo 435, todos del Código de la Hacienda Pública para 
el Estado de Chiapas, para quedar redactados de la siguiente manera: 

Artículo 2.- Para los efectos… 
 

I. Secretaría: Secretaría de Finanzas. 
 

II. Secretario: Al Titular de la Secretaría de Finanzas. 
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III. a la VIII… 
 
Artículo 13.- Son autoridades… 
 

I. … 
 

II. Secretario de Finanzas. 
 

III. a la IX… 
 
X.   Los Delegados de Finanzas 

 
Artículo 31.  Son obligaciones de los contribuyentes: 

 
I. a la IV…  

 
V. Presentar aviso de: Cambio de denominación o razón social, cambio de domicilio fiscal, aumento o 
disminución de obligaciones, suspensión o reanudación de actividades, liquidación, baja, asimismo 
presentarán avisos de apertura o cierre de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o 
semifijos, lugares en donde se almacenen mercancías y, en general, cualquier local o establecimiento 
que se utilice para el desempeño de actividades, y  corrección o cambio de nombre,  en un plazo de un 
mes a partir de la fecha en que se den los supuestos de referencia. 

Los contribuyentes que,… 

VI. a la XI… 

Una vez… 

Las personas… 

 
Artículo 36 Bis.- Los propietarios de los vehículos registrados en otra entidad federativa, que 
preponderantemente circulen en las vías públicas de la Entidad, deberán registrarlos en el estado, 
debiendo realizar en su caso la baja vehicular, cubriendo el pago de los derechos según corresponda 
de conformidad a lo previsto en la Ley de Derechos del Estado de Chiapas.  

 
Para los efectos de este artículo se considera que los vehículos circulan preponderantemente cuando, 
su propietario sea persona física o moral, tiene su domicilio convencional, fiscal, o cuente con un 
establecimiento permanente en el estado. 
 
Artículo 101.- Las áreas de recaudación de ingresos autorizadas para el cobro de las contribuciones 
son las siguientes:   

 

          Delegaciones                                  Jurisdicción 

          de Finanzas 

 

I a la XIII…                          
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Así como los Centros de Recaudación Local o Módulos de Cobro que formen parte de la estructura de 
la Delegación de Finanzas correspondiente.  

 
También se podrán… 
 
Artículo 145.- El remate deberá… 

 
La convocatoria se publicará en el portal electrónico de la Secretaría y se fijará en los estrados de la 
Delegación de Finanzas de la jurisdicción a la cual corresponda el domicilio del contribuyente, la cual 
se mantendrá hasta la conclusión del remate.  

 
En la convocatoria… 

 
Artículo 185.- Los ingresos que el Estado obtenga efectivamente de multas por infracción a las 
disposiciones hacendarias, se destinarán a la formación de fondos para el otorgamiento de estímulos 
y recompensas por productividad y cumplimiento del personal que ejerza las facultades de 
comprobación, determinación, notificación, mandamiento y requerimientos de créditos fiscales relativos 
a dichas disposiciones; de estos ingresos, previa autorización del Secretario, se destinará un porcentaje 
al personal de la Secretaría, que de manera indirecta influya en las acciones anteriormente señaladas. 

 
El cuarenta por ciento de los ingresos que el Estado obtenga efectivamente de multas derivadas de las 
infracciones al Reglamento de Tránsito del Estado, se destinarán a un fondo para el otorgamiento de 
estímulos a los Agentes de Tránsito de la Secretaría de Seguridad del Pueblo del Estado de Chiapas. 

 
Sólo ingresará a los fondos, el importe de las multas efectivamente pagadas y su aplicación se sujetará 
a los términos de los lineamientos que para tal efecto establezca la Secretaría. 

 
Artículo 193.- Son infracciones… 

 
I. No solicitar la inscripción cuando se está obligado a ello o hacerlo extemporáneamente. 

II. No presentar los avisos a la Secretaría o hacerlo extemporáneamente. 

III. a la V… 

VI. No realizar el cambio o canje de placas en el plazo que determinen las disposiciones hacendarias. 

VII. No efectuar la baja de placas de circulación dentro del plazo establecido en el artículo 36 fracción 
I, segundo párrafo del presente código. 

 
Artículo 194.- A quien… 

 
I. De $2,000.00 a $3,000.00 pesos a la comprendida en la fracción I.  

II. De $3,000.00 a $6,000.00 pesos a la comprendida en las fracciones II, V, VI y VII.  

III. De $4,000.00 a $8,000.00 pesos a la comprendida en las fracciones III y IV. 

 
Con independencia… 
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Tratándose… 

 
Artículo 248.- Para la recaudación… 
 
I. Los sujetos deberán presentar la documentación que acredite la propiedad del vehículo que 

para tal efecto determine la Secretaría, ante la autoridad hacendaria. 

II. a la III… 

 
Artículo 340. La Secretaría está facultada… 

 
El gasto se debe registrar y erogar vía presupuesto los recursos de cualquier fuente de financiamiento, 
e informar en la Cuenta Pública. Cuando el gasto a registrarse sea plurianual, la Secretaría y los 
Organismos Públicos deberán respetar la prioridad en la formulación de los Presupuestos de Egresos, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 370 del presente ordenamiento.  

 
Los Organismos Públicos,… 

 
Artículo 342 A.- El Presupuesto de Egresos deberá registrarse a nivel de Proyecto, desglosándose a 
nivel de partida específica de gasto acorde a la aplicación de todos los gastos en materia de Servicios 
Personales, Materiales y Suministros, Servicios Generales, y todos aquellos recursos asociados al 
cumplimiento de su operatividad y función, así como de sus compromisos plurianuales, objetivos, 
indicadores y metas. 

 
Artículo 348.- El Presupuesto de Egresos comprenderá las previsiones de gasto público que habrán 
de realizar los Organismos Públicos, debiendo reflejar el monto global por cada uno de estos y, en su 
caso, por Unidades Responsables, el pago de la Deuda Pública, el monto de las Participaciones y 
Aportaciones Federales a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal. Asimismo, el gasto público 
destinado a los compromisos plurianuales derivados de contratos de obra pública de pagos a plazos 
plurianules deberá estar contemplados en todos los ejercicios subsecuentes a su contratación, hasta 
la liquidación total de los mismos, de conformidad con el artículo 370 Bis del presente Código.  

 
El Presupuesto de Egresos… 

 
La Secretaría está facultada… 

 
Artículo 361.- Los Organismos… 

 
Para efectos… 

 
A excepción de las Dependencias y Entidades, que gestionarán ante la Secretaría a través de la 
Tesorería Única, la apertura de cuentas ejecutoras, los demás Organismos Públicos (Poder Legislativo, 
Judicial, Órganos Autónomos, Universidades y Municipios) deben notificar a la Tesorería Única, las 
cuentas bancarias en las cuales se radicarán los recursos financieros, correspondientes a recursos de 
libre disposición y recursos federales etiquetados.  

Para la presentación… 
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Los recursos…   
 
Los Organismos…  
 
Artículo 370.- La Secretaría…  
 
El ejercicio de los…  
 
La contratación deberá… 
 
Los contratos que… 
 
Respecto de los contratos de Asociación Público-Privada y los contratos de obra pública en la 
modalidad de pagos a plazos plurianules, que se rigen por la Ley de Asociaciones Público Privadas 
para el Estado de Chiapas y por la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, respectivamente, en la 
formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes, se les dará prioridad a las previsiones 
para el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
 
Los compromisos plurianuales... 
 

Los compromisos plurianuales derivados de los contratos de obra pública en la modalidad de pagos a 
plazos plurianuales deberán ser garantizados en su cumplimiento de pago, en los presupuestos de 
egresos de los ejercicios subsecuentes hasta la liquidación total de los contratos respectivos. 
 
Artículo 370 Bis.- En caso de que por cualquier circunstancia se omita prever las asignaciones 
presupuestales correspondientes a los compromisos plurianuales mencionados en el artículo anterior, 
se entenderán señalados los montos establecidos para el ejercicio inmediato anterior. 

 
Artículo 407.- El Estado,…  
 

Asimismo, el Estado a través de la Secretaría y previa autorización del Congreso del Estado, podrá 
constituir fideicomisos de garantía y fuente alterna de pago que tengan por objeto garantizar 
obligaciones de pago que contraigan los Organismos Públicos del Ejecutivo u Organismos Públicos 
con motivo de la celebración de contratos de proyectos de prestación de servicios en términos de la 
Ley de Asociaciones Público Privadas para el Estado de Chiapas, así como contratos de obra pública 
en términos de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 
 
Los fideicomisos para la instrumentación financiera y los fideicomisos de garantía y fuente alterna de 
pago de acuerdo con la Ley de Asociaciones Público Privadas para el Estado de Chiapas, así como 
aquellos constituidos con motivo de la celebración de  contratos de obra pública en términos de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Chiapas, constituidos de conformidad con lo establecido en este artículo, 
no serán considerados como fideicomisos públicos ni como entidades paraestatales y su organización, 
funcionamiento, régimen de inversión y control, no estarán sujetos a la normatividad estatal ni a lo 
dispuesto en este Capítulo para otro tipo de fideicomisos, rigiéndose, en consecuencia, por lo previsto 
en las reglas establecidas para los propios fideicomisos, de conformidad con la autorización otorgada 
por el Congreso del Estado para su constitución y en las disposiciones mercantiles, financieras y 
bursátiles correspondientes, según sea aplicable. 
 

Las cantidades percibidas…  
 
Los recursos que… 
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Artículo 430.- Se entiende por deuda pública estatal la que contraiga el Gobierno del Estado por 
empréstitos directos e indirectos siempre que no estén dentro de las prohibiciones previstas por la 
fracción VIII del Artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entendiéndose para este efecto, que un empréstito produce directamente un incremento en los ingresos 
del Estado, de los municipios o en alguna de las mencionadas entidades, cuando las inversiones sean 
productivas. 
 

Para los efectos del presente Código y demás legislación aplicable, los fideicomisos para la 
instrumentación financiera y fideicomisos de garantía y fuente alternativa, que constituya el Estado en 
términos del artículo 407 de este Código con el objeto de llevar a cabo la emisión de bonos o valores 
bursátiles y que no generen obligaciones directas o contingentes para el Estado o sus entidades, o bien 
con el objeto de garantizar obligaciones de cumplimiento de pago derivado de contratos de proyectos 
de asociación público privada, así como aquellos constituidos con motivo de la celebración de  contratos 
de obra pública en términos de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, según corresponda, no 
originarán deuda pública estatal; la emisión y el pago respectivo se regirán por las normas aplicables 
del derecho mercantil y bursátil y por el contrato de fideicomiso respectivo. Por lo que respecta a los 
fideicomisos para la instrumentación financiera, el riesgo de que las cantidades provenientes de los 
ingresos estatales no sean suficientes para el pago de la emisión respectiva, correrá exclusivamente a 
cargo de los tenedores de los valores correspondientes. 

 
De igual manera, no se entenderá como obligación contingente a cargo del Estado y por lo tanto no 
constituirá deuda pública, la obligación que asuma el Estado de aportar ingresos estatales en 
fideicomisos para la instrumentación financiera y fideicomisos de garantía y fuente alternativa, 
incluyendo aquellos fideicomisos constituidos con motivo de la celebración de  contratos de obra pública 
en términos de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, a que hace referencia el artículo 407 del 
presente Código, con el objeto de sustituir los ingresos estatales originalmente aportados a dichos 
fideicomisos. 
 
El Estado, los Organismos Públicos del Ejecutivo y las Entidades Paraestatales podrán celebrar 
convenios a través de los cuales asuman obligaciones de hacer y no hacer, los cuales no constituirán 
deuda pública. En dichos convenios el Estado, los Organismos Públicos del Ejecutivo y las Entidades 
Paraestatales, podrán obligarse a indemnizar de la pérdida o menoscabo patrimonial o la privación de 
cualquier ganancia lícita que se ocasione por el incumplimiento de sus respectivas obligaciones de 
hacer y no hacer. En los convenios a que se refiere este párrafo, no se podrán pactar penas 
convencionales o precuantificar responsabilidades por pérdidas o menoscabo patrimonial. 
 
Artículo 432.- En los casos de… 
 
I. La suscripción o emisión de títulos de crédito. 
 
II. Se deroga. 

III. a IV… 

Artículo 435.- Al Congreso del Estado corresponde:   
 
I. a la VIII…  
 
IX. Autorizar al Estado y a los Municipios la afectación de los ingresos que les correspondan o, en su 
caso, de los derechos al cobro derivados de los mismos, en términos del marco normativo aplicable, 
como fuente de pago.  
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Se deroga.  
 
Artículo 442.- Existirá un… 
 
I. El Secretario de Finanzas. 
 
II. El Secretario General de Gobierno y Mediación. 
 
III. El Secretario de Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
Artículo 467.- La Secretaría… 
 
El Consejo de la Judicatura del Estado, fungirá como auxiliar de la Secretaría para sustituir, cancelar y 
hacer efectivas, según proceda, las fianzas otorgadas a favor de cualquiera de las autoridades que 
integran el Poder Judicial del Estado. 
 

Transitorios 

 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día primero de enero de dos mil 
veinticinco. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a 
lo dispuesto en el presente Decreto.  
 
El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 
 

Dado en el Salón de Sesiones “Sergio Armando Valls Hernández” del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 26 días del mes de 
diciembre del año dos mil veinticuatro.- D. P. C. LUIS IGNACIO AVENDAÑO BERMÚDEZ.- D. S. C. 
MARCELA CASTILLO ATRISTAIN.- Rúbricas. 
 
De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su observancia, 
promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; a los treinta y un días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro.- Óscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas.- Patricia del Carmen Conde Ruiz, 
Secretaria General de Gobierno y Mediación.- Rúbricas. 
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DECRETO NÚMERO 056 

 

Óscar Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace 

saber: Que la Honorable Sexagésima Novena Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al 

Ejecutivo a su cargo el siguiente: 

 

 

DECRETO NÚMERO 056 
 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política Local; y 

conforme a la siguiente: 

 

Exposición de motivos 
 

El artículo 45, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano Chiapas, faculta al 
Honorable Congreso del Estado a legislar en materias que no están reservadas al Congreso de la 
Unión, así como en aquellas que existan facultades concurrentes, conforme a las leyes federales. 
 
En ese sentido la Ley Derechos del Estado de Chiapas, no solamente es un instrumento de 
recaudación, es una herramienta de justicia económica y social que fortalece la rectoría del Estado en 
los servicios que brinda, los cuales deben actualizarse respecto a las tarifas derivado del desgaste 
natural de los bienes y medios por los cuales se brindan los mismos.  
 
En consecuencia se reforma el monto de las tarifas por los servicios que otorgan las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal, este aumento responde en su mayoría a la actualización 
de cuotas con base en la inflación, así como ajustes congruentes con la evolución de las tecnologías y 
procesos, asegurando así un cobro justo que refleja el costo real de los servicios prestados y el uso de 
los bienes de la nación. 
 
Además de lo anterior, con esta nueva Ley se agrupan, en términos de la competencia que la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado No. 382 Tomo III, Decreto No. 045 de fecha 05 de Diciembre de 2024, establece a cada 
Dependencia los distintos derechos que los contribuyentes pagaran por la prestación de esos servicios. 
 
En las relatadas circunstancias, se emite una nueva Ley, que permite actualizar no sólo el catálogo de 
rubros sino otorgar mayor certeza jurídica al clarificar su contenido y facilitar su aplicación. 
 
Por las consideraciones antes expuestas, el Honorable Congreso del Estado de Chiapas, ha tenido a 

bien emitir el siguiente: 

 

 

Secretaría General de Gobierno y Mediación
Coordinación de Asuntos Jurídicos de Gobierno 

Unidad de Legalización y Publicaciones Oficiales 
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Decreto por el que se expide la Ley de Derechos del Estado de Chiapas 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 
Generalidades 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley, son de orden público e interés general y tienen por objeto 
establecer las prestaciones económicas que realizarán los contribuyentes al erario estatal a cambio de 
la obtención de servicios, así como por el uso o aprovechamientos de los bienes del dominio público 
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del Estado, que realizan los Poderes y Organismos Autónomos del Estado. 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Autoridad Hacendaria: A las señaladas en el artículo 13, del Código de la Hacienda Pública para el 
Estado de Chiapas. 
II. Código: Al Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 
III. Ley: A la Ley de Derechos del Estado de Chiapas. 
IV. Secretaría: A la Secretaría de Finanzas. 
V. Tarifa: Precio unitario fijado de forma oficial por el Estado para los servicios públicos realizados a 
su cargo. 
 
Artículo 3.- Los derechos que establece esta Ley, se pagarán por los servicios que presta el Estado 
en sus funciones de derecho público. 
 
También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del Estado. 
 
Son derechos los derivados de Convenio de Coordinación y Colaboración Administrativa, que la 
Secretaría celebre con los municipios del Estado, en materia de prestación de servicios catastrales, en 
términos del artículo 291, fracción XII, del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 
 
Se aplicarán las disposiciones establecidas en esta Ley, cuando de conformidad con la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas u otras disposiciones, las dependencias de la 
administración pública centralizada, organismos descentralizados u órganos autónomos que prestan 
los servicios establecidos en la presente, sean atribuidos por reformas legales a otra dependencia u 
organismo. 

Artículo 4.- Los derechos que establece esta Ley, se causarán en el momento en que el particular 
reciba la prestación del servicio o en el momento en que se provoquen por parte de aquél. 
 
Tratándose de derechos en los que se establezcan fecha límite de pago, cuando éstos no sean 
liquidados en tiempo y forma, los contribuyentes estarán obligados a pagar la actualización y recargos 
correspondientes, conforme a lo establecido por los artículos 43 y 44, del Código de la Hacienda Pública 
para el Estado de Chiapas. 
 
Artículo 5.- Las personas físicas y las morales, pagarán los derechos que se establecen en esta Ley 
en las oficinas que autorice la Secretaría. 
 



El pago de los derechos deberá hacerse por el contribuyente, previamente a la prestación de los 
servicios, con independencia del momento de su causación; excepto en los casos que la propia 
Autoridad Hacendaria lo determine mediante reglas de carácter general que para tal efecto emita. 
 
Los servidores públicos encargados de la prestación de los servicios, serán responsables de la 
vigilancia del pago y, en su caso, del cobro y entero de los derechos previstos en esta Ley. 
 
Artículo 6.- Las dependencias, organismos descentralizados u órganos autónomos que presten 
servicios por los cuales se paguen derechos, procederán a proporcionarlos, cuando el interesado 
presente el recibo oficial de pago requisitado, conforme a las disposiciones legales aplicables. Cuando 
por cualquier situación no se otorgue la prestación del servicio, habiéndose realizado el pago de 
derechos, el contribuyente podrá solicitar a la Secretaría: 
 

I. La devolución del pago, previa presentación de la constancia de no prestación del servicio 
y no utilización del recibo oficial de pago que emita la dependencia, organismo 
descentralizado u organismo autónomo que sea responsable del servicio, así como el 
original del recibo oficial de pago; con independencia de los demás requisitos que solicite la 
Secretaría conforme el artículo 53 del Código de la Hacienda Pública para el Estado de 
Chiapas. 
 

II. El cobro de las diferencias y accesorios correspondientes a la fecha de la prestación del 
mismo, siempre que se trate del ejercicio fiscal en curso y hasta el inmediato anterior, previa 
orden de autorización de cobro que emita la dependencia, organismo descentralizado u 
organismo autónomo que sea responsable de la prestación del servicio. 

 
Tratándose de servicios que no hayan sido otorgados en el ejercicio fiscal vigente y hasta el inmediato 
anterior, será responsabilidad de la dependencia, organismo descentralizado u organismo autónomo 
prestador del servicio, autorizar y otorgar el servicio solicitado, siempre y cuando no exista cobro de 
diferencias y accesorios en la tarifa del servicio que conste en el recibo oficial de pago a la fecha de la 
prestación del mismo. 
 
Tratándose de los derechos por servicio de control vehicular, serán de vigencia anual y deberán ser 
enterados dentro de los siguientes periodos: 
 

I. Para el caso de refrendo anual de tarjeta de circulación y calcomanía, el entero deberá 
realizarse en los tres primeros meses de cada año. 
 

II. En los casos que implique efectuar movimientos de baja y alta del vehículo, dentro de los 
15 días siguientes a haberse efectuado dicha operación, en los supuestos referentes al 
servicio público local, previa autorización de la autoridad en materia de transporte en el 
Estado. 

 
III. En los demás casos, en el momento que la persona solicite la prestación del servicio. 

 
IV. Cuando se disponga el nuevo canje total de placas, el periodo de pago será el que para 

tales efectos determine la Secretaría. 
 
Tratándose de vehículos del servicio público estatal, el plazo para el pago de los derechos por concepto 
de refrendo anual, renovación de constancias de autorización de ruta, zona y renovación de permiso 
para la prestación del servicio público de transporte, así como la expedición de constancia de 
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verificación física, electromecánica y de uniforme de vehículos automotores destinados a la prestación 
de servicios públicos de transporte, en cualquier modalidad (revisión mecánica), previstos por los 
artículos 36 y 37 de esta Ley, será el plazo establecido en las fracciones I, III y IV del párrafo que 
antecede. 
 
Artículo 7.- Cuando se trate del pago de derechos por control vehicular del servicio privado, por la 
adquisición de vehículos nuevos, éste podrá ser cubierto por los contribuyentes en las agencias 
distribuidoras de automóviles que tengan celebrado Convenio de Prestación de Servicios para la 
Recepción y Cobro de Contribuciones Estatales y Federales en Materia Vehicular con la Secretaría. 
 
Artículo 8. - Para realizar el pago de derechos relacionados con la prestación del servicio público de 
transporte del Estado, deberá presentar el interesado para su cobro, la autorización de orden de pago 
emitida por la autoridad de transporte competente del Estado. 
 
De efectuarse el pago de conceptos relativos a la expedición, revalidación o refrendo de permisos o 
autorizaciones para la prestación de un servicio público y licencias cuya vigencia lo requiera; esto no 
será condicionante para que la autoridad de la materia determine procedente la solicitud que el 
contribuyente realice, dado que la misma estará sujeta al cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables. En caso de que la autoridad competente no conceda la expedición, revalidación o el 
refrendo, las cantidades enteradas serán sujetas a devolución en los términos que previene el artículo 
53 del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 
 
Artículo 9. - Están obligados de igual forma al pago de derechos, la Federación, el Estado y los 
Municipios, salvo disposiciones en contrario expedida por el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría. 
 
Artículo 10.- En los casos de controversia acerca de la procedencia o cuantía de un derecho, cuando 
de su pago dependa la prestación del servicio o el desarrollo de la actividad, la autoridad hacendaria 
establecerá las reglas o criterios que se deban aplicar. 
 
Artículo 11. - Los derechos contenidos en esta Ley, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que 
para cada caso se establezcan. 
 

Título Segundo 
De los Derechos 

 
Capítulo I 

Derechos por los Servicios que presta el Instituto de la Consejería Jurídica del Gobierno del 
Estado 

 
Sección Primera 

Servicios que presta la Dirección del Registro Civil del Estado 
 

Artículo 12.- Por los servicios que presta la Dirección del Registro Civil del Estado, relativos a los actos 
del estado civil de las Personas, se causarán y pagarán por cada uno, los siguientes derechos: 

 
Servicio Tarifa 

  
I. De los nacimientos, defunción y reposición:  
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a) Por el traslado a domicilio para el registro de nacimiento. $945.00 
  
b) Por los trámites administrativos para los registros extemporáneos de 

nacimiento mayores de 18 años; los registros extemporáneos de 
defunción; y por la reposición de actas del estado civil. $389.00 

  
II. De los matrimonios:  
  

a) Por el registro de matrimonio en la oficialía, en días y horas hábiles.                $1,785.00 
  
b) Por el registro de matrimonio en la oficialía, en días y horas inhábiles.             $1,995.00 
  
c)  Por el registro de matrimonio a domicilio, en días y horas hábiles.                  $2,625.00 
  
d)  Por el registro de matrimonio a domicilio, en días y horas inhábiles.                $3,675.00 
  
e)   Por el registro de matrimonio a domicilio, fuera de la cabecera 

municipal, en días y horas hábiles.                  $3,990.00 
  
f)   Por el registro de matrimonio a domicilio, fuera de la cabecera 

municipal, en días y horas inhábiles.                                                  $4,410.00 
  
g)  Por el registro de matrimonios colectivos.     $945.00 
  

III. De los divorcios:  
  

a) Por el registro de divorcio administrativo.   $4,410.00 
  
b) Por el registro de divorcio judicial.              $735.00 

  
IV. De los otros servicios:  
  

a)  Por el trámite de aclaración de actas del registro del estado civil. $55.00 
  
b)  Por la expedición de certificadas de actas y/o constancias de 

inexistencia del estado civil, con datos concretos, mediante base 
de datos o búsqueda manual.  $116.00 

  
c)  Por la expedición de certificadas de actas y/o constancias de 

inexistencia del estado civil, sin datos concretos, período de 
búsqueda manual hasta 5 años.  $231.00 

  
d)  Por la expedición de certificadas de actas y/o constancias de 

inexistencia del estado civil, sin datos concretos, período de 
búsqueda manual de 6 hasta 15 años.  $273.00 
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e)  Por la expedición de certificadas de actas y/o constancias de 

inexistencia del estado civil sin datos concretos, período de 
búsqueda manual, de más de 15 años.  $420.00 

  
f)  Por la expedición de copia certificada de nacimiento a través de 

brigadas.  $116.00 
  
g)  Por la expedición de constancia de inexistencia de actas de 

nacimiento por brigadas, búsqueda hasta 15 años.  $200.00 
  
h)  Por la expedición de constancias de extemporaneidad.   $116.00 
  
i)  Por la expedición de fotocopia certificada de actas del estado civil 

de libro original o duplicado.   $116.00 
  
j)  Por la certificación de fotocopias de resoluciones administrativas 

de aclaración de actas; por anotación marginal o en anexo, en 
razón de cambio de régimen matrimonial; por rectificación o 
nulidad de actas; por certificación de documentos de apéndice de 
actas.  $116.00 

  
k)  Por la inserción de actas del estado civil, adquirido por mexicanos 

en el extranjero.  $578.00 
  
l)  Por la inscripción de sentencias ejecutorias que declaren la 

ausencia, presunción de  muerte, pérdida o limitación de la 
capacidad  legal para administrar bienes y tutela; y otras  
sentencias judiciales.                                       $494.00 

  
m)  Por la certificación de resoluciones de registros extemporáneos 

del estado civil; reposición y expedición de constancia de trámite. $200.00 
  

El registro de nacimiento y la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento que 
se realicen por las oficialías se otorgará gratuitamente, lo anterior, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así 
también, será gratuita la inserción de actas del estado civil adquirido por niñas, niños y 
adolescentes chiapanecos en el extranjero. 

 
 

Sección Segunda 
Servicios que presta la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

 
 

Artículo 13. Por los servicios de inscripción, refrendo y cancelación que presta la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, se causarán y pagarán por cada uno, los siguientes derechos: 
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Servicios 
 

Tarifa 

I. Por la inscripción de documentos por los que:  
  

a) Se adquiera o transmita el dominio o la posesión de bienes inmuebles 
o derechos reales, incluyendo compraventas en las que el vendedor 
se reserve el dominio. 

 
 

$1,575.00 
  

b) Se realicen daciones en pago o adjudicaciones judiciales derivadas 
de juicios ejecutivos mercantiles o adjudicaciones fiduciarias a 
personas que por disposición legal no puedan conservar la propiedad  
de los bienes dados en pago o adjudicados. 

 
 
 
 $1,260.00 

  

c) Por la cancelación de las inscripciones ordenadas por la autoridad 
competente o por voluntad de las partes. 

 
$1,155.00 

  

d) Títulos de propiedad expedidos por el Registro Agrario Nacional 
(RAN)  provenientes de terrenos ejidales y comunales.                                                        

 
$630.00 

  
e) Adjudicaciones por herencia, por cada inmueble.     $1,260.00 

  
II. Por la inscripción de:  

  

a) Documentos por los que se constituyan servidumbres o usufructos 
vitalicios.                             

 
$683.00 

  

b) Por la cancelación de documentos por los que se constituyan 
servidumbres o usufructos vitalicios.         

 
$683.00 

  
III. Por la inscripción de:  

  

a) Contratos y operaciones de crédito o mutuo con garantía hipotecaria 
o prendaria, que se destinen a la adquisición de una vivienda, 
pagarán derechos, conforme a lo siguiente: 

 

  
1. Cuando el monto del crédito sea para la adquisición de una 

vivienda de interés social. 
 

$683.00 
  

2. Cuando el valor del crédito es mayor al valor de una vivienda de 
interés social y menor a cuatro veces el valor de la vivienda de 
interés social. 

 
 

$1,575.00 
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3. Cuando el valor del crédito sea mayor a cuatro veces el valor de 
la vivienda de interés social, pagarán. 

 
$1,995.00 

  
b) Contrato de constitución de hipotecas derivado de los contratos de 

crédito. 
 

$683.00 
  

c) Contratos y operaciones de créditos destinados al financiamiento de la 
producción agrícola o cualquier otro objeto distinto a la adquisición de 
viviendas. 

        
 

$735.00 
  

IV. Por la inscripción de los convenios que modifiquen los contratos u 
operaciones de crédito o mutuo señalados en la fracción III de este 
artículo. 

 
 

$1,050.00 
  

V. Por el refrendo o la cancelación de gravámenes derivados de los 
contratos u operaciones de crédito o mutuo o de los convenios 
mencionados en las fracciones III y IV, de este artículo. 

 
 

VII. Por la inscripción de los convenios que modifiquen los contratos de 
fideicomiso mencionados en la fracción VI, de este artículo.                                                             

 
$1,260.00 

  

VIII. Por la cancelación de las inscripciones derivadas de los contratos de 
fideicomiso o convenios mencionados en las fracciones VI y VII, de este 
artículo. 

 
 

$788.00 
  

IX. Por la inscripción preventiva de embargos sobre Bienes inmuebles por 
cada bien inmueble a afectar. 

 
$1,260.00 

  
X. Por la inscripción de embargo derivado de juicio de alimentos. $263.00 

  

XI. Por la inscripción o cancelación de cédulas hipotecarias.                                                                   $1,575.00 
  
XII. Por el refrendo o cancelación de gravámenes a que se refiere la fracción 

IX de este artículo. 
$788.00 

 
Cuando por resolución judicial o administrativa se adjudique un bien y 
reporte varios gravámenes, el pago de derechos por cancelación se hará 
por cada gravamen, salvo que los gravámenes se encuentren 
relacionados con el mismo negocio, en este caso solo se pagarán 
derechos por la cancelación del primer gravamen y este dejará sin efecto 
la inscripción de los gravámenes subsecuentes. 
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$840.00
 

   
 VI.  Por la inscripción de contratos de fideicomiso sobre bienes inmuebles.             $2,520.00   



XIII. Por la inscripción de documentos en que consten fianzas, contrafianzas u 
obligaciones solidarias con el fiador. 

 
$1,680.00 

  

XIV. Por la cancelación de inscripciones derivadas de los contratos, actos u 
obligaciones mencionados en la fracción que antecede.                                         

 
$1,050.00 

  

 
$735.00 

 
XVI. Por la inscripción de escrituras:  

  
a) Por las que se constituyan sociedades mercantiles, con excepción de 

las sociedades cooperativas y de las sociedades mercantiles 
comprendidas en la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria 
y la Actividad Artesanal. 

 
 
 

$2,415.00 
  

b) Por las que se protocolicen actas de asambleas o de sesiones de los 
órganos de administración de sociedades mercantiles, con excepción 
de las sociedades cooperativas y de las sociedades mercantiles 
comprendidas en la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria 
y la Actividad Artesanal. 

 
 
 

$1,260.00 

  
XVII. Por la inscripción de documentos:  
  

a) Por los que se constituyan sociedades civiles. $998.00 
  

b) Por los que se protocolicen actas de asambleas o de sesiones de los 
órganos de administración de sociedades civiles. 

 
$504.00 

  
XVIII. Por la inscripción de los documentos en que consten los actos que a 

continuación se señalan: 
 

  
a) Por poderes o sustitución de los mismos, otorgados por personas 

físicas. 
 

$683.00 
  

b) Por poderes o sustitución de los mismos, otorgados por personas 
morales. 

 
$1,050.00 

  

c) Por la revocación o renuncia de poderes. $504.00 
  

d) Por los que se constituyan asociaciones civiles. $998.00 
  

e) Por los que se modifiquen los estatutos de las asociaciones civiles. $504.00 
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XV. Por la inscripción de cada acto correspondiente al cumplimiento de la 
condición o cancelación de la reserva de dominio.                                                   



  
XIX. Por la inscripción de los documentos en que consten los actos que a 

continuación se relacionan: 
 

  

a) Patrimonio familiar.                                                   $504.00 
  

b) Por la cancelación del patrimonio familiar. $347.00 
  

c) Capitulaciones matrimoniales. $273.00 
  

d) Documentos o resoluciones judiciales relativas a las sucesiones, 
independientemente de los derechos que se causen por el registro 
de la transmisión de los bienes hereditarios. 

 
 
 

$735.00 
  

e) Inscripción del auto declaratorio de herederos.         $840.00 
  

f) Inscripción del inicio del trámite de sucesiones testamentarias o 
intestamentarias ante Notario Público. 

 
$1,575.00 

  
XX. Por la inscripción de los documentos en que consten los actos que a 

continuación se señalan: 
 

  
a) Actos, contratos, convenios o resoluciones judiciales o 

administrativas por los que se constituya un fraccionamiento, se 
lotifique, relotifique, divida o subdivida un inmueble, por cada lote. 

 
 
 

$630.00 
  

b) Por el acto Fusión de bienes inmuebles.                     $1,155.00 
  

c) Constitución del régimen de propiedad en condominio, por cada 
unidad privativa. 

 
$630.00 

  
XXI. Por la inscripción de documentos en que consten los actos que a 

continuación se relacionan: 
 

  
a) Fideicomisos que no incluyan inmuebles, por cada inscripción.  

$1,155.00 
  

b) Cesión de derechos hereditarios o de fideicomisarios que no 
incluyan inmuebles. 

 
$1,155.00 
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c) Corresponsalía mercantil, por su registro o cancelación. $1,155.00 
  
XXII. Por la inscripción de quiebras, secuestros, intervenciones o sentencias 

interlocutorias o definitivas, que no resuelvan sobre la transmisión de 
dominio de un bien inmueble. 

 
 

$1,155.00 
  

XXIII. Por la inscripción o cancelación de convenios de suplencia notarial.                                                   $1,575.00 
  

XXIV. Por cada bien inmueble sobre el cual se solicite se asiente la anotación 
marginal relativa al primer aviso preventivo solicitado por el Notario 
Público o Autoridad competente.                                                                  

 
 

$525.00 
  

XXV. Por la anotación marginal de cada segundo aviso preventivo 
subsecuente, solicitado por Notario Público o autoridad competente en 
los registros inmobiliarios involucrados, independientemente de que se 
trate de una misma operación. 

 
 

 
$525.00 

  

XXVI. Por cada anotación marginal o su cancelación que se realice o se 
ordene, se pagará por cada registro o folio real en el que se deba 
realizar dicha anotación o cancelación, independientemente que se 
ordene en un mismo documento. 

 
 

 
$525.00 

  
XXVII. Por la inscripción de documentos que modifiquen, aclaren o sean 

simples consecuencias legales de actos o contratos que ya causaron 
derechos de registro y que se otorguen por las mismas personas que 
celebraron dichos actos o contratos, sin aumentar o disminuir el valor, 
precio o monto consignados en estos y sin transferir derechos. 

 
 
 
 
 $1,050.00 

  

XXVIII. Por la inscripción de testamento. $525.00 
  

XXIX. Por la inscripción de:  
  

a) Documentos por los que se constituyan sociedades cooperativas, 
sociedades de solidaridad social, sociedades rurales, sociedades 
mercantiles comprendidas en la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal y otro tipo de personas morales 
distintas de las señaladas en las fracciones XV y XVI del presente 
artículo. 

 
 
 
 
 

$840.00 
  

b) Actas de asamblea o de sesiones de los órganos de administración 
de las sociedades, asociaciones o personas morales señaladas en el 
inciso anterior. 

 
 

$525.00 
  

XXX. Por la inscripción y cancelación de la Patente de Notario Público 
Titular, Adjunto, Sustituto y por cambio de Adscripción. 

 
$735.00 
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XXXI. Por la inscripción de actos de cesión onerosa de crédito y derechos 
litigiosos. 

 

  

a) Por la inscripción.                                                     $1,575.00 
  
b) Por su cancelación.                                                   $840.00 

  
XXXII. Por el reconocimiento de adeudo de créditos previamente otorgados y 

por créditos no inscritos. 
 

$735.00 
  

XXXIII. Por la cancelación del reconocimiento de adeudo descrito en la 
fracción XXXII. 

 
$504.00 

  

XXXIV.  Por acto de división de hipotecas (aquellos casos en que un inmueble 
general es otorgado en garantía hipotecaria; posteriormente se lotifica 
o subdivide, y cada fracción de terreno se le asigna un valor para 
responder a la garantía hipotecaria total).   

 
 
 
 $525.00 

  

XXXV. Por la cancelación de cada acto de división de hipotecas descrita en la 
fracción XXXIV. 

 
$525.00 

  

XXXVI.  Por la corrección o cancelación de cada primer o segundo aviso 
preventivo. 

 
$504.00 

  

XXXVII. Por la consolidación que se derive de cualquier tipo de enajenación 
entre copropietarios, reuniéndose los derechos de propiedad en uno 
solo, el pago se efectuara por cada inmueble objeto de la operación. 

 
 
 $525.00 

  

Tratándose de consolidaciones que se deriven de la Tramitación de 
alguna sucesión, sea testamentaria o intestamentaria. El pago se 
realizará únicamente por cada inmueble que se consolide. 
 
En el caso de consolidaciones que se deriven de cualquier acto 
inscribible y que con ello se determine la copropiedad entre conyuges, 
reuniendose los derechos en uno solo. El pago se realizará únicamente 
por cada inmueble que se consolide. 

 

 

XXXVIII. Por la inscripción de documentos por los que se realicen la escisión 
de asociaciones y sociedades civiles. 

 
$998.00 
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Artículo 14. Por los servicios de certificación y expedición que preste la Dirección del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, se causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos:  
       

Servicios 
 

Tarifa 

I. Por el certificado de libertad o existencias de gravámenes.                                                              $714.00 
 

 
II. Por cada copia certificada de asientos o documentos existentes en el 

archivo de la dependencia, hasta 20 hojas. $525.00 
  

Por hoja adicional se cobrará. $6.00 
  
III. Por cada copia simple de asientos o documentos existentes en el 

archivo de la dependencia, hasta 20 hojas. $200.00 
 

 

XXXIX. Por la inscripción de documentos por los que se realicen la fusión de 
asociaciones y sociedades civiles.                                                            

 
$998.00 

 
XL. Por la inscripción de documentos por los que se realicen la reserva de 

usufructo vitalicio. 
 

$683.00 
  

XLI. Por la inscripción de documentos que se realicen de todos aquellos 
actos relativos a la inscripción de asociaciones religiosas y actas 
celebradas por las diferentes cámaras de la industria. 

 
 
 $504.00 

   

XLII. Por la inscripción de documentos por los que se otorguen poderes 
generales o especiales que amparen concesiones de autotransporte.                                    

 
 $504.00 

  

XLIII. Por el registro de sellos de autorización de los notarios públicos 
titulares, así como el registro de sus firmas y antefirmas. 

 
$504.00 

  

XLIV. Por la inscripción de documentos por los que se realicen la cesión de 
derechos inmobiliarios.    

 
$1,575.00 

  

XLV. Por la inscripción de documentos por los cuales se realicen convenios 
extrajudiciales dentro de los fideicomisos. 

 
$1,050.00 

  
XLVI. Por la inscripción de la Patente de Corredor Público. $683.00 

  

XLVII. Por el registro de fianza de Corredor Público. $525.00 
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IV. Por la constancia de no propiedad registrada o de no inscripción de 
un bien inmueble. $504.00 

 
 

V. Por los informes o constancias solicitadas por autoridades de la 
Federación, de las Entidades Federativas, municipios u organismos 
de ellos. $504.00 

 
 

VI. Por cada informe respecto al registro o depósito de testamentos que 
se rindan a solicitud de jueces o notarios. $578.00 

 
 

VII. Por las constancias de no revocación de poderes.     $504.00 
 

 
VIII. Por la constancia conteniendo datos regístrales de una propiedad 

inmobiliaria. $788.00 
  

IX. Por la historias traslativas de dominio. $1,260.00 
 

 
X. Por la verificación de datos regístrales por libro o Índice que realice 

el usuario en oficina. $158.00 
 

 
XI. Por la ratificación de firmas ante el registrador.          $788.00 

 
 

XII. Por búsqueda de bienes a nombre de personas.        $231.00 
 

 
XIII. Servicio anual de alerta inmobiliaria por folio real. $525.00 

 
 

XIV. Por servicio exprés, además de lo previsto en el presente artículo y 
el artículo 13 de esta Ley, se causará el pago del derecho equivalente 
al 50% sobre la tarifa establecida, siempre que el peticionario del 
servicio lo solicite, con el fin de que el servicio registral requerido le 
sea entregado dentro de un plazo no mayor a las 48 horas hábiles 
siguientes a la solicitud.  

 
 
Artículo 15.- Tratándose de pago de derechos por trámites ante la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, relativos al traslado de dominio de bienes inmuebles, será obligación del 
interesado demostrar con el comprobante autorizado, que no tiene adeudos fiscales de impuestos 
inmobiliarios. 
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Sección Tercera 
Servicios que presta la Dirección de Notarías del Estado 

 
Artículo 16.- Por los servicios de certificación y expedición que preste la Dirección de Notarías 
del Estado, se causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicio Tarifa 

    
I.   Por la expedición de:   

    

a) Autorización de aspirante al ejercicio del notariado.                                                          $8,400.00 

    
b) Nombramiento de notario adjunto, provisional y sustituto.                                             $8,400.00 

    

II.  Por la expedición de patente de Notario Público del Estado.                                $23,625.00 

    
III.   Por la expedición de copias certificadas de Documentos del Archivo 

de Notarías hasta 20 hojas.                                                          $504.00 

    

Por hoja adicional se cobrará.                              $6.00 

    

IV.   Por la certificación de firmas y/o sellos en Documentos notariales.                                        $525.00 

    
V.  Por la expedición de testimonios de escrituras Notariales protocolizadas 

hasta 15 hojas.                                                        $2,100.00 

    

Por hoja adicional se cobrará.                               $6.00 

    
VI.   Por la autorización de libros de protocolo abierto o cerrado en la 

modalidad de ordinarios, especiales y libro de registros de cotejos.                 $368.00 

    
VII.   Por el registro de Sello, Firma, Rúbrica de Notarios Públicos Titulares, 

Adjuntos, Provisionales o Sustitutos.                                         $998.00 

    

VIII.  Por la autorización de permisos especiales a los Notarios para salir 
fuera de su adscripción a dar fe de hechos.                     $525.00 

    

IX.   Por la expedición de copias certificadas de expedientes de 
procedimientos administrativos en contra de Notarios, hasta 20 hojas. $578.00 

    

Por hoja adicional se cobrará.                                                     $6.00 
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X.   Por el registro de Convenio de Suplencia Notarial o Convenio de 
Asociación Notarial.            $525.00 

 
  

XI.   Por la búsqueda de escrituras asentadas en Protocolos notariales que 
están bajo resguardo del Archivo de Notarías.                                                              $630.00 

    

XII.   Por la expedición de copias certificadas de Testimonios por su 
inscripción registral.                                                $578.00 

    

XIII.  Por la constancia de Prácticas Notariales de vigencia en el ejercicio 
de la Función Notarial o de no haber sido cesado o suspendido de la 
misma.                        $1,050.00 

    
XIV.  Por la constancia de disposiciones testamentarias.                                                      $578.00 

    
XV.  Por la expedición de copias simples de documentos del Archivo de 

Notarías, hasta 20 hojas.                                                                       $263.00 

    

 Por hoja adicional se cobrará.                                    $6.00 

    
XVI. Por la actualización de firma, rubrica y sello de los Notarios Públicos 

del Estado de Chiapas.                                                                       $998.00 

    

XVII. Por la expedición o reexpedición de usuario y contraseña a Notarios 
Públicos, para ingresar al Sistema de Registro Local de Avisos de 
Testamentos.                                        $630.00 

    
XVIII. Por la expedición o reexpedición de usuario y contraseña a Notarios 

Públicos, para ingresar al Sistema de Registro Nacional de Avisos de 
Poderes.                                                $630.00 

    

XIX. Por la Constancia de Verificación de Poderes.          $578.00 

    
XX.  Por la Inspección de Instrumentos Notariales del Protocolo de 

Notarios Públicos. $315.00 

    
XXI. Habilitación de Aviso de Poderes en el Sistema del Registro Nacional 

de Avisos de Poderes (RENAT), para corrección. $263.00 

    

XXII. Por la constancia de inexistencia de procedimientos administrativos 
en contra de Notarios Públicos, instaurados por la Dirección de 
Notarías del Estado. $578.00 
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XXIII. Por la seguridad, cuidado y resguardo de instrumentos Notariales que 
obren en el Archivo de Notarías, sujetos a inspección o peritajes. $578.00 

 

 
 
 

Capítulo II 
Derechos por los Servicios que presta la Secretaría General de Gobierno y Mediación 

 
 

Artículo 17. Por los servicios que presta la Unidad de Legalización y Publicaciones Oficiales se 
causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 
 

 
 

Capítulo III 
Derechos por los Servicios que presta el Instituto de Bomberos 

 
 

Artículo 18.- Por los servicios que presta el Instituto de Bomberos, se causarán y pagarán, por cada 
uno, los siguientes derechos: 
  

Servicio  Tarifa 
I. Por las publicaciones de edictos, anuncios de terrenos, remates, 

cédulas hipotecarias, discernimientos de tutela, avisos y demás asuntos 
de interés particular, así como las publicaciones de instituciones 
federales, por cada palabra en una sola publicación, pagarán:               
    

 

 
 
 
 

 $578.00 
III. Por la expedición de copias certificadas del Periódico Oficial, sin 

considerar antigüedad:  

 

a) De 1 a 40 hojas.  $504.00 
b) Más de 40 hojas.  $788.00 

IV. Por las publicaciones oficiales que realice del Gobierno Federal y 
Gobierno Estatal, de Servicios Judiciales.  

 
$630.00 

V. Por las publicaciones Municipales.  $1,208.00 
VI. Por la publicación de Convocatorias.  $504.00 
VII. Por la legalización de firmas de documentos oficiales, con firmas de 

funcionarios públicos.  

 
$231.00 

VIII. Por el apostillado de documentos públicos estatales que deben surtir 
efectos en el extranjero.  

 
$1,155.00 

IX. Por la búsqueda de publicación, de edictos, anuncios de terrenos, 
remates, cédulas hipotecarias, discernimientos de tutela, avisos y 
demás asuntos de interés particular, así como las publicaciones de 
instituciones federales que obren en los archivos de esta Unidad. 
 

 
 
 
 

$231.00 
 

Quedan exceptuados del pago de derechos por publicaciones, las Dependencias y Órganos 
Desconcentrados de la Administración Pública Centralizada. 
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II. Por publicación de estados financieros por página. 

 $6.00 



 
Servicio Tarifa 

  
I.   Elaboración del plan de emergencia, de prevención de incendios en 

inmuebles, para determinar el grado de riesgo y peligro, dispuesto 

en el artículo 6, fracciones II, XXIV y XXVII de la Ley Orgánica del 

Instituto de Bomberos del Estado de Chiapas, elaborado por el 

Instituto de bomberos dirigido a prestadores de servicios públicos y 

privados, comercios, industrias, centros educativos de todos los 

niveles públicos y privados, Hoteles, Moteles y Hostales, Hospitales 

públicos y privados, de acuerdo a lo siguiente: 

 

  
a) De 1 mts hasta 50 mts cuadrados. $525.00 
  
b) De 50.1 mts hasta 100 mts cuadrados. $1,050.00 
  
c) De 100.1 mts hasta 300 mts cuadrados. $2,100.00 
  
d)  De 301 mts hasta 400 mts cuadrados. $3,150.00 
  
Por cada metro cuadrado adicional a 400 mts. $105.00 
  
e) A particulares, Casa habitación. $315.00 

  
II.  Dictamen de prevención de incendios, de acuerdo al grado de 

riesgo y peligro para prestadores de servicios públicos y privados, 
comercios, industrias, centros educativos de todos los niveles 
públicos y privados, Hoteles, Moteles y Hostales, Hospitales 
públicos y privados, Municipios y/o Ayuntamientos; y a petición de 
parte para los efectos y trámites legales que correspondan de 
acuerdo a lo dispuesto en la PROY-NOM-002-STPS-2000, PROY-
NOM-002-STPS-2010, PROY-NOM-005-STPS-2017 y a las 
fracciones II, XXIV Y XXVII del artículo 6 de la Ley Orgánica del 
Instituto de Bomberos del Estado de Chiapas, además de lo 
dispuesto por el Sistema Armonizado Global, de la NFPA, además 
del listado contemplado en la SEMARNAT, y de lo dispuesto en la 
Guía de Respuesta en Caso de Emergencia 2020, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 

  
a) De Riesgo BAJO.  $525.00 
  
b) De Riesgo MEDIO. $5,250.00 
  
c) De Riesgo ALTO.  $15,750.00 

  
III.   Dictamen del correcto transporte, almacenamiento, utilización y 

comercialización de materiales y sustancias peligrosas. Dispuesto 
en el artículo 6, fracción XIV de la Ley Orgánica del Instituto de 
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Bomberos del Estado de Chiapas, y según la PROY-NOM-002-
STPS-2000, PROY-NOM-002-STPS-2010, PROY-NOM-005-
STPS-2017; además de lo dispuesto por el Sistema Armonizado 
Global, de la NFPA, además del listado contemplado en la 
SEMARNAT, y de lo dispuesto en la Guía de Respuesta en Caso 
de Emergencia 2020. 

  
IV. Por el peritaje de incendios en local comercial o inmueble siniestrado, 

de acuerdo a lo siguiente: 
 

  
a) De 1 mts hasta 50 mts cuadrados.              $3,675.00 
  
b) De 50.1 mts hasta 100 mts cuadrados.       $8,925.00 
  
c) De 100.1 mts hasta 300 mts cuadrados.     $13,125.00 
  
d) De 301 mts hasta 500 mts cuadrados.         $15,750.00 
  
Por cada metro cuadrado adicional a 500 mts.                                                           $210.00 
  
e) A particulares. Casa habitación.                  $1,050.00 
  

V.   Capacitación Anual por persona con Constancia oficial, dirigido al 
sector público o privado, dispuesto por los artículos  4 y 6 de la Ley 
Orgánica del Instituto de Bomberos del Estado de Chiapas, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
 
 

  
a)  Combate y Prevención de Incendios, uso y manejo de extintores.                                        $525.00 
  
b) Curso de Bombero Industrial.                           $1,575.00 
  
c) Puesto de Comando de Incidentes.          $525.00 
  
d) Primer respondiente.                                         $525.00 
  
e) Primeros Auxilios.                                         $420.00 
  
f) Extracción vehicular.                                        $1,050.00 
  
g) Búsqueda y rescate.                                        $210.00 
  
h) Rescate en alturas.                                          $1,050.00 
  
i) Evacuación de inmuebles.                                $315.00 
  
j) Identificación de riesgos y peligros en inmuebles.                                                      $315.00 
  
k) Formación de brigadas en atención de emergencias.                                                       $1,050.00 
  
l) Seguridad en el manejo de sustancias químicas.                                                               $2,100.00 
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$5,250.00 



  
m) Trabajo en alturas.                                           $1,050.00 

  
VI.  Atlas de riesgo en materia de los diferentes tipos de incendio en los 

diferentes Municipios y/o ayuntamientos del Estado, para prevenir, 
determinar e identificar el grado de riesgo y peligrosidad de las 
diversas sustancias químicas y materiales peligrosos contemplados 
Sistema Armonizado Global, de la NFPA, además del listado 
contemplado en la SEMARNAT, y de lo dispuesto en la Guía de 
Respuesta en Caso de Emergencia 2020, mismos que representen 
un posible riesgo latente o potencial de incendio, explosión 
contaminación, radiación, daños a la salud derivado de la 
comercialización, transportación y almacenamiento de dichos 
materiales, en el territorio del Municipio, dispuesto en el artículo 6 
fracción XXII de la Ley Orgánica del Instituto de Bomberos del 
Estado de Chiapas, además de la PROY-NOM-002-STPS-2000, 
PROY-NOM-002-STPS-2010, PROY-NOM-005-STPS-2017, 
PROY-NOM-018-2015 Y PROY-NOM-026-2008. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$157,500.00 
  

VII.  Dictamen de validación de red de equipos y semi fijos contra 
incendio empresas y/o particulares.       $2,100.00 

  
VIII.  Expedición de copias certificadas de documentos que obran en el 

archivo del instituto, hasta 25 hojas.                           $420.00 
 
 

Capítulo IV 
Derechos por los Servicios que Presta la Secretaría de Finanzas 

 
Sección Primera 

Servicios que presta la Dirección de Catastro del Estado 
 

Artículo 19.- Las personas físicas o morales que constituyan fraccionamientos, régimen de propiedad 
en condominio o predios resultantes de la regularización de la tenencia de la tierra, pagarán derechos 
por registro y expedición de cédula catastral, por cada lote de área vendible de fraccionamiento o unidad 
de propiedad en condominio o regularización, en la forma siguiente: 
 

Servicio Tarifa 
  

I. Habitacionales urbanos de interés social, de tipo popular, campestres 
y granjas de explotación agropecuaria, condominios horizontales y 
verticales de tipo interés social o popular. 

 
 
 $462.00 

  

II. Habitacionales urbanos tipo medio, industriales e industriales de tipo 
selectivo. 

 
$630.00 
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III. Habitacionales urbanos de primera, horizontal y Vertical tipo 
residencial. 

 
$1,155.00 

  

IV. Colonias, barrios o asentamientos humanos regularizados por los 
municipios o las dependencias facultadas. 

 
$158.00 

  
                                        
Artículo 20.- Por los servicios que presta la Dirección de Catastro del Estado se causarán y pagarán, 
por cada uno de los conceptos, los siguientes derechos: 
 

Servicio Tarifa 
  
I. Por la expedición de la Cédula Avalúo Catastral:  
  

Valor del inmueble:  
  

a) De $00,001 hasta $ 50,000. $630.00 
  
b) De $50,001 hasta $ 100,000. $735.00 
  
c) De $100,001 hasta $ 200,000. $998.00 
  
d) De $200,001 hasta $ 300,000. $1,470.00 
  
e) De $300,001 hasta $ 400,000. $1,995.00 
  
f) De $400,001 hasta $ 500,000. $2,520.00 
  
g) De $500,001 hasta $ 1,000,000. $3,150.00 
  
h) De $1,000,001 hasta $ 5,000,000. $4,620.00 
  
i) De $ 5,000,001 en adelante. $6,300.00 

  
II. Expedición de cédula catastral, por predio:  
  

a) Tratándose de predios de interés social. $158.00 
  
b) En los demás casos. $231.00 

  
III. Por la verificación de avalúos efectuados por peritos autorizados 

por la Secretaría General de Gobierno y Mediación; de 
conformidad con el valor del inmueble objeto del avalúo, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 

  
a) De $00.001 hasta $ 100,000. $315.00 
  
b) De $100,001 hasta $ 200,000. $630.00 
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c) De $200,001 hasta $ 300,000. $945.00 
  

d) De $300,001 hasta $ 400,000. $1,260.00 
  
e) De $400,001 hasta $ 500,000. $1,575.00 
  
f) De $500,001 hasta $ 600,000. $1,890.00 
  
g) De $600,001 hasta $800,000. $2,520.00 
  
h) De $800,001 hasta $1’000,000. $3,150.00 
  
i) De $1’000,001 hasta $1’500,000. $4,620.00 
  
j) De $1’500,001 hasta $2’000,000. $6,300.00 
  
k) De $2’000,001 hasta $2’500,000. $7,875.00 
  
l) De $2’500,001 hasta $3’000,000. $9,450.00 
  
m) De $3’000,001 hasta $3’500,000. $11,025.00 
  
n) De $3’500,001 hasta $4’000,000. $12,600.00 
  
o) De $4’000,001 hasta $5'000,000. $15,750.00 
  
p) De $5’000,001 hasta $10’000,000. $18,900.00 
  
q) De $10’000,001 en adelante. $38,850.00 

  
El pago de este derecho deberá ser enterado antes de la 
presentación del avalúo ante las autoridades catastrales. 

 

  
IV. Por la expedición de:  

  
a) Constancia de medidas y colindancias, por predio: $389.00 
  
b) Reporte de registro de datos catastrales, por predio: $231.00 

  
V. Por las búsquedas catastrales, por predio:  

  
a) Por la búsqueda en el sistema de gestión catastral. $231.00 
  
b) Por la búsqueda de documentos, que sean competencia de 
esta Dirección y que obren en sus archivos. 

 
$315.00 

  
VI. Por la expedición de:  

  
a) Copias simples de documentos con los que se registró 
catastralmente un predio, por cada predio, hasta 20 hojas 

 
$200.00 
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Por hoja adicional se cobrarán. $6.00 
  
b) Certificación de los documentos a que se refiere está 
fracción, hasta 20 hojas. 

$504.00 

  
Por hoja certificada adicional se pagará $6.00 

  
VII. Por la expedición de plano catastral para predio urbano, que figure 

en el registro gráfico y se encuentre registrado en el padrón 
catastral con clave urbana. 

 
Si el predio urbano no se encuentra registrado, deberá el 
solicitante del servicio registrar el bien inmueble ante la Dirección 
de Catastro del Estado, para estar en condiciones de otorgar el 
servicio. 

 
 

$504.00 

  
VIII. Por la expedición de plano catastral, con información general y en 

niveles de información específica de localidades, impresas por 
decímetro cuadrado: 

 

  
a) A nivel manzana que figure en el registro gráfico $27.00 
  
b) Temáticos cartográficos especiales, impresos con niveles de 
información extra. 

$11.00 

  
IX. Por la certificación de planos topográficos presentados incluyendo 

verificación de campo: 
 

  
a) Hasta cinco hectáreas.  $1,260.00 
  
b) Mayor de cinco hasta diez hectáreas. $2,415.00 
  
c) Mayor de diez hasta veinte hectáreas. $3,465.00 

  
d) Mayor de veinte hasta cuarenta hectáreas. $5,565.00 
  
e) Mayor de cuarenta, se cobrará por hectárea o fracción 
adicional. 

$105.00 

  
X. Por el levantamiento con equipo topográfico y elaboración de 

planos correspondientes 
 

  
a) Hasta una hectárea $1,365.00 
  
b) Mayor de una hasta cinco hectáreas.  $2,835.00 
  
c) Mayor de cinco hasta diez hectáreas. $3,780.00 
  
d) Mayor de diez hasta veinte hectáreas. $5,565.00 
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e) Mayor de veinte hasta cuarenta hectáreas. $9,450.00 
  
f) Mayor de cuarenta, se cobrará por hectárea o fracción 
adicional.                                                            

 
$284.00 

  
El levantamiento con curvas de nivel implicará un costo 
adicional del 50%, siempre y cuando la equidistancia entre 
curvas de nivel, sea de un metro o superior al metro. 

 

  
Los gastos de traslado y estancia del personal corren a cargo del 
solicitante del levantamiento, el personal que ejecuta el trabajo no 
realiza las labores de limpia de callejones o linderos. 

 

  
XI. Por el deslinde catastral y elaboración de planos 

correspondientes: 
 

  
a) Hasta una hectárea. $2,310.00 
  
b) Mayor de una hasta cinco hectáreas. $3,150.00 
  
c) Mayor de cinco hasta diez hectáreas. $4,620.00 

  
d) Mayor de diez hasta veinte hectáreas. $5,775.00 
  
e) Mayor de veinte hasta cuarenta hectáreas. $11,550.00 
  
f) Mayor de cuarenta, se cobrará por hectárea o fracción 
adicional. 

 
$389.00 

  
Los gastos de traslado y estancia del personal corren a cargo del 
solicitante del levantamiento, el personal que ejecuta el trabajo no 
realiza las labores de limpia de callejones o linderos. 

 

  
XII. Por la información de coordenadas geográficas de puntos 

monumentados de la red geodésica estatal por punto. 
 

$210.00 
  

XIII. Por el establecimiento de puntos monumentados GPS, por punto, 
sin incluir la construcción del monumento. 

 
$1,575.00 

  
XIV. Por el registro catastral de fusión de predios:  

  
a) Urbano:  

  
1. De dos hasta cinco. $630.00 
  
2. De seis en adelante $1,575.00 

  
b) Rústico, por cada predio fusionado. $210.00 
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XV. Por el registro de cada lote resultante de la subdivisión de un 
predio. 

$462.00 

  
XVI. Por impresiones de captura gráfica digital en 2d de información no 

contenida en archivos catastrales de fraccionamientos y colonias: 
 

 

a) Impresiones a escalas solicitadas en blanco y negro o en color 
estandarizado, hasta tamaño doble legal. 

  
 $158.00 

  
b) Por la expedición de planos en blanco y negro o a color 
estándar, por decímetro cuadrado. 

 
$16.00 

  
XVII. Por la impresión de Orthofoto en papel bond, 1 (uno) metro 

cuadrado de cubrimiento cartográfico.  
 

El tamaño de la hoja de impresión de este servicio, queda a juicio 

de la Autoridad Catastral. 

 

 
$6.00 

XVIII. Por la línea base de control GPS modo estático (Línea de Control 
Azimutal). Entrega de un informe ejecutivo escrito de las 
coordenadas resultantes del levantamiento: 

 

  
a) Levantamiento Foráneo. $7,875.00 
  
b) Levantamiento Local. $6,300.00 

  
Este servicio no incluye los gastos por traslado y estancia del 
personal mismos que correrán por cuenta del solicitante del 
servicio, el personal no realiza labores de limpia de callejones o 
linderos ni la construcción del monumento. 

 

  
XIX. Por punto de levantamiento Geodésico con receptor GPS en modo 

RTK (cinemática-tiempo real). Local y Foráneo. 
 

  
Entregando un informe ejecutivo escrito de las coordenadas 
resultantes del levantamiento: 

 

  
a) Foráneo. $3,150.00 
  
b) Local. $1,575.00 

  
Este servicio no incluye los gastos por traslado y estancia del 
personal mismos que correrán por cuenta del solicitante del 
servicio, el personal no realiza labores de limpia de callejones o 
linderos ni la construcción del monumento. 
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XX. Por el replanteo de un punto geodésico con equipos GPS, 
incluyendo el levantamiento y proceso para cálculo de 
coordenadas en proyección UTM de puntos de apoyo terrestre, 
Local y Foráneo. Entrega de informe ejecutivo escrito de las 
coordenadas resultantes del levantamiento, verificación del 
expediente técnico proporcionado por el contribuyente, ubicación 
del control terrestre para ser utilizado en la fase inicial del 
replanteo, verificación del inicio de los trabajos, conversión y/o 
transformación de coordenadas en el sistema WGS84, calibración 
de coordenadas y líneas para el inicio de replanteo, verificación de 
coordenadas replanteadas: 

 

  
a) Foráneo. $7,875.00 
  
b) Local. $6,300.00 

  
Este servicio no incluye los gastos por traslado y estancia del 
personal del mismo que correrán por cuenta del solicitante del 
servicio, el personal no realiza labores de limpia de callejones o 
linderos ni la construcción del monumento. 

 

  
XXI. Por la verificación de levantamiento topográfico (planimétricos) 

efectuados por peritos topógrafos catastrales autorizados, se 
cobrará de acuerdo a lo siguiente: 

 

  
a) Hasta por una hectárea. $174.00 

  
b) Mayor de una hasta cinco hectáreas. $347.00 
  
c) Mayor de cinco hasta diez hectáreas. $473.00 
  
d) Mayor de diez hasta veinte hectáreas. $693.00 
  
e) Mayor de veinte hasta cuarenta hectáreas. $1,181.00 
  
f) Mayor de cuarenta, se cobrará por hectárea o fracción 
adicional. 

 
$32.00 

  
XXII. Por la verificación de levantamientos topográficos 

(altimétricoscurvas de nivel), efectuados por peritos topógrafos y/o 
geomáticos autorizados, se cobrará de acuerdo a lo siguiente: 

 

  
a) Hasta por una hectárea. $173.00 
  
b) Mayor de una hasta cinco hectáreas. $347.00 
  
c) Mayor de cinco hasta diez hectáreas. $473.00 
  
d) Mayor de diez hasta veinte hectáreas. $693.00 
  

martes 31 de diciembre de 2024 Periódico Oficial No. 005  

SGG-ID-PO22189

82



e) Mayor de veinte hasta cuarenta hectáreas. $1,181.00 
  
f) Mayor de cuarenta, se cobrará por hectárea o fracción 
adicional. 

 
$16.00 

  
XXIII. Por la verificación del establecimiento de puntos GPS, efectuados 

por peritos topógrafos catastrales autorizados, se cobrará por 
punto: 

 
 

$263.00 
  

XXIV. Por la información de la Red Geodésica Estatal Activa de Chiapas 
(REGECH), de las lecturas de los satélites que capta la estación 
de monitoreo continua GPS, se cobrará por hora: 

 
 
 

$53.00 
 

El solicitante del servicio, deberá proporcionar el medio magnético 
en el cual se entregará la información digital. 
 

 

XXV. Por curso de capacitación en materia catastral, por participante 
se cobrará de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Máximo de 30 horas. $630.00 
  
b) Máximo de 60 horas. $1,050.00 
  

c) Máximo de 100 horas. $2,100.00 
  

El curso de capacitación, incluye material digital exclusivo, así 
como constancia de participación. 
 

 

XXVI. Inspección catastral por cada predio, de acuerdo a lo siguiente  
  

a) Inspección Urbano. $231.00 
 
b) Inspección Rústico. 

 
$294.00 

  
Los gastos de traslado y estancia del personal corren a cargo del 
solicitante de la inspección catastral, el personal que ejecuta el 
trabajo no realiza las labores de limpia de callejones o linderos, 
por lo que el predio debe estar sin maleza y con libre acceso. 

 

  
 

XXVII. Expedición de constancia de no prestación de servicios. 
 

$231.00 
  

  
XXVIII. Por Registro y asignación de clave catastral, por predio. $231.00 

  
Este cobro no aplicará para las personas físicas o morales que 
constituyan fraccionamientos, régimen de propiedad en 
condominio o predios resultantes de la regularización de la 
tenencia de la tierra. Lo anterior derivado que, en estos casos la 
asignación de clave  catastral, es de manera masiva.  
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XXIX. Por Actualización y/o cambio de Propietario o Poseedor, por 

predio. $231.00 
  
XXX. Expedición de plano catastral para predio rústico, que figure en el 

registro gráfico y se encuentre registrado en el padrón catastral 
con clave rústica: 

 
a) Hasta cinco hectáreas.                                          
 
b) Fracción Mayor a cinco hectáreas hasta diez hectáreas. 

 
Se cobrará por hectárea adicional o fracción.   
 
En caso de que la autoridad catastral lo requiera, el solicitante del 
servicio deberá realizar la actualización del bien inmueble. 
 
Si el predio no se encuentra registrado, el solicitante del servicio, 
deberá registrar el bien inmueble ante la Dirección de Catastro del 
Estado, para estar en condiciones de otorgar el servicio. 

 
$998.00 

 
$1,995.00 

 
$79.00 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

                     
Artículo 21.- Por los servicios que presta la Dirección de Catastro del Estado, se causarán y 
pagarán, por cada uno de los conceptos, los siguientes derechos:  

 
Servicio 

 
Tarifa 

 
I. Por la autorización y registro para peritos valuadores que preste la Dirección de Catastro del 

Estado, por cada especialidad: 

a) Por el registro definitivo en todas las especialidades. $4,620.00 
  

b) Por el registro provisional en todas las especialidades. $2,730.00 
  

c) Por la revalidación anual del registro en todas las 
especialidades. 

 
$3,885.00 

  

cualquiera de sus especialidades, para realizar levantamientos topográficos: 
                  

a) Autorización y registro definitivo para perito topógrafo catastral. 
 

 
 
               $4,620.00 

b) Por la revalidación anual del registro para perito topógrafo 
catastral. $3,885.00 
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d) Por la aplicación de examen a aspirantes a perito valuador. $630.00 

II. Para el registro en el padrón del Catastro del Estado, como ingeniero topógrafo catastral, en 



c) Por la aplicación de examen a aspirantes para perito topógrafo 
catastral. 

      $630.00 

  

d) Autorización y registro de licencia provisional para perito topógrafo 
catastral. 

    $2,730.00 

 
 

Sección Segunda 
Servicios que presta la Oficialía Mayor del Estado de Chiapas 

 
Artículo 22.- Por los servicios que presta la Oficialía Mayor del Estado de Chiapas, se causarán y 
pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 

 
Servicio 

 
Tarifa 

  
I. Por el pago de bases conforme a lo siguiente:  

  
 
a) Licitación por Convocatoria Pública Estatal. 

 
$2,074.00 

 
  

b) Licitación por Convocatoria Pública Nacional. 
 

$2,515.00 
 
 

Sección Tercera 
Servicios que presta la Coordinación General de Recursos Humanos 

 
Artículo 23.- Por los servicios que presta la Dirección de Administración de Personal, se causarán y 
pagarán, los siguientes derechos: 
 

Servicio Tarifa 
  

I. Por la expedición de constancia de sueldos, se cobrará: $116.00 
  

 
Artículo 23 Bis.- Por los servicios que presta la Dirección de Gestión Administrativa y Educativa, se 
causarán y pagarán, por cada uno de los conceptos, los siguientes derechos: 
 

Servicio Tarifa 
  

I.  Expedición de constancia de sueldos del personal administrativo y 
docente adscrito al sector educativo.                               $116.00 

  
ll.  Expedición de copias certificadas de documentos que consten en 

el resguardo de la Dirección de Gestión Administrativa y 
Educativa.                                          $200.00 

 
Artículo 23 Ter. Por los servicios que presta la Dirección de Obligaciones Fiscales y Retenciones, se 
causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
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Servicio Tarifa 
  

I. Por los servicios que presta la Dirección de Obligaciones 
Fiscales y Retenciones del Estado, derivado de convenio de 
coordinación y colaboración administrativa, que la Secretaría 
celebre con los Municipios del Estado en materia de servicio de 
solución tecnológico administrativa para la emisión y timbrado 
masivo de CFDI, pagarán por timbre:                                                

 
 
 
 
 

$3.00 
 

Sección Cuarta 
Servicios que presta la Dirección de Ingresos 

 
Artículo 24.- Por los servicios que presta la Dirección de Ingresos, se causarán y pagarán, por cada 
uno, los siguientes derechos: 
 

Servicio Tarifa 

    
I. Por la certificación de pagos de contribuciones realizadas en las 

áreas de recaudación o vía internet, por cada recibo oficial o 
comprobante de pago. 

$504.00 
    
II.  Por la cancelación de:   
    

a) Recibo oficial de pago por causas imputables al usuario.  $53.00 
    

 No se causará el derecho cuando el motivo de la cancelación 
obedezca a cuestiones ajenas a la voluntad de quien efectúa el 
cobro del servicio. En este caso deberá constar dicha 
circunstancia en acta de hechos levantada por el área de 
recaudación con autorización del titular de la Delegación de 
Hacienda. 

  
    
b) Formas Oficiales Valoradas y Formas Oficiales de 
Reproducción Restringidas que utilicen las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública del Estado y el Poder 
Judicial, cuya cancelación sea imputable al prestador del servicio 
o contribuyente por falta de pericia, imprudencia, descuido o 
negligencia, por cada efecto valorado.  

$63.00 
    
III.  Por los trámites del permiso para la instalación y funcionamiento 

de establecimientos mutuantes: 
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a) Por el estudio y análisis de la documentación presentada para 
la solicitud del permiso. $2,100.00 
    
b) Por la práctica de la visita de verificación. $2,100.00 
    
c) Por la expedición del permiso. $47,250.00 
    
d) Por la revalidación del permiso. $35,700.00  

  
El pago de derechos a que se refiere este inciso, se realizará en 
dos exhibiciones, la primera a más tardar el 30 de mayo y la 
segunda a más tardar el 30 de septiembre de cada ejercicio 
fiscal. 

  
    

e) Por la modificación del permiso. $3,255.00 
    
IV.  Por la verificación de datos de registros vehiculares:    
    

a) Por la verificación en base de datos de la plataforma SAT 
CLOUD de Vehículos de procedencia extranjera.                     $315.00 

    
b) Por la verificación de datos y documentos de vehículos de 
procedencia extranjera ante dependencias u organismos de la 
Federación y/o Entidades Federativas.                                  

$315.00 
    
c) Por la verificación y consultas en las bases de datos del 
Instituto para devolver al pueblo lo robado (INDEP), para 
vehículos nacionales y de procedencia extranjera.              

$315.00 
    
d) Por la expedición de constancia de verificación de pagos por 
concepto de contribuciones vehiculares, provenientes de otras 
Entidades federativas.                         

$525.00 
    
e) Por la expedición de constancia del historial de pago por 
concepto de contribuciones vehiculares, de vehículos inscritos 
en el registro estatal de vehículos.     

$525.00 
    
f) Por la expedición de constancia de no inscripción en el registro 
estatal de vehículos.   $525.00 
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V. Por la expedición o reexpedición de constancias que acreditan que 
los documentos de vehículos de procedencia extranjera, se 
encuentran en proceso de verificación.              

$210.00 
    
VI.  Por la expedición de la constancia de funcionamiento del 

establecimiento que tenga como actividad la venta de bebidas 
alcohólicas en envase abierto, al copeo para giros eventuales o 
eventos públicos en una sola ocasión, salones de boxeo y lucha 
libre, espectáculos taurinos y ecuestres, lienzo charro, eventos 
musicales, palenques de gallos, espectáculos deportivos y ferias 
regionales, por los días que dure el evento y para uso exclusivo 
en el lugar para la cual fue solicitada.                                         $20,003.00 

  

  
VII. Por la expedición de la constancia de inscripción del 

establecimiento que tenga como actividad la venta de bebidas 
alcohólicas: 

  
    

a) Envase cerrado en:   
    

1. Agencias de distribución, establecimientos de almacenaje y 
venta de bebidas alcohólicas al mayoreo y fabricante o 
distribuidor mayoritario.    

$25,253.00 
    
2. Tiendas de abarrotes con venta de cerveza y/o vinos y 
licores.                                             $4,043.00 
    
3. Mini súper, depósitos de cerveza, vinos y licores, 
supermercados, tiendas de autoservicio y centros comerciales.                   $14,753.00 

  

  
b) Envase abierto o al copeo en:   

    
1. Cantinas, bar diurno, bar nocturno, bar de centro de apuestas 
remotas y similares, cervecerías, centro botanero.                             $14,753.00 
    
2. Restaurantes con venta de cervezas, vinos y licores, billares 
y boleramas.                  $6,353.00 
    
3. Cabaret, centros nocturnos y discotecas.       $21,578.00 
    
4. Salones de baile y/o salones de fiesta.           $3,938.00 
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5. Estadios.                                                          $21,578.00 
    

Las constancias establecidas en la presente fracción, tendrán 
vigencia semestral, el primer periodo comprenderá del primero 
de enero al treinta de junio y el segundo periodo será del primero 
de julio al treinta y uno de diciembre. El pago deberá realizarse 
dentro de los primeros cincuenta y cinco días naturales de cada 
semestre.  

  
    

Para los propietarios de establecimientos que inicien su actividad 
con venta de bebidas alcohólicas durante la segunda mitad de 
los periodos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, 
el derecho causado por dicho semestre se pagará en proporción 
del 60%. 

  
    

Cuando por su denominación algún establecimiento no se 
encuentre comprendido en la presente fracción, se ubicará en 
aquel que por sus características le sea más semejante. Para la 
expedición de la constancia de funcionamiento a que se refiere 
la fracción VI de este artículo y en horario extraordinario, deberán 
presentar el dictamen de aprobación de la autoridad sanitaria. 

  
    
VIII. Por la certificación del último pago de impuesto predial de los 

municipios que administra el Estado; por la expedición de 
constancias incluyendo la búsqueda de comprobantes de pagos 
en materia de propiedad inmobiliaria.                                     $168.00 

  

  
IX. Por el certificado de no adeudo predial en municipios que 

administra el Estado.  $252.00 
  

  
X. Por la certificación de declaraciones fiscales o de documentación 

oficial, incluyendo la búsqueda, hasta 20 hojas.  $557.00 
  

  
Por hoja adicional se cobrará.  $27.00 

    
XI.  Por la expedición de licencia de conducir a extranjeros por el 

tiempo que acrediten su legal estancia en el país, se le cobrará 
hasta por un año: 
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a) Chofer.                                                $825.00 
    
b) Automovilista.                                       $715.00 
     
c) Motociclista.                                               $495.00 
    
En caso de que el ciudadano extranjero cuente con residencia 
permanente podrá obtener licencia de conducir en cualquier 
modalidad y vigencia. 

  
    
XII. Por la expedición de licencias de conducir por 2 años, se cobrará 

de acuerdo a lo siguiente: 
  

    
a) Chofer. $1,320.00 
    
b) Automovilista.                                                     $1,100.00 
    
c) Motociclista.                                                       $605.00 

    
XIII. Por la expedición de licencias de conducir por 3 años, se cobrará 

de acuerdo a lo siguiente: 
  

     
a) Chofer.                                                                 
  $1,650.00 
b) Automovilista.                                                       
  $1,155.00 
c) Motociclista.                                                         

  $715.00 
XIV. Por la expedición de licencias de conducir por 4 años, se cobrará 

de acuerdo a lo siguiente: 
  

    
a) Chofer.                                                               $2,200.00 
    
b) Automovilista.                                                     $1,540.00 
    
c) Motociclista.                                                       $770.00 

    
XV. Por la expedición de licencias de conducir por 5 años, se cobrará 

de acuerdo a lo siguiente: 
  

    
a) Chofer.                                                               $2,750.00 
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b) Automovilista.                                                     $1,870.00 
    
c) Motociclista.                                                       $1,045.00 

    
XVI. Por la reexpedición de licencias de conducir por 2 años, se 

cobrará de acuerdo a lo siguiente: 
  

    
a) Chofer.                                                               $1,045.00 
    
b) Automovilista.                                                     $770.00 
    
c) Motociclista.                                                       $440.00 

    
XVII. Por la reexpedición de licencias de conducir por 3 años, se 

cobrará de acuerdo a lo siguiente: 
  

    
a) Chofer.                                                               $1,155.00 
    
b) Automovilista.                                                     $1,045.00 
    
c) Motociclista.                                                       $550.00 

    
XVIII. Por la reexpedición de licencias de conducir por 4 años, se 

cobrará de acuerdo a lo siguiente: 
  

    
a) Chofer.                                                               $1,430.00 
    
b) Automovilista.                                                     $1,155.00 
    
c) Motociclista.                                                       $715.00 

    
XIX. Por la reexpedición de licencias de conducir por 5 años, se 

cobrará de acuerdo a lo siguiente: 
  

    
a) Chofer.                                                               $1,760.00 
    
b) Automovilista.                                                     $1,540.00 
    
c) Motociclista.                                                       $770.00 
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XX. Por la reposición de licencia de conducir por pérdida o extravío 
de las contempladas en las fracciones de la XI a la XIX y XXIII 
del presente artículo, se cobrará:                                                      $330.00 

  
  

XXI. Por la expedición de reposición de licencia de conducir 
permanente, por pérdida o robo, se cobrará de acuerdo a lo 
siguiente: 

  
    

a) Chofer.                                                               $1,100.00 
    
b) Automovilista.                                                     $825.00 
    
c) Motociclista.                                                       $605.00 

    
XXII. Por localización de recibo oficial, sin datos concretos del pago 

en los sistemas electrónicos de recaudación.         $110.00 
 

  
XXIII. Por la expedición de licencia de conducir de automovilista para 

menor de edad, que tenga 16 años cumplidos hasta un día antes 
de los 18 años, conforme a los requisitos que establezca la 
Secretaría, se le cobrará por un año:                                                    $715.00 

  

  
Una vez cumplida la mayoría de edad, deberá realizar el trámite 
de licencia de conducir en la modalidad y vigencia que solicite, 
previo pago y cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
Secretaría. 

  
 
Tratándose del contribuyente que tenga licencia de conducir con más de tres meses de vencida, 
realizará el trámite ante la Secretaría como licencia nueva. 

 
Sección Quinta 

Servicios que presta por Control Vehicular 

 

Artículo 25.- Por servicios de control vehicular, se causarán y pagarán por cada uno, los siguientes 
derechos: 
 

Servicio Tarifa 
  

I. Servicio privado:  
  
a) Por la expedición de placas, calcomanía y tarjeta de circulación 

para automóviles, camiones, autobuses, para personas con 
discapacidad y remolques.                                  $1,260.00 
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b) Por la expedición de placas y tarjeta de circulación para 
motocicletas y vehículos similares con motor.                                           $1,103.00 

  
c) Por el canje de placas, calcomanía y tarjeta de circulación para 

automóviles, camiones, autobuses, para personas con 
discapacidad y remolques.                                  $2,217.00 

  
d) Por el canje de placas, tarjeta de circulación para motocicletas 

y vehículos similares con motor.                                            $1,940.00 
  

II. Servicio Público:   
  
a) Por la expedición de placas, calcomanía y tarjeta de circulación 

para automóviles, camiones y autobuses.                                       $2,468.00 
  
b) Por la expedición de placas y tarjeta de circulación para 

motocicletas y vehículos similares con motor.                                           $1,418.00 
  
c) Por la expedición de placa de vehículos similares sin motor; 

exceptuándose las bicicletas.                                                          $578.00 
  
d) Por la expedición de placa de bicicleta de tres o cuatro ruedas.                                    $1,418.00 
  
e) Por el canje de placas, calcomanía y tarjeta de circulación para 

automóviles, camiones y autobuses.                                    $4,342.00 
  
f) Por el canje de placas, tarjeta de circulación para motocicletas 

y vehículos similares con motor.                                        $2,494.00 
  
g) Por el canje de placas de vehículos similares sin motor; 

exceptuándose las bicicletas.                                                   $1,016.00 
  
h) Por el canje de placas de bicicleta de tres o cuatro ruedas.                                  $2,494.00 
  
i) Por inactivación del Registro Vehicular por cambio o sustitución 

del vehículo.        $210.00                              
  

III. Baja de placas: 
 

  
a) Por Baja de placas.                                         $263.00 
  
b) Tratándose de baja de placas provenientes de otros Estados 

sin que causen alta en forma simultánea en el Registro Estatal 
de Vehículos. $1,208.00 

  
IV. Refrendo anual de tarjeta de circulación:  

  
a) Servicio privado:   
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1. Para automóviles, camiones, autobuses, para personas 
con discapacidad y remolques.                                    $872.00 

  
2. Motocicletas y vehículos similares con motor.                                           $714.00 
  

b) Servicio público:  
  

1. Para automóviles, camiones y autobuses. $1,397.00  
  
2. Motocicletas y vehículos similares con motor. $872.00 

  
c) Otras modalidades:  

  
1. Para todo tipo de automóviles de Corporación Policíaca, 

Protección Civil, Heroico Cuerpo de Bomberos y 
Ambulancias. $872.00 

  
2. Para motocicletas de Corporación Policiaca.      $714.00 

                                      
V. Reposición de tarjeta de circulación:  

  
a) Servicio privado:   
  

1. Para automóviles, camiones, autobuses, para personas 
con discapacidad y remolques.     $872.00 

  
2. Motocicletas y vehículos similares con motor.        $714.00                                                               

  
b) Servicio público:   
  

1. Para automóviles, camiones y autobuses.      $1,397.00 
  
2. Motocicletas y vehículos similares con motor.                                                                     $872.00 

  
c) Otras modalidades:   
  

1. Para todo tipo de automóviles de Corporación Policíaca, 
Protección Civil, Heroico Cuerpo de Bomberos y 
Ambulancias.                                                    $872.00 

  
2. Para motocicletas de Corporación Policíaca.                                                          $714.00 

  
VI.  Por la expedición de placas para vehículos de prueba o 

demostración.             $2,258.00 
  
VII. Por el canje de placas para vehículos de prueba o demostración.                              $4,434.00 
  
VIII. Por la revalidación anual de placas para vehículos de prueba o 

demostración. $2,520.00 
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IX.  Otras Modalidades de Servicio:  
  
a) Por la expedición de placas, calcomanía y tarjeta de circulación 

para todo tipo de automóviles de Corporación Policíaca, 
Protección Civil, Heroico Cuerpo de Bomberos y Ambulancias.   

$1,260.00 
 

  
b) Por la expedición de placas y tarjeta de circulación para 

motocicletas de Corporación Policíaca. $1,103.00  
  
c) Por el canje de placas, calcomanía y tarjeta de circulación para 

Automóviles de Corporación Policíaca, Protección Civil, Heroico 
Cuerpo de Bomberos y Ambulancias. $2,217.00 

  
d) Por el canje de placas y tarjeta de circulación de Motocicletas de 

Corporación Policíaca. $1,940.00  
  

Para el otorgamiento de las placas de demostración y de placas especiales a vehículos 
destinados y adaptados a personas con discapacidad, los solicitantes deberán cumplir con los 
requisitos que mediante Reglas de Carácter General emita la Secretaría. 

Sección Sexta 
Servicios que presta la Dirección de Cobranza 

Artículo 26. Por los servicios que presta la Dirección de Cobranza, se causarán y pagarán, por cada 
uno, los siguientes derechos: 

Servicio 
 

Tarifa 

I. Por la expedición de copias certificadas, de expedientes existentes 
en los archivos de la Dirección, hasta 20 hojas. 

 
$504.00 

  
Por hoja adicional se cobrará. $6.00 

  

II. Por la expedición de copias simples de expedientes de archivos de 
la Dirección, en fotostática, hasta 20 hojas. 

 
$200.00 

  

Por hoja adicional se cobrará. $6.00 

  

III. Por la búsqueda de documentos, que sean competencia de esta 
dirección y que obren en sus archivos. 

 
$116.00 

  

IV. Por el almacenaje de bienes muebles secuestrados y liberados en 
la vía del procedimiento administrativo de ejecución y no retirados 
oportunamente en términos del Código de la Hacienda Pública para 
el Estado de Chiapas, por día. 

 
 
 

$32.00 
 

  

V. Por la expedición de Constancia de No Adeudos Fiscales $525.00 
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Sección Séptima 
Servicios que presta la Dirección de Auditoría Fiscal 

Artículo 27. Por los servicios que presta la Dirección de Auditoría Fiscal, se causarán y pagarán, por 
cada uno, los siguientes derechos. 
 

Servicio  Tarifa 
I. Por la expedición de copias certificadas, de expedientes existentes 

en los archivos de la Dirección hasta 20 hojas. 
 

$504.00 
  

 

archivos de la Dirección, hasta 20 hojas. 
 

$200.00 
  

Por hoja adicional se pagará. $6.00 
  
III. Por la búsqueda de documentos, que sean competencia de esta 

Dirección y que obren en sus archivos. 
 

$116.00 
    

 
Sección Octava 

Servicios que presta el Área de Programas Especiales y Evaluación Operátiva 
 

Artículo 28.- Por los servicios que presta el Área de Programas Especiales y Evaluación Operativa, se 
causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicios 
 

I.  Por la expedición de constancias de antigüedad de licencia de 
conducir, incluyendo su búsqueda, se cobrará. 

Tarifa 
 
 

$368.00 
 
 
 

Capítulo IV 
Derechos por los Servicios que presta la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 

 
Sección Primera 

Servicios que presta la Dirección de Regulación Pecuaria 
 
Artículo 29.- Por los servicios que presta la Dirección de Regulación Pecuaria, a los Ayuntamientos, 
las Uniones y Asociaciones Ganaderas, así como el Comité de Fomento y Protección Pecuaria, se 
causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicios Tarifa 

I. Por la expedición de Guías de Transito:  
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II. Por la expedición de copias simples de expedientes existentes en los 

Por hoja adicional se pagará.                                                                               $6.00   



a) Para la movilización de semovientes (equinos, porcinos, aves, 
ovinos, caprinos y colmenas) productos y subproductos de 
origen animal, por folio:  $16.00 

  

b) Para la movilización de ganado bovino en pie por sistema de 
registro electrónico, por folio: $16.00 

 
 

c) Para la movilización interna de semovientes (bovinos, equinos, 
porcinos, aves, ovinos, caprinos y colmenas) productos y 
subproductos de origen animal, por folio: $16.00 

  

II. Por la Acreditación de:  

  
a) Oficial de Inspectoría Pecuaria. $630.00 

  
b) Oficial de Inspectoría Pecuaria en Centros de Sacrificios. $630.00 

  
c) Inspectores Pecuarios $630.00 

  
d) Verificadores pecuarios $630.00 

  
e) Reposición de Acreditación por extravío. $525.00 

  
III. Por la autorización de juego de libros nuevos anuales, 

correspondiente al registro de fierros, marcas, tatuajes o aretes. $840.00 
  

IV. Por la autorización extemporánea de juego de libros utilizados 
durante el año en curso, para el registro   de fierros, marcas, tatuajes 
o aretes. 

 
 

$1,260.00 
  

V. Por el registro de los Centros de Acopio Pecuario, para propietarios 
o concesionarios que se dedican al acopio de animales o 
semovientes, unitario. 

 
 

$525.00 
  

VI. Por  la expedición de registro o constancia de fierro, marcas, tatuajes 
o  aretes, mediante sistema electrónico, por  paquete: 

 

  

a) De 50 folios:                                              $840.00 

  

b) De 100 folios:                                            $1,050.00 
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c) De 200 folios:     
 

d) De 300 folios:                                        

$1,575.00 
 

$1,890.00 
  

VIl. Por la emisión de folio de hoja de Resultados de Br.                                                $9.00 

 
 

Sección Segunda 
Servicios que presta la Dirección de Reconversión Productiva Agrosustentable 

 
Artículo 29 Bis. Por los servicios que presta la Dirección de Reconversión Productiva Agrosustentable 
a los Ayuntamientos, organizaciones, grupos de trabajo y productores, se causarán y pagarán, por cada 
uno los siguientes derechos: 
 

Servicios Tarifa 
  

I.  Para todo tipo de productores que necesiten adquirir plantas o 
varetas genéticamente mejoradas para el establecimiento de 
plantaciones: 

 

  
a) Por vareta portadora de yema mejorada genéticamente.                                          $6.00 
  
b) Por planta injertada de aguacate y/o limón.        $11.00 
  
c) Por planta injertada de cualquier otra especie.    $6.00 
  

No serán sujetos al pago de esta fracción, los productores que vivan en 
Municipios de alta, muy alta marginación que soliciten a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, plantas nativas para fomentar el rescate 
de los paisajes. Así como las Instituciones de Educación, Centros de 
Investigaciones Públicas y los Sistemas para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF). 

 

  
 

Sección Tercera 
Servicios que presta la Dirección de Fomento y Desarrollo Ganadero 

 
Artículo 29 Ter. Por los servicios que presta la Dirección de Fomento y Desarrollo Ganadero a los 
productores pecuarios, se causarán y pagarán, por cada uno los siguientes derechos: 
 

Servicios Tarifa 
  

I.  Pruebas andrológicas.                                  $53.00 
  
II.  Cursos de inseminación artificial. $525.00 

  
III.  Crio preservación de semen por dosis.         $42.00 
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Sección Cuarta 

Servicios que presta la Coordinación de Financiamiento y Comercialización Agropecuaria y 
Agroindustrial 

 
Artículo 29 Quater.- Por los servicios que presta la Coordinación de Financiamiento y Comercialización 
Agropecuaria y Agroindustrial, a los caficultores del Estado, se causarán y pagarán, por cada uno los 
siguientes derechos: 
 

Servicio Tarifa 

    

I. Beneficio Húmedo del café, por kilogramo:   

    

a) Lavado.                                                       $2.00 

    

b) Honey.                                                      $2.00 

    

c) Natural.                                                        $1.00 

    

II. Beneficio Seco del café, por kilogramo.     $2.00 

    

III. Tostado del café, por kilogramo.        $9.00 

    

IV. Molido del café, por kilogramo.             $2.00 

    

V. Por empleo de técnica de envasado y sellado del café, por 
cada pieza entregada por el caficultor.                            

$1.00 

    

VI. Por el Análisis de Fertilidad de Suelos. No incluye toma de 
muestras ni traslado. 

$945.00 

 
Capítulo V 

Derechos por los servicios que presta la Secretaría de Seguridad del Pueblo 

Artículo 30. Por los servicios de certificación de documento, la Secretaría de Seguridad del Pueblo, 
causarán y pagarán los siguientes derechos: 

Servicio          Tarifa 

I. Por la certificación de los documentos que se encuentran en los 
archivos de esta dependencia hasta 20 hojas. 

$74.00 

 
 

 

II. Por la certificación de copias de los expedientes derivados de 
los procedimientos administrativos disciplinarios hasta por 20 
hojas. 

              $74.00 
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Sección Primera 
Servicios que presta la Subsecretaría de Servicios Estratégicos de Seguridad 

 
Artículo 31.- Por los servicios que presta el Departamento de Regulación de Servicios Privados de 
Seguridad en materia de seguridad privada, a las personas físicas y morales que prestan servicios de 
seguridad privada en el Estado, se causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicios Tarifa 

  

I. Por el estudio y trámite de la solicitud e integración del 
expediente de la autorización o su revalidación, para la 
prestación de servicios de seguridad privada. 

 
 

$3,980.00 
  

II. Por la inscripción de cada persona que preste los servicios de 
seguridad privada, en el Registro Nacional del Personal de 
Seguridad Pública. 

 
 

$84.00 
  

III. Por la consulta de antecedentes policiales de cada persona en 
el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, 
respecto del personal con que cuentan las instituciones que 
presten los servicios de seguridad privada. 

 
 
 

$84.00 
  

IV. Por la cédula de identificación del personal con registro 
asignado en su inscripción: 

 

  

a) Por la expedición. 
 

$168.00 

b) Por la reposición. 
 

$84.00 

c) Por la renovación anual. $84.00 

  
V. Por la autorización o su revalidación anual para prestar el 

servicio de seguridad privada en la modalidad de seguridad 
privada a personas, protección, vigilancia y custodia de 
personas (escoltas). 

 
 
 

$10,227.00 
  

VI. Por la autorización o revalidación anual, para prestar el servicio 
de seguridad privada en la modalidad de seguridad privada en 
los bienes, vigilancia y protección de bienes muebles e 
inmuebles. 

 
 
 

$10,227.00 
  

VII. Por la autorización o revalidación anual, para prestar el servicio 
de seguridad privada en la modalidad de traslado de bienes o 
valores, custodia, vigilancia, cuidado y protección de bienes 
muebles o valores, incluyendo su traslado. 

 
 
 

$10,227.00 
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VIII. Por la autorización para prestar el servicio de seguridad privada 
en la modalidad de servicio de alarmas y monitoreo electrónico, 
tales como: 

 

  

a) Comercialización de alarmas. $10,227.00 
  

b) Instalación y monitoreo de alarmas. $10,227.00 
  

c) Instalación y monitoreo de sistema de circuito cerrado de 
televisión. 

 
$10,227.00 

  

IX. Por la revalidación anual para prestar el servicio de seguridad 
privada en la modalidad de servicio de alarmas y monitoreo 
electrónico, tales como: 

 

  

a) Comercialización de alarmas. $5,114.00 
  

b) Instalación y monitoreo de alarmas. $5,114.00 
  

c) Instalación y monitoreo de sistema de circuito cerrado de 
televisión. 

 
$5,114.00 

  

X. Por la autorización o revalidación anual, para prestar los 
servicios en las demás actividades que se relacionen 
directamente con servicios de seguridad privada. 

 

  

a) Instalación o comercialización de sistemas de blindaje en 
todo tipo de vehículos automotores. 

$10,227.00 
 

  
b) Vigilancia de áreas interna y externa de instalaciones $10,227.00 

  
c) Vigilancia de instalaciones en sus entradas y salidas. $10,227.00 

  
d) Vigilancia de vehículos y su traslado y vigilancia de 

personal laboral. 
 

$10,227.00 
  

XI. Por la expedición de constancias a empresas de seguridad que 
no han sido sancionadas o amonestadas. 

 
$121.00 

  

XII. Por la autorización o revalidación anual, para prestar servicio 
de seguridad privada, en la modalidad de Seguridad de la 
información. $10,227.00 
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XIII. Por la autorización o revalidación anual, para prestar servicio 
de seguridad privada, en la modalidad Sistema de Prevención 
y Responsabilidades.                                                $10,227.00 
  

 
Artículo 32.- Por los servicios que presta la Dirección de Control de Servicios de Seguridad, se 
causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicios Tarifa 

I. Por servicio armado por elemento de 12 horas, de lunes a sábado, 
por mes. 

 
$15,824.00 

  
Cuando el servicio referido en esta fracción sea menor de un 
periodo de 30 días, se cobrarán $594.00 por cada día 
proporcionado. 

 

  
II. Por servicio armado por elementos de 12 horas, de lunes a 

domingo, por mes. 
 

$17,756.00 
  
Cuando el servicio referido en esta fracción sea menor de un 
periodo de 30 días, se cobrarán $594.00 por cada día 
proporcionado. 

 

  
III. Por servicio desarmado por elemento de 12 horas, de lunes a 

sábado por mes. 
 

$14,532.00 
  

Cuando el servicio referido en esta fracción sea menor de un 
periodo de 30 días, se cobrarán $594.00 por cada día 
proporcionado. 

 

  
IV. Por Servicio desarmado por elemento de 12 horas, de lunes a 

domingo, por mes. 
 

$15,824.00 
  
Cuando el servicio referido en esta fracción sea menor de un 
periodo de 30 días, se cobrarán $592.00 por cada día 
proporcionado. 

 

  
V. Por servicio extraordinario por elemento de 12 horas:  

  
a) Armado. $1,938.00 
  
b) Desarmado $1,833.00 

  
VI. Por Servicio de 6 rondines en turno de 12 hrs, con patrulla. $1,938.00 

  

VII. Por Servicio de patrulla establecida,  en turno de 12 hrs. $3,980.00 
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VIII. Por el servicio de traslado de valores dentro de la localidad, si el 
valor a trasladar es por la cantidad de $0 a $25,000.00, se cobrará. 

 
 

$2,258.00 
  

IX. Por el servicio de traslado de valores dentro de la localidad, si el 
valor a trasladar es por la cantidad de $25,001.00 a $50,000.00, se 
cobrará. 

 
 

$3,444.00 
  

X. Por el servicio de traslado de valores dentro de la localidad, si el 
valor a trasladar es por la cantidad de $50,001.00 a $75,000.00, se 
cobrará. 

 
 

$4,631.00 
  

XI. Por el servicio de traslado de valores dentro de la localidad, si el 
valor a trasladar es por la cantidad de $75,001.00 a $100,000.00, 
se cobrará. 

 
 

$5,812.00 
  

Por cada $25,000.00 adicionales, se pagará. $2,258.00 

XII. Se cobrará $132.00 por cada cinco kilómetros recorridos, 
tratándose de localidades que se encuentren fuera del lugar en 
donde se contrate el servicio. 

 

Sección Segunda 
Servicios que presta la Dirección de la Policía Estatal de Tránsito 

Artículo 33.  Por los servicios que presta la Dirección de la Policía Estatal de Tránsito se causarán y 
pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 

Servicios Tarifa 
  

I.  Por la utilización de servicios oficiales de depósito y custodia de 
vehículos accidentados, infraccionados por orden judicial, por día. $27.00 

  
II.  Por el arrastre de vehículos automotores en tramos carreteros de 

jurisdicción estatal en los casos de: 
 

  
a) Automóviles; por kilómetro.  $63.00 
  
b) Camiones; por kilómetro.  $79.00 
  
c) Camiones hasta de 8 toneladas; por kilómetro.  $116.00 
  
III. Por la impartición de cursos de manejo por 30 horas.                                                  $1,680.00 
  
IV. Por la expedición de constancia de no infracción para servicio 

particular.         
$263.00 

  
V.  Por la autorización o revalidación anual de permiso para prestar el 

servicio de escuela particular de manejo; de acuerdo a lo siguiente: 
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a) Por la autorización.                              $5,250.00 
 

 
b) Por la revalidación anual.                   $2,625.00 
  
VI. Por la capacitación a instructores de escuela particular de manejo; 

de acuerdo a lo siguiente:  
  

a) Por la expedición de constancia de haber llevado el curso para 
instructores. $1,155.00 

  
VII. Por la expedición de constancia de revisión mecánica para vehículos 

particulares.                                             $420.00 
  
VIII. Por la expedición de constancias de no infracción para el servicio 

público.                                                   $420.00 
  
IX.  Por la expedición de permisos provisionales para circular sin placas 

ni tarjeta de circulación para vehículos se cobrará:   
  
a) Permiso por 15 días.                               $525.00 
  
b) Permiso por 30 días.                                       $893.00 

 
El permiso provisional solo podrá ser expedido hasta en dos 
ocasiones por vehículo.  
  

 
 

Sección Tercera 
Servicios que presta el Instituto de Formación Policial 

Artículo 34. Por los servicios que presta el Instituto de Formación Policial, se causarán y pagarán, por 
cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicio Tarifa 

          I.   Por el reclutamiento y selección de personal:   

  

a)    Examen de selección de aspirantes a formar parte de 
las Instituciones de Seguridad Pública, incluye Constancia 
de Aptitud, Certificado Médico y Psicológico. 

$630.00 

  
b)    Examen al personal de seguridad privada (incluye 
Certificado Psicológico de Salud Mental y Certificado 
Médico de No Impedimento Físico). $630.00 

  

         II.   Por curso de capacitación:    
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a) Curso de Inducción para empresas de seguridad 
privada. $788.00 

   

    

        III.   Por la expedición de constancias de:   

  

a)     Capacitación. $389.00 

    

b)     Constancia de Estudios. $79.00 

    

c)     Credencial de Estudiante. $42.00 

 

Sección Cuarta 
Servicios que presta el Centro Estatal de Control de Confianza Certificado 

Artículo 35. Por los servicios que presta el Centro Estatal de Control de Confianza Certificado, se 
causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicio  Tarifa 
I. Por examen en la especialidad de poligrafía.  $1,995.00 
II. Por examen en la especialidad de investigación socioeconómica.  $525.00 

III. Por examen de control de confianza. 
 

IV. Por examen de portación de arma de fuego.  

$4,200.00 
 

$475.00 
 

Capítulo VI 
Derechos por los que presta la Secretaría de Movilidad y Transporte 

 
Sección Primera 

Servicios que presta la Dirección de Concesiones y Autorizaciones 
 

Artículo 36.- Por los servicios que presta la Dirección de Concesiones y Autorizaciones, se causarán 
y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicio Tarifa 

    

I.  Por la expedición de copias simples de documentos que obren en 
archivo, excepto de títulos de concesión o permiso, hasta 20 hojas.                 

$263.00 

    

 Por hoja adicional se pagará.                        $11.00 

    

II. Por la expedición de constancias conforme a lo siguiente:   
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 a) De concesión.                                    $525.00 

    

 b) Del estado que guarda el expediente de solicitud de concesión o 
permiso. 

$525.00 

    

 c) De permiso                                              $525.00 

    

III. Por certificación de documentos excepto títulos de concesión o 
permiso hasta 20 hojas.    

$504.00 

                                           

 Por hoja adicional se pagará.                                     $11.00 

    

IV. Por concesión para el servicio público de transporte en la modalidad 
rural mixto de carga y pasaje, conforme a lo siguiente: 

  

    

 a) Otorgamiento de concesión por vehículo.                                               $10,500.00 

    

 b) Por expedición de título de concesión.                             $2,625.00 

    

 c) Por reposición de título de concesión.                             $2,625.00 

    

V. Por concesión para el servicio público de transporte en la modalidad 
de carga de materiales para la construcción a granel, conforme a lo 
siguiente:   

  

    

 a) Otorgamiento de concesión, por vehículo                                             $21,000.00 

    

 b) Por expedición de título de concesión.                            $2,625.00 

    

 c) Por reposición de título de concesión.                            $2,625.00 

    

VI. Por permiso para el servicio público de transporte en la modalidad 
especial, señalada en el artículo 83 fracciones I, II, IV, V, VII VIII y 
IX de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Chiapas, 
conforme a lo siguiente: 

  

    

a) Por expedición de permiso, por vehículo.                                              $5,250.00 

    

b) Por reposición de permiso.  $2,625.00 
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c) Por renovación de permiso por vehículo.                                              $1,050.00 

    

VII. Por permiso para el servicio público de transporte en la modalidad 
de transporte especial tipo grúa, conforme a lo siguiente: 

  

    

a) Por expedición de permiso, por vehículo.    $10,500.00 

    

b) Por reposición de permiso.  $2,625.00 

    

c) Por renovación de permiso, por vehículo.                                                     $1,050.00 

    

VIII. Por expedición del título de concesión derivado de regularización 
por cambio de modalidad o tipo, cambio de adscripción, corrección 
de datos, ampliación de vehículos o disgregación por vehículo 
segregado.                                                     

$5,250.00 

    

IX. Por concesión para el servicio público de transporte, en la modalidad 
de pasajeros, tipo colectivo urbano, suburbano, intermunicipal y 
foráneo y tipo taxi, conforme a lo siguiente: 

  

    

a) Otorgamiento de concesión, por vehículo.                                                  $21,000.00 

    

b) Por la expedición de título de concesión.                           $2,625.00 

    

c) Por la reposición de título de concesión.                           $2,625.00 

    

X. Por permiso para el servicio público de transporte en la modalidad de 
carga en general de bajo y alto tonelaje, paquetería y especializada, 
conforme a lo siguiente: 

  

    

a) Por expedición de permiso, por vehículo.                                                   $5,250.00 

    

b) Por reposición de permiso.                       $2,625.00 

    

c) Por renovación de permiso, por vehículo.                                                     $1,050.00 
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XI. Por integración de expediente de regularización de concesión por 
cesión de derechos entre particulares, transmisión de derechos por 
muerte o incapacidad física o mental permanente del titular, cambio 
de modalidad o tipo, cambio de adscripción, corrección de datos, 
ampliación del número de vehículos o disgregación.              

$683.00 

    

XII. Por expedición de título, derivado de la regularización de la 
concesión, conforme a lo siguiente: 

  

    

a) Cesión de derechos entre particulares, por vehículo.                                     $21,000.00 

    

b) Transmisión de derechos por muerte o incapacidad física o 
mental permanente del Titular.                                      

$5,250.00 

    

XIII. Por integración de expediente de solicitud de concesión o permiso 
en cualquier modalidad.                                        

$1,050.00 

    

XIV. Por permiso para la prestación del servicio público de transporte en 
la modalidad especial, conforme a lo siguiente: 

  

    

a) Transporte turístico:   

    

1. Expedición de permiso.     $21,000.00 

    

2. Por reposición de permiso.                            $2,625.00 

    

3. Por renovación de permiso.     $1,050.00 

    

b) Ecotaxi:   

    

1. Expedición de permiso.                                                             $5,250.00 

    

2. Por reposición de permiso.                            $2,100.00 

    

3. Por renovación de permiso.                                                     $1,050.00 

    

c) Mototaxi de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8° transitorio 
de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Chiapas:  

  

    

1. Expedición de permiso, por vehículo.   $5,250.00 
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2. Por reposición de permiso.                      $2,625.00 

    

3. Por renovación de permiso, por vehículo.                                                $1,050.00 

    

d) Bicitaxi:     

    

1. Expedición de permiso.                                                 $525.00 

    

2. Por reposición de permiso.                      $315.00 

    

3. Por renovación de permiso.                                                 $263.00 

    

XV. Por la búsqueda de datos en los libros de registro de concesión.                             $525.00 

    

XVI. Por realizar estudio Socioeconómico a los solicitantes de concesión 
o permiso.            

$1,575.00 

    

XVII. Por expedición de permiso provisional con vigencia de 30 días.                                   $1,050.00 

    

XVIII. Por expedición de constancia de designación de beneficiario.                        $210.00 

    

XIX. Por trámite de la publicación en el Periódico Oficial, de la resolución 
que otorga concesión.                                        

$263.00 

    

XX. Por expedición de concesión para la prestación del servicio público 
del transporte en la modalidad de pasajeros tipo colectivo urbano 
bajo el esquema de Sistema Integrado de Transporte. 

  

    

a) De 1 a 10 vehículos.                                          $199,500.00 

    

b) De 11 a 25 vehículos.                                        $252,000.00 

    

c) De 26 a 50 vehículos.                                        $399,000.00 

    

d) De 51 vehículos en adelante.                           $504,000.00 
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XXI. Por expedición de concesión de particulares para la operación y 
explotación de terminales de pasajeros o de carga. 

  

    

a) Paradero.                                                              $10,500.00 

    

b) Terminal de corto recorrido.                               $26,250.00 

    

c) Central camionera.                                               $42,000.00 

    

d) Central de transferencia modal.                       $63,000.00 

    

e) Terminal interior de carga.                                 $42,000.00 

 
 

Sección Segunda 
Servicios que presta la Dirección de Registro y Control del Transporte 

 
Artículo 37.- Por los servicios que presta la Dirección de Registro y Control del Transporte, 
causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 
 

Servicios Tarifa 
  

I.  Por la expedición de la constancia de autorización de ruta o zona 
para el servicio público de transporte para las modalidades de 
carga, rural mixto de carga y pasaje y especial.                                 $1,575.00 

  
II.  Por la renovación anual de la constancia de autorización de ruta 

o zona para el servicio público de transporte para las modalidades 
de carga rural mixto de carga y pasaje y especial. 

 
 
 

$1,050.00 
  
III.  Por la expedición del permiso temporal de vehículos automotores 

para prestar el servicio público de transporte con un vehículo 
distinto al registrado, en cualquier modalidad por vigencia de 30 
días. $525.00 

  
IV. Por la expedición de la constancia de autorización de ruta o zona 

para el servicio público de transporte en la modalidad de 
pasajeros. $2,625.00 

  
V.  Por renovación anual de la constancia de autorización de ruta o 

zona para el servicio público de transporte en la modalidad de 
pasajeros. $1,575.00 
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VI.  Por la expedición del permiso de penetración para el servicio 
público de transporte de pasajeros o de carga; previa 
presentación del permiso federal vigente. $2,100.00    

  
VII. Por renovación anual del permiso de penetración para el servicio 

público de transporte de pasajeros o de carga; previa 
presentación del permiso federal vigente. $1,050.00 

  
VIII. Por la autorización de nueva asignación de placas, para la 

prestación del servicio público de transporte, por robo o siniestro 
de vehículo con placas, robo o extravío de placas de circulación, 
a los concesionarios y permisionarios en cualquier modalidad. 
Previa presentación del documento expedido por la Fiscalía 
General del Estado. $3,150.00 

  
IX.  Por la autorización de reposición de tarjeta de circulación para la 

prestación del servicio público de transporte en cualquier 
modalidad. $840.00 

  
X. Por la expedición de copias certificadas de documentos originales 

que obren en los archivos de la Dirección de Registro y Control 
del Transporte, hasta por 20 hojas. 

 
 Por hoja adicional se pagará: 

 
 

$504.00 
 

$11.00 
  
XI. Por expedición de constancia de verificación física, 

electromecánica y de uniforme de vehículos automotores 
destinados a la prestación del servicio público de transporte, en 
cualquier modalidad. $525.00 

  
XII. Por la solicitud de elaboración de estudio técnico de factibilidad 

para rutas de nueva creación y ampliación de rutas establecidas, 
cambios de modalidad y de adscripción, del servicio público de 
transporte. $8,400.00 

  
 Este pago no garantiza que el resultado del estudio técnico de 

factibilidad sea positivo para el solicitante.  
  
XIII. Por la autorización anual para portar publicidad y promoción visual 

en el servicio público de transporte, por vehículo. $525.00 
  
XIV. Por la autorización eventual de ruta o zona en los casos que 

establece la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Chiapas 
y su Reglamento.                                               $1,050.00 

  
XV. Por la expedición del permiso complementario de vehículos 

automotores procedentes de otras Entidades Federativas para el 
servicio público de transporte de pasajeros o de carga; previa 
presentación de la concesión o permiso estatal vigente. $525.00 
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XVI. Por la expedición de la constancia de autorización del uso de 
plataformas tecnológicas para el servicio público de transporte 
con vehículos automotores concesionarios o permisionarios del 
Estado.                                                     $5,250.00 

  
XVII. Por renovación anual de la constancia de autorización del uso de 

plataformas tecnológicas para el servicio público de transporte 
con vehículos automotores concesionarios o permisionarios del 
Estado.                                                     $3,150.00 

  
XVIII. Por la expedición de la constancia de autorización de zona para el 

servicio público de transporte en vehículos denominados 
mototaxis. $315.00 

  
XIX. Por la renovación anual de la constancia de autorización de zona 

para el servicio público de transporte en vehículos denominados 
mototaxis. $210.00 

  
 

 
Sección Tercera 

Servicios que presta la Dirección de Proyectos Estratégicos y Capacitación Integral al Sector 
 

Artículo 38.- Por los servicios que presta la Dirección de Proyectos Estratégicos y Capacitación Integral 
al Sector, se causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
  

Servicios  Tarifa 
I. Por la expedición del certificado de aptitud para operadores del 

servicio público de transporte de nuevo ingreso.  

 
$284.00 

II. Por renovación del certificado de aptitud para operadores del 
transporte público: 
  

  

 
a) A un año $336.00  

    
b) A dos años  $441.00 

   
III. Por reposición del certificado de aptitud de operadores del servicio de 

transporte público con vigencia de origen, robo o extravío.  

 
 

$284.00  
IV. Por expedición del certificado de aptitud de operadores del servicio de 

transporte público con vigencia de origen, por cambio de municipio. 
 
 

$284.00 
  

V.  Por expedición de certificado vehicular para prestar el servicio público 
de transporte a través del uso de plataformas tecnológicas, a un año:                                       $158.00 

  
VI. Por reposición de certificado vehicular de operadores para prestar el 

servicio público a través del uso de plataformas tecnológicas con 
vigencia de origen, robo o extravío.         $158.00 
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VII. Por expedición de Constancia de Antigüedad como operador del 
servicio público de transporte. $116.00 

 
 

Sección Cuarta 
Servicios que presta la Coordinación de Oficinas de Enlace 

 
 

Artículo 38 Bis. Por los servicios que presta la Coordinación de Oficinas de Enlace causarán y 
pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicios Tarifa 
  

I. Por la expedición  de  constancias  de  no  Infracción. $315.00 
  

II. Por la expedición de copias certificadas de documentos originales 
que obren en los archivos de la Coordinación de Oficinas de Enlace 
hasta por 20 hojas. $504.00 

  
 

 Por hoja adicional se pagará. 
 

$11.00 
  

 
Sección Quinta 

Servicios que presta la Dirección de Movilidad 
 

Artículo 38 Ter.- Por los servicios que presta la Dirección de Movilidad, se causarán y pagarán, por 
cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicios Tarifa 
 

I. Por la expedición de la Constancia de Autorización para operar el 
Sistema Integrado de Transporte. $15,750.00 
  
II.  Por la expedición de Dictamen de Movilidad. $3,150.00 

  

Capítulo VII 
Derechos por los Servicios que Presta  

la Secretaría de Educación 

Artículo 39. Por los servicios que presta la Secretaría de Educación, se causarán y pagarán, por cada 
uno, los siguientes derechos 
 

Servicios  Tarifa 
I. Por la expedición de cédula de funcionamiento de escuelas 

particulares:  

 

a) Capacitación para el trabajo, por ciclo escolar y por turno. $1,050.00 

b) Tipo básico, por nivel educativo y ciclo escolar. $1,365.00 
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c) Tipo medio superior, por ciclo escolar y por turno. $1,365.00 

d) Tipo superior por reconocimiento de validez oficial de estudios. $1,785.00 

e) Por la reexpedición de cedulas de funcionamiento de escuelas 
particulares en cualquier nivel educativo.  

$630.00 

f) Trámite Extemporáneo capacitación para el trabajo. $2,100.00 

  

g) Trámite Extemporáneo tipo básico, medio superior y superior. $3,570.00 
  

II. Por asesoría administrativa y técnico pedagógica, de instituciones 
educativas particulares:  

 

a) Capacitación al trabajo. $4,305.00 

b) Tipo básico. $4,620.00 

c) Tipo medio superior. $4,620.00 

d) Tipo superior.  $4,620.00 

  
 

III. Por solicitud, estudio y dictamen de actualización de planes y 
programas de estudio con reconocimiento de validez oficial de 
estudios:  

 

a) Capacitación para el trabajo. $3,675.00 

b) Tipo medio superior, por carrera y modalidad. $4,620.00 

c) Tipo superior, por carrera y modalidad. $4,620.00 

d) Trámite Extemporáneo capacitación para el trabajo. $7,350.00 

e) Tramite Extemporáneo tipo básico, medio superior y superior. $9,240.00 

  
IV. Por solicitud, estudio y resolución de reconocimiento de validez 

oficial de estudios:  

 

a) Capacitación para el trabajo, por carrera y por turno. $4,620.00 

b) Tipo medio superior, por turno y carrera. $8,925.00 

c) Tipo superior por turno y carrera de técnico superior universitario y 
licenciatura. 

 
$15,750.00 

d) Especialidad, maestría y doctorado.  $21,000.00 

 
V. Por la expedición de constancias de servicio a personal de escuelas 

particulares:  

 

a) Directivo. $158.00 

b) Docente. $158.00 

c) Administrativo.  

niveles de: 
 

 

a) Medio superior por cada semestre o por grado, por alumno. $21.00 

b) Superior por cada semestre o por grado, por alumno.  $21.00  
 

VII. Por la expedición de actas de grado. 
$431.00 

 
VIII. Por la validación de constancia de terminación de estudios de 

centros de capacitación para el trabajo.  

 
$42.00 

 
IX. Por la solicitud, estudio y resolución para impartir educación 

preescolar, primaria y secundaria en escuelas particulares. 

 
$14,112.00 
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VI. Por la autorización de registro de inscripción y reinscripción en los 

$158.00 



  
X. Por la solicitud de autorización de cambio de domicilio de 

instituciones educativas particulares:  

 

a) Capacitación para el trabajo. $1,995.00 

b) Tipo básico. $2,730.00 

c) Tipo medio superior. $3,150.00 

d) Tipo superior  $4,305.00 

e) Trámite Extemporáneo capacitación para el trabajo. $3,990.00 

  

f) Trámite Extemporáneo básico, medio superior y superior.                                   $8,610.00 

  
XI. Por la solicitud de autorización de ampliación de domicilio de 

instituciones educativas particulares.  

 
$4,305.00 

 
XII. Por la solicitud de actualización del acuerdo de autorización para 

impartir estudios y/o reconocimiento de validez oficial: 

 

  

a) Capacitación para el trabajo. $4,305.00 

b) Tipo básico. $4,305.00 

c) Tipo medio superior. $4,305.00 

d) Tipo superior.  $4,305.00 

 
XIII. Por la solicitud de autorización de ampliación o modificación de turno 

de escuelas particulares:  

 

a) Capacitación para el trabajo. $2,100.00 

b) Tipo básico. $3,150.00 

c) Medio superior. $3,150.00 

d) Superior. $3,150.00 

e) Trámite Extemporáneo capacitación para el trabajo. $4,200.00 

f) Trámite Extemporáneo básico, medio superior y superior. $6,300.00 

  
XIV. Por la búsqueda, cotejo, certificación y emisión de constancias de 

documentos de archivo.  

 
$200.00  

 
XV. Por el otorgamiento de los servicios siguientes:  

 

a) Validación de diplomas de capacitación para el trabajo. $95.00 

b) Expedición y legalización de certificados de estudios de nivel 
medio superior. 

 
$95.00 

c) Expedición y legalización de certificados de estudios de nivel 
superior en todas sus modalidades. 

 
$95.00 

d) Expedición y legalización de certificados de examen profesional.  
$95.00 

e) Examen de regularización en los niveles básico, medio superior y 
superior.  

 
$95.00 

  
XVI. Por la expedición de revalidación de estudios:  

 

a) Tipo básico. $95.00 

b) Tipo medio superior. $399.00 

c) Tipo superior. $1,470.00 
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XVII. Expedición de equivalencia de estudios:  
 

a) Tipo medio superior. $399.00 

b) Tipo superior.  $735.00 

 
XVIII. Por la autorización de apertura de área de escuelas particulares de 

tipo medio superior. 
  

 
$2,363.00 

XIX. Por la autorización de derechos de registro de los Colegios de 
Profesionistas en el Estado, correspondientes en la inscripción y 
anualidad de cada uno de ellos.  

 
 

$8,925.00 
 

XX. Por el registro de colegios de profesionistas en el Estado.  

 
$8,925.00 

 
XXI. Legalización de documentos de grado, certificación o legalización 

de actas de examen profesional:  

 

a) Legalización de certificado de nivel básico. $231.00 

b) Certificación o legalización de actas de examen profesional 
superior.  

 
$231.00 

 
XXII. Por la reposición de la resolución de equivalencia y/o revalidación 

de estudios.  

 
$200.00 

 
XXIII. Por la expedición de constancia de documentos que obren en los 

archivos de particulares.  

 
$158.00 

 
XXIV. Por la solicitud de cambio de titular de la autorización y/o 

reconocimiento de validez oficial de estudios por plantel y carrera, 
se cobrará de acuerdo a lo siguiente:  

 
 
  

a) Capacitación para el trabajo. $11,025.00 

b) Tipo básico. $19,215.00 

c) Medio superior. $19,215.00 

d) Trámite Extemporáneo capacitación para el trabajo. $22,050.00 

e) Trámite Extemporáneo básico, medio superior. $38,430.00 

   
XXV. Por copia certificada de expedientes que obren en el archivo. $504.00 
  

 
Artículo 40.- Por los servicios adicionales que preste la Secretaría de Educación y Organismos   
Públicos   Descentralizados   del   Gobierno   del   Estado   que   proporcionen servicios educativos, 
excepto los que tienen el carácter de autónomos por Ley, se causarán y pagarán por cada uno, los 
siguientes derechos. 

 
Servicios Tarifa 

  

I. Por la expedición de certificado de estudios tipo básico y 
capacitación para el trabajo. 

 
$63.00 
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II. Por la expedición de duplicados de certificados de estudios tipo 
básico, medio superior y capacitación para el trabajo. 

 
$63.00 

  

III. Por la expedición de: 
 

  

a) Certificados de grado. $399.00 

b) Legalización de firmas en Títulos electrónicos profesionales 
o Títulos electrónicos de grado. 

$630.00 

c) Por la expedición de actas de examen profesional medio 
superior y superior. 

$399.00 

  

IV. Por los servicios siguientes:  

  

a) De firmas en Títulos electrónicos profesionales o Títulos 
electrónicos de grado. 

$1,260.00 

b) Gestión para la expedición de cedula profesional.   $630.00 
c) Por las visitas de supervisión a instalaciones de centros 

educativos para el trabajo, por cada ciclo escolar. 
$1,260.00 

  

V. Expedición y registro de títulos profesionales electrónicos nivel 
superior oficiales, certificación de título profesional nivel medio 
superior y superior. 

 

$231.00 

  

VI. Por la visita de supervisión a instalaciones de centros educativos 
particulares tipo básico y medio superior y centros de capacitación 
para el trabajo en cada ciclo escolar. 

 

$3,150.00 

  

VII. Por las visitas de inspección a centros educativos del nivel 
superior en el Estado. 

$3,885.00 

  

VIII. Por la expedición y legalización de certificados de estudios de 
licenciatura total o parcial. 

$399.00 

  

IX. Por la expedición de duplicado  de  certificados  de    estudios  tipo 
superior. 

$231.00 

  

X. Por la validación de constancias de servicio social. $158.00 
  

XI. Por el examen de regularización de estudios $158.00 
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XII. Por la certificación de copias de certificados de estudios de 
licenciaturas. 

$158.00 

  

XIII. Por la validación de los planes y programas de estudios con 
reconocimiento de validez oficial. 

$158.00 

  
 

Capítulo VIII 
Derechos por los Servicios que presta 

 la Secretaría de Salud 
 

Sección Primera 
Servicios que presta la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios 

 
Artículo 41.- Por los servicios que presta la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, se 
causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos:  
 

Servicio Tarifa 
  

I. Por la expedición de licencias de funcionamiento para venta de 
bebidas alcohólicas. 

 
$2,100.00 

  

II. Por la revalidación anual de licencias de funcionamiento de 
bebidas alcohólicas. 

 
$2,100.00 

  

III. Por la visita de Verificación Sanitaria por cada establecimiento con 
venta y/o suministro de bebidas alcohólicas: 

 

  

a) Por cambio de domicilio. $1,575.00 

b) Por cambio de giro. $1,575.00 

c) Por la expedición o refrendo de la licencia de funcionamiento. $1,575.00 

d) Por cambio de denominación.           $1,575.00 

e) Por cambio de razón social. $3,150.00 

  

El pago del derecho por expedición de licencia para venta de 

bebidas alcohólicas, deberá cubrirse al momento de solicitar la 

expedición de la constancia de inscripción señaladas en los 

incisos a) numeral 1 al 3 y b) numeral 1 al 5 de la fracción VII  del 

artículo 24 de esta Ley, lo cual será requisito indispensable para 

que la Secretaría de Salud del Estado otorgue la licencia, con 

independencia de que el contribuyente cumpla con los demás 

requisitos que las leyes aplicables y la autoridad sanitaria le 

impongan. 
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La autorización que la autoridad sanitaria conceda al 

contribuyente para la expedición de la constancia de 

funcionamiento señalada en la fracción VI del artículo 24 de esta 

Ley, se sujetará a los requisitos que las leyes aplicables o la 

autoridad impongan; dicha autorización no tendrá costo, pero 

deberá presentarse al momento de efectuar el entero de los 

conceptos antes señalados. 

 

  
IV. Por la modificación de datos y/o reposición por robo o extravío de 

la Licencia de Funcionamiento para la venta de bebidas 
alcohólicas. 

 
 

$1,155.00 
 
Artículo 42.- Los derechos por revalidación de licencias para venta de bebidas alcohólicas, deberán 
cubrirse en el período comprendido de enero a marzo de cada año; debiendo acreditar el pago de los 
derechos señalados en el artículo 24 de esta Ley, lo cual será requisito indispensable para que la 
Autoridad Sanitaria otorgue la licencia correspondiente. 
 
Artículo 43.- Por los servicios que presta la Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios para 
actividades reguladas por la misma, se causarán y pagarán los siguientes derechos: 
 

 
Servicios  

 
Tarifa 

I. Por el permiso sanitario:   
a) Para construcción de inmuebles de atención médica, 

incluyendo tres asesorías.  
 

$3,150.00 
b) Para panteones.  $2,100.00 
c) Para crematorios.   $2,100.00 
 

II. Por las visitas de verificación y/o muestreo de productos 
alimenticios e insumos para la salud a petición de parte.  

 
$1,785.00 

 
III. Por la verificación para constatación de destrucción de 

productos alimenticios.  $1,785.00  
 

IV. Por los siguientes servicios:     
 

a) Expedición de permiso para utilizar libro(s) para el control de 
estupefacientes o psicotrópicos. 

                                  
$210.00  

b) Por la oficialización de cada libro para el control de 
estupefacientes o psicotrópicos.   

                             
$315.00 

   
V. Por la expedición de copias certificadas de documentos que 

obren en los archivos de la Dirección de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, hasta 20 hojas.  

               
                

$504.00  
 
Por hoja adicional se cobrará.                  $6.00  
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VI. Por la expedición de la constancia de cursos de capacitación por 
asistente, para el manejo higiénico de alimentos, se cobrará de 
acuerdo a lo siguiente: 
  

a) Propietario.              $315.00  
  
b) Por asistente (se considera por cada trabajador de 

restaurantes, cocinas económicas, supermercados, taquería 
y análogos).  

                   
$210.00    

                  
VII. Por la verificación para balance de medicamentos controlados 

por la Secretaría de Salud, solicitados por los interesados.  

               
              $1,785.00 

  

  
VIII. Por la autorización para exhumación de cadáveres y restos 

áridos después de los plazos señalados en el artículo 67, del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control 
sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de 
seres humanos para ser re inhumados en el mismo panteón o 
en otro. 
  

 
 
 
 
  

No se causará ningún derecho por la exhumación de cadáveres 
o restos áridos, cuando ésta sea ordenada por autoridad judicial 
o Fiscales del Ministerio Público en un proceso penal.  

 
$788.00  

 
IX. Por la expedición del permiso sanitario para el traslado de un 

cadáver o restos áridos exhumados a otro país o entidad 
federativa.  

 
$788.00  

 
X. Por la expedición de licencias de funcionamiento para 

guarderías infantiles. $788.00  
 

XI. Por la expedición de la constancia de inscripción del 
establecimiento que tenga como actividad el giro de guarderías 
infantiles.  

 
 
 

$7,875.00  
 

XII. Por la visita de verificación sanitaria, para la validación de la 
expedición de la licencia de funcionamiento de guarderías 
infantiles. 

 
 

$1,575.00 
  

XIII. Por la expedición de licencia sanitaria para vehículos que se 
utilicen para el traslado de cadáveres o sus partes. Con vigencia 
de 2 años.  

$1,575.00 
 

 
XIV. Por la revalidación de la licencia sanitaria para vehículos que se 

utilicen para el traslado de cadáveres o sus partes.  

 
$1,260.00 

 
XV. Por la expedición de permiso sanitario de embalsamadores de 

cadáveres. Con vigencia de 2 años.  $1,575.00  
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XVI. Por la reexpedición del permiso sanitario para embalsamadores 

de cadáveres.  $788.00  
 

XVII. Por la modificación de datos y/o reposición de autorizaciones y 
constancias, se pagará el 75% de su costo.   

 

XVIII. Por la visita de verificación sanitaria a establecimientos que 
prestan servicios funerarios. 

$1,575.00 

  

 
 

derechos: 
 
 

Servicios Tarifa 
  

I.  Por la expedición del certificado prenupcial con estudios, por cada 
solicitante, lo cual incluye, consulta externa, prueba del Virus de 
la Inmunodeficiencia Humana (V.I.H.), Prueba Serológico de la 
Sífilis (V.D.R.L.) cuantitativo, grupo sanguíneo y certificado.                        $322.00 

  
II.  Por la expedición del certificado prenupcial sin estudios, por cada 

solicitante, lo cual incluye, consulta externa, grupo sanguíneo y 
certificado.                                         $192.00 

  
III.  Por la expedición del certificado médico con estudios, lo cual 

incluye, consulta externa, grupo sanguíneo y certificado.                                                      $65.00 
  
IV. Por la expedición del certificado médico sin estudios, lo cual 

incluye, consulta externa y certificado.                           $36.00 
  

 
 

Sección Tercera 
Servicios que presta el  

Laboratorio Estatal de Salud del Estado de Chiapas 
 

Artículo 44 Bis. Por los servicios que presta el Laboratorio Estatal de Salud del Estado de Chiapas, se 
causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos. 
 
 

martes 31 de diciembre de 2024 Periódico Oficial No. 005  

SGG-ID-PO22189

121

Sección Segunda 
Servicios que presta el Instituto de Salud a través de las Unidades de Atención Médica 

 
 

Artículo 44. Las personas físicas que utilicen los servicios administrativos que presta el Instituto de 
Salud a través de las Unidades de Atención Médica, se causarán y pagarán por cada uno, los siguientes 



Servicios Tarifa 
  

I. Análisis de agua de uso y consumo humano alimentos, para 
determinación de coliformes fecales (número más probable).        $226.00 

  
II. Análisis de agua de uso y consumo humano alimentos, para 

determinación de coliformes totales (número más probable). $210.00 
  

III. Análisis de alimentos para determinación de coliformes totales 
en placa (unidad formadora de colonia).                               $226.00 

  
IV. Análisis de leche y derivados para determinación de coliformes 

totales en placa (unidad formadora de colonia).                                $226.00 
  

V. Análisis de agua de uso y consumo humano alimentos para 
determinación de E.Coli. (número más probable). $179.00 

  
VI. Análisis de productos de la pesca para determinación de E. Coli 

(número más probable).                                           
 $179.00 

VII. Análisis de lácteos, cárnicos crudo para determinación de E. Coli 
(B-glucoronidasa).   $179.00 

  
VIII. Análisis de alimentos para determinación de salmonella.                                                         $441.00 

  
IX. Análisis de productos de la pesca y alimentos para determinación 

de V. Cholerae.    $620.00 
  

X. Análisis de leche y derivados lácteos para determinación de V. 
Cholerae.                                $620.00 

  
XI. Análisis de muestras ambientales (HISOPO MOORE y Spira) 

para determinación de V. Cholerae.       $620.00 
  

XII. Análisis de productos de la pesca para determinación de V. 
Parahaemolytiicus.               $630.00      

  
XIII. Análisis de agua de mar para determinación de enterococos.                                                     $247.00 

  
XIV. Análisis de alimentos para determinación de staphylococus 

aureus.                                             $504.00 
  

XV. Análisis de alimentos para determinación de cuenta de bacterias 
aerobias en placa.             $137.00 

  
XVI. Análisis de alimentos para determinación de cuenta de mohos y 

levaduras.                           $137.00 
  

XVII. Análisis de leche y derivados lácteos para determinación de 
inhibidores bacterianos (residuos de antibióticos). $945.00 
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XVIII. Análisis de músculo, hígado y riñón para determinación de 

clenbuterol por Elisa.                 $1,145.00 
  

XIX. Análisis de moluscos bivalvos para determinación de saxitoxina 
por bioensayo en ratón.                                       $3,549.00 
  

XX. Análisis de agua de mar para determinación de identificación y 
cuantificación de fitoplancton.  $321.00 
  

XXI. Análisis de hongos para determinación de identificación 
taxonómica de hongos macromicetos.         $95.00 
  

XXII. Análisis de agua potable y agua purificada para determinación 
de arsénico por espectrometría de absorción atómica.                 $1,308.00 
  

XXIII. Análisis de agua y hielo para consumo humano para 
determinación de arsénico por espectrometría de absorción 
atómica.    $1,308.00 
  

XXIV. Análisis de agua potable y agua purificada para determinación 
de plomo por espectrometría de absorción atómica.                                                                 $1,308.00 
  

XXV. Análisis de agua y hielo para consumo humano para 
determinación de plomo por espectrometría de absorción 
atómica. $1,308.00 
  

XXVI. Análisis de leche y derivados lácteos para determinación de 
enterotoxina estafilococcica por Elisa. $893.00 

  
XXVII. Análisis de sal de mesa para determinación de flúor como ion 

flúor (mg F-/Kg).     $457.00 
  

XXVIII. Análisis de sal de mesa para determinación de yodo a partir 
de yodatos (mg/Kg yodo total).            $462.00 
  

XXIX. Análisis de agua de uso y consumo humano para 
determinación de cloro residual (mg/L). $321.00 
  

XXX. Análisis de agua y hielo para consumo humano para 
determinación de fluoruros. $273.00 
  

XXXI. Análisis de agua de uso y consumo humano para 
determinación de color. $137.00 
  

XXXII. Análisis de agua de uso y consumo humano para 
determinación de cloruro (mg/L).    $289.00 
  

XXXIII. Análisis de agua de uso y consumo humano para 
determinación de dureza total (mg/L CaCO3). $305.00 
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XXXIV. Análisis de agua de uso y consumo humano para 

determinación de PH. $142.00 
  

XXXV. Análisis de alimentos para determinación de humedad (%). $158.00 
  

XXXVI. Análisis de nódulos encefálicos (origen animal) para 
determinación de virus rábico.    $557.00 

 
Sección Cuarta 

Servicios que presta el Centro Estatal de Transfusión Sanguínea 
 

Artículo 44 Ter. Por los servicios que presta el Centro Estatal de Transfusión Sanguínea, se causarán 
y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicios Tarifa 

    

I. Concentrado Eritrocitario, nivel 6.                         $2,352.00 

    

ll. Plasma Fresco Congelado, nivel 6.                      $2,352.00 

    

III. Concentrado Plaquetario Unitario, nivel 6.        $2,352.00 

    

IV. Crio Precipitados, nivel 6.                                     $2,730.00 

    

V. Aféresis de Plaquetas o Plasma, nivel 6.            $9,030.00 

    

VI. Grupo ABO y RH con Subgrupo, nivel 6.                                                                          $315.00 

    

VII. Fenotipo de D (Rh), nivel 6.                                  $315.00 

    

VIII. Pruebas Cruzadas, nivel 6.                                  $735.00 

    

IX. Rastreo de Anticuerpos, nivel 6.                          $735.00 

    

X. Identificación de Anticuerpos, nivel 6.              $1,050.00 

    

XI. Anti Globulina Humana Directa (Coombs Directo), nivel 6.                                      $116.00 

    

XII. Anti Globulina Humana Indirecta (Coombs Indirecto), nivel 6.                                   $116.00 

    

XIII. Titulación de Anticuerpos (Suero Receptor), nivel 6.                                      $1,050.00 
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XIV. Titulación de Suero de Coombs, nivel 6.                                                                    $525.00 

    

XV. Eluido, nivel 6.                                                $525.00 

    

XVI. Investigación de Reacción Transfusional, nivel 6.                                          $3,465.00 

    

XVII. Lavado de Eritrocitos, nivel 6.                    $525.00 

    

XVIII. Desplasmatizado de Plaquetas, nivel 6.                                                                    $315.00 

    

XIX. Lavado de Plaquetas, nivel 6.                        $525.00 

    

XX. Células Madres, nivel 6.                                 $15,750.00 

 
Capítulo IX 

Derechos por los Servicios que Presta la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
 
Artículo 45.- Por los servicios que preste la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, se causarán y 
pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 
 

Servicios Tarifa 

  

I. Por la expedición de constancias de no inhabilitación. $147.00 
  

II. Por la expedición de Constancias de Registro de Contratistas:  
  

a)  Constancia de Registro de Contratistas, por inscripción.  $4,515.00 
 
b) Constancia de Registro de Contratistas, por actualización.            $3,045.00 

  
c) Constancia de Registro de Contratistas, por modificación. $3,045.00 
  
d) Constancia de Registro de Contratistas, por reexpedición.            $3,045.00 

  
III. Por la expedición de Constancias de Registro de Supervisores 

Externos:   
  

a)  Constancia de Registro de Supervisores Externos, por 
inscripción.         $2,310.00 

 
b)  Constancia de Registro de Supervisores Externos, por 

actualización.                               $1,155.00 
  

c)  Constancia de Registro de Supervisores Externos, por 
modificación.                                        $1,155.00 
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d)  Constancia de Registro de Supervisores Externos, por 
reexpedición.                        $1,155.00 

  
IV. Por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes 

de la materia encomiendan a la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, los contratistas que celebren contratos de 
obra pública con las dependencias y entidades del Gobierno 
del Estado, pagarán un derecho equivalente al cinco al millar 
sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo. 

 

  
Los órganos ejecutores de obras públicas al hacer el pago de 
las estimaciones de obra, retendrán el importe del derecho al 
que se refiere el párrafo anterior. Los recursos que se implican 
en la ejecución de las obras a que se refiere el párrafo primero 
de la presente fracción, son aquellos que por su origen se 
consideren distintos a los federales. 

 

  
V. Por la certificación de documentos que se encuentren en los 

archivos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
 

$525.00 
  

VI. Por el cotejo y devolución de documentos integrados en los 
procedimientos administrativos disciplinarios, presentados 
por los solicitantes. 

 
 

$168.00 
  

 
 

Capítulo X 
Derechos por los servicios que presta la  

Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural 
 

Artículo 46.- Por los servicios que presta la Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural, se 
causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 
 

Servicios Tarifa 
  

I. Por la evaluación del Informe Preventivo de Impacto 
Ambiental. 

 
$11,025.00 

  

II. Por la evaluación del Manifiesto de Impacto Ambiental 
Modalidad General. 

 
$24,255.00 

  

III. Por la evaluación del Estudio de Riesgo. $18,743.00 
  

IV. Por la evaluación del Manifiesto de Impacto Ambiental 
modalidad particular por tipo de obra o actividad 

 
$27,012.00 
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V. Por la actualización de las Resoluciones en materia de 
impacto y Riesgo ambiental a que se refieren las fracciones 
anteriores a excepción de bancos de material. 

 
 

$8,820.00 
  

VI. Por la evaluación del informe preventivo modalidad 
extracción de materiales pétreos. 

 
$8,269.00 

  

  

VII. Por la autorización para la extracción y procesamiento de 
minerales o sustancias que constituyen depósitos de 
naturaleza semejante a los componentes de los terrenos por 
metro cúbico: 

 

  

a) Materiales aluviales: arena y grava. $7.00 

b) Piedra caliza, arcilla, tezontle, pomacita, grava roja, 
entre otros. 

$12.00 

  
VIII. Por la  evaluación y autorización de licencia de 

funcionamiento de fuentes fijas de emisiones a la atmósfera:  
  

  
a) Gran empresa. $13,650.00 

  
b) Mediana empresa. $12,600.00 
  
c) Pequeña empresa. $11,550.00 
  
d) Micro empresa. $10,500.00 
  

IX. Por la emisión del refrendo anual de la licencia de 
funcionamiento de fuentes fijas de emisiones a la atmósfera: 

  

  
a) Gran empresa. $4,200.00 

  
b) Mediana empresa. $3,675.00 
  
c) Pequeña empresa. $3,150.00 
  
d) Micro empresa. $2,625.00 

  
X. Por la evaluación del manifiesto para generadores de 

residuos de manejo especial. 
 

$9,372.00 
  

XI. Por la expedición de exención de la presentación de los 
estudios en materia de impacto y/o riesgo ambiental 

 
$11,025.00 
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XII. Por la actualización de la licencia de funcionamiento de 
fuentes fijas de emisiones a la atmósfera. 

 

  

a) Gran empresa. $7,350.00 
  

b) Mediana empresa. $6,300.00 
  
c) Pequeña empresa. $5,250.00 
  
d) Micro empresa. $4,200.00 
  

XIII. Por el refrendo anual del registro de generadores de 
residuos no peligrosos y de manejo especial: 

 

  

a) Pequeños generadores. $2,316.00 

  

b) Grandes generadores. $4,521.00 

  
XIV. Por la expedición de dictámenes técnicos. $8,925.00 

  

XV. Por los trámites extemporáneos de requerimiento de 
información de la autoridad y del refrendo anual de la licencia 
de funcionamiento de fuentes fijas de emisiones a la 
atmósfera, por día de retraso. 
 

XVI. Por la expedición de copias certificadas de documentos que 
se encuentren en los archivos de la Secretaría de Medio 
ambiente e Historia Natural, hasta 20 hojas.  
 

Por hoja adicional se cobrará  

 
$158.00 

 
 
 
 
 

XVII. Por la evaluación del manifiesto para la recolección, 
transporte y disposición final de residuos sólidos urbanos, de 
manejo especial y otros no peligrosos: grasas y aceites de 
origen vegetal y animal. 

 
 

 
$2,310.00 

  

XVIII. Por el refrendo anual para la recolección, transporte y 
disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial. 

 
 

$1,050.00 
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$504.00 
 
 
  

$6.00 



XIX. Por los ampliación de la autorización otorgada para la 
recolección, transporte, disposición final y centros de 
almacenamiento temporal de residuos sólidos urbanos y 
manejo especial. 

 
 
 

$1,050.00 
  

XX. Por los servicios de evaluación de los manifiestos de impacto 
ambiental en la modalidad de rellenos sanitarios. 

 
$24,255.00 

  
XXI. Por el uso de servicios ambientales en modalidad por 

autorización de sistemas agroforestales. $71,925.00 
  

XXII. Por la evaluación del manifiesto de impacto ambiental de 
residuos de manejo especial de centros de acopio, 
modalidad: 

 

  
a) Pequeños acopiadores. $1,050.00 
  
b) Medianos acopiadores. $1,575.00 

  
 

Capítulo XI 
Derechos por los Servicios que presta la 

 Secretaría de Protección Civil 

Sección Primera 
Servicios que presta el Instituto para la  

Gestión Integral de Riesgos de Desastres del Estado de Chiapas 

Artículo 47. Por los servicios que presta el Instituto para la Gestión Integral de Riesgos de Desastres 
del Estado de Chiapas, causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicios  Tarifa 

I. Por curso sobre temas de prevención de desastres que se 
imparten en la Escuela de Protección Civil: 

 

a) Curso especializado de análisis de riesgos. $2,541.00 

b) Curso de manejo integral de riesgo de desastres. $3,003.00 

c) Curso de planes de contingencias. $3,003.00 

d) Curso de prevención y combate de incendios perimetrales 
y forestales. 

 
$2,657.00 

e) Curso de prevención y combate a incendios urbanos. $2,657.00 

f) Curso de quema prescrita. $6,353.00 

g) Curso de señalética de la protección civil. $1,386.00 

h) Curso de atlas de riesgo.  $3,234.00 
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II. Por curso sobre temas de respuesta a emergencias de 
desastres que se imparte en la Escuela de Protección Civil:  

 

a) Curso de administración de refugios temporales. $1,502.00 

b) Curso de atención del primer respondiente de protección 
civil. 

$6,353.00 

c) Curso de búsqueda y rescate en estructura colapsada y 
confinados. 

 
$3,350.00 

d) Curso de evacuación de inmuebles. $2,300.00 

e) Curso de introducción a búsqueda y rescate. $1,848.00 

f) Curso de introducción a los primeros auxilios. $2,772.00 

g) Curso de manejo de crisis. $1,617.00 

h) Curso de manejo de extintores para fuegos incipientes.  $1,386.00 

III. Por curso, validación y emisión de constancias en temas de 
recuperación de desastres:  

 

a) Curso de primeros auxilios emocionales. $1,617.00 

b) Curso de psicología del desastre. $1,680.00 

c) Constancia de afectación de muebles e inmuebles por 
fenómenos perturbadores.  

$315.00 

d) Constancias de viabilidad de obra pública prioritaria para 
reducir y mitigar riesgos.  

$1,260.00 

e) Validación de expedientes técnicos para la reconstrucción 
de infraestructura dañada por desastres. 

$3,150.00 

f) Validación de expedientes técnicos para la ejecución de 
obras de reducción y mitigación de riesgos.  

$3,150.00 

IV. Por curso de actualización.  
 

a) Dictaminador de riesgo. $1,848.00 

b) Capacitador externo.  $1,271.00 

V. Por el registro y licencia expedida al Dictaminador de Riesgo.  $13,283.00 

VI. Por la revalidación anual de la licencia al dictaminador de riesgo.  $7,403.00 

VII. Registro, validación y control de dictamen de riesgo elaborado 
por Dictaminador de Riesgo Acreditado. 

 

$1,575.00 

VIII. Por la expedición de copias certificadas de expedientes 
existentes en los archivos del Secretaría de Protección Civil, 
hasta 20 hojas  

 
Por hoja adicional se cobrará.  

   
 

$464.00 
 

$6.00 

IX. Por servicio de educación a distancia que presta la Escuela 
Nacional de Protección Civil Campus Chiapas.  

$3,119.00 

X. Por la revalidación del registro de asesoría y capacitación en 
materia de protección civil.  

$7,508.00 

XI. Por diplomado en gestión integral de riesgo (costo por persona).  $15,015.00 

XII. Por diplomado en la elaboración de dictámenes de riesgos de 
Protección Civil (costo por persona).  

$15,015.00 
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XIII. Por el traslado urbano.  $1,397.00 

XIV. Por el traslado pre-hospitalario foráneos por kilómetro.  $95.00 

XV. Por el registro para asesoría y capacitación en materia de 
protección civil.  

$17,325.00 

XVI. Por asesoría para la conformación de unidades internas de 
protección civil, dirigida a instituciones, organismos y 
asociaciones privadas y del sector social. 

 

$1,260.00 

 
Capítulo XII 

Derechos por los servicios que presta el Instituto de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Estado de Chiapas 

 
Artículo 47 Bis.- Por los servicios que presta la Dirección de Infraestructura Tecnológica, se causarán 
y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 
 
 

                                             Servicios 
 
I. Para el Uso de Servicios Digitales de Certificación y Encriptación por 
documento.  

Tarifa 
 

 
$210.00 

  
II. Para el Uso de Infraestructura Tecnológica y Comunicaciones del 
Data Center Virtual, renta mensual incluye: 

 

  
a) Hosting WEB con acceso VPN, incluye Subdominio 

chiapas.gob.mx: 
 

  
1. Básico (Hosting Linux, Base de Datos MySQL, 
Almacenamiento hasta 5 Gb).                                                            $200.00 
  
2. Económico (Hosting Linux, Base de Datos MySQL, 
Almacenamiento hasta 10 Gb, Monitoreo y Respaldo  
de Base de Datos).                                               $294.00 
  
3. PRO (Hosting Linux, Base de Datos MySQL, 
Almacenamiento hasta 25 Gb, Monitoreo, Respaldo de Base de 
Datos y del contenido del proyecto).                                                       $378.00 
  
4. PLUS (Hosting Linux, Base de Datos MySQL, 
Almacenamiento hasta 50 Gb, Monitoreo, Asesoría Básica, 
Respaldo de Base de Datos y del contenido del proyecto).                          $630.00 

  
b) Servidores Virtuales con Acceso Internet/VPN, VLAN Pública 1, 

VLAN Local 1, Seguridad Backup (MV): 
 

  
1. Servidores LINUX:  

  
1.1   2vcpu - 4GbRam 200GB HDD                     $739.00 
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1.2   4vcpu - 4GbRam 300GB HDD                   $893.00 
  
1.3   2vcpu - 8GbRam 450GB HDD                   $1,050.00 
  
1.4   4vcpu - 8GbRam 600GB HDD                   $1,628.00 
  
1.5   2vcpu - 16GbRam 750GB HDD                 $2,160.00 
  
1.6   4vcpu - 16GbRam 900GB HDD                 $3,255.00     
  
1.7   8vcpu - 16GbRam 1.0TB HDD                   $4,725.00    
  
1.8   8vcpu - 32GbRam 1.5TB HDD                   $6,510.00 

  
2. Servidores WINDOWS:  

  
2.1   2vcpu - 4GbRam 200GB HDD                   $857.00 

 
2.2   4vcpu - 4GbRam 300GB HDD                  $1,040.00 

 
2.3   2vcpu - 8GbRam 450GB HDD                  $1,890.00 

 
2.4   4vcpu - 8GbRam 600GB HDD                  $3,122.00 

 
2.5   4vcpu - 16GbRam 900GB HDD                $6,244.00 

 
2.6   8vcpu - 16GbRam 1.0TB HDD                  $9,030.00 

 
2.7   8vcpu - 32GbRam 1.5TB HDD                 $12,501.00 

  
 

Capítulo XIII 
Derechos por los servicios que presta el  

Poder judicial del Estado 

Artículo 48. Por los servicios que presta el Poder Judicial del Estado se causarán y pagarán, por cada 
uno, los siguientes derechos: 
 

Servicios  Tarifa 

I. Por la búsqueda de antecedentes penales.  $195.00 

II. Por la expedición de Constancias de No Antecedentes 
Penales.  

 

$389.00 

III. Por la expedición de Constancias de No Inhabilitación para 
trabajadores del Poder Judicial 

 

$231.00 

IV. Por la expedición de Constancia de No Deudor Alimentario.   

$158.00 
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V. Por la expedición de copias certificadas.   $200.00 

VI. Por la inscripción en el Registro de Peritos que pueden fungir 
ante los órganos del Poder Judicial del Estado de Chiapas.  

 

$1,155.00 

VII. Por la expedición del certificado de registro de peritos que 
pueden fungir ante los órganos del Poder Judicial del Estado 
de Chiapas.   

 

$578.00 

VIII. Por el refrendo anual del certificado de registro de peritos que 
pueden fungir ante los órganos del Poder Judicial del Estado 
de Chiapas. 

 
 

$578.00  

IX. Por reposición de certificado de registro de peritos. $158.00  

X. Por cada DVD de reproducción en medio digital de audiencias 
celebradas ante los Juzgados de Control y Tribunales de 
Enjuiciamiento. 

 

$105.00 

  

XI. Por cambio de estatus en los registros de ficha signalética. $2,625.00 

 
Capítulo XIV 

Derechos por los Servicios que presta la  
Fiscalía General del Estado 

 

Artículo 49. Por los servicios que presta la Fiscalía General del Estado, se causarán y pagarán, por 
cada uno, los siguientes derechos: 
 

Servicios Tarifa 

  
I. Por el derecho de expedición de constancia que realiza la 

Fiscalía General del Estado, para conocer la situación legal 
de vehículos, en los Sistemas Nacional y Estatal de Vehículos 
Robados y Recuperados. 

   
 

$210.00 

 
Capítulo XV 

Otros Derechos 

Artículo 50. Tratándose de los servicios que presten los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los 
Organismos Autónomos, se causarán y pagarán, por cada uno, los siguientes derechos: 

 
Servicios  Tarifa 

I. Por certificación de documentos que expidan, hasta 20 hojas. $504.00 

  

Por cada hoja adicional  $6.00 
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II. Por la compulsa de documentos, por hoja  $11.00 

III. Por cada copia de planos certificados.  $158.00 

IV. Por la legalización de firmas.  $578.00 

V. Por cualquier otra certificación o expedición de constancias 
distintas de las señaladas en las fracciones que anteceden.   

$315.00 

VI. Por la ratificación de firmas en documentos privados ante 
autoridades estatales. 

$630.00  

Artículo 51.- Los interesados que soliciten otros servicios prestados por los Poderes Judicial, 
Legislativo, Ejecutivo y Organismos Autónomos, que no estén comprendidas en los demás conceptos 
de esta Ley, pagarán una cantidad equivalente a $504.00. 
 

Transitorios 
 
 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día primero de enero de dos mil 
veinticinco. 
 
 
Artículo Segundo.- Se abroga la Ley de Derechos del Estado de Chiapas, publicada en el Periódico 
Oficial número 237, cuarta sección de fecha 18 de mayo de 2016, así como las demás disposiciones 
que de ella se hayan emitido y se opongan al contenido del presente Decreto. 
 
 
Artículo Tercero.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto.  
 
 
El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones “Sergio Armando Valls Hernández” del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 26 días del mes de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. D. P. C. LUIS IGNACIO AVENDAÑO BERMÚDEZ.- D.  S.C. 
WENDY ARLET HERNÁNDEZ ICHIN.- Rúbricas. 
 
 
De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su observancia, 

promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas; a los treinta y un días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro.- Óscar 

Eduardo Ramírez Aguilar, Gobernador del Estado de Chiapas.- Patricia del Carmen Conde Ruiz, 

Secretaria General de Gobierno y Mediación.- Rúbricas. 
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